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Asunto: Su Ordena notillcoclón da Auto da
Inicio por Edictos.

En I» ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de marzo del 
uno dos mil dieciséis, Con motivo de no poder localizar ai C. David Chung Pérez representante 
legal del Contratista denominado Grupo 0  & A  Ingeniería y  Construcciones, S A . de C.V. o quien
¡egalmente lu represente, so emite el présente: — ............................... ............... ................... .................
.................. - ............ - ...................... - .................Acuerdo................... ......................................................
PRIM ER O .- En virtud de que el día catorce de octubre del ano dos mil quince, el titular de tu 
Coordinación Jurídica de este Instituto Ttibasquerio de tu Infraestructura física Educativa, en U  
persona del Lie Álvuro Manuel Falcórt'PéraZ, quien actuando con las atribuciones que le confiere 
el 10 fracciones I y  XVI dal Reglamento Interior del Instituto Tabusquefto de la Infraestructura 
física Educativa. Intentó localizar al C  David Chung Pérez representante legal del Contratista 
denominado Grupo D & A  Ingeniería y Construcciones, S.A. de C.V. o quien legalmente la 
représenle, pura notificar el Aulo dé Inicio de los autos en que se actúa, en el domicilio ubicado en 
U  calle Eusebia Castillo Número 720. de lu colonia Centro, do osla ciudad capital, señalado en e l“  
corilralo do Obra Pública numero 'COED696-158/13 que suscribió con esta Instituto en donde so * 
puCUion los trabajos consistentes en la C O N STR U C C IO N  D E  .LOS T R A B A JO S  PRELIM INARES j 
PA R A  E L  N U E V O  CAM PUS M ULTiO ISCIP U NA R IO  D É L A  U J A T  (P R IM ER A F A S E } UBICADO d 
EN  D O S M O N TE S  D E L  M UNICIPIO O E  C E N TR O . T A B A S C O , Susano con el IT lFE  con facha 06 ¡ 
ue septiembre del ario 2018; asi como los hechos acreditados en la Fe de hechos número 16,23i -  
volumen 17 (Diecisiete) de protocolo abierto levantada por el fedatario Público Uc. Cuauhtémex 
Madrigal Suárez, Notarlo Público adscrito de la Notaría Número Uno d^i municipio de Jaipa dt 
Méndez, Taba seo, con fecha 22 de enero del presente ario, mediante la cual se hace constar que q 
el suscrito Coordinador Jurídico de este instílete, Lie, Alvaro Manuel Faleón Pérez en presencie , 
Jal fedatario público antes mencionado, nos constituimos un ul domicilio urdes mencionado con e '  
tit de llevar acabo el emplaza míen lo y notificación del uuto dé inicio dei procedimiénfr < C 
administrativo do rescisión dei contrato dé obra pública númoio COE06S6*l5a/13, Piocodimionli -  
radicado bajo el expediento ITIF E -D G -C J-P R O C . R E S C . A D M TA . 007/2015, seguido en contra de 
la empresa Contra asta antes invocada, y  toda vez que no ha sido posible locutizui ul 
represéntente legal antes mencionado, ya que como so desprende de las constancias de 
actuaciones y lu fe de hechos levantada por el fedatario público, el domicilio legal seriulado pura 
citas y notificaciones del mullicitado Contratista, se encuentra deshabitado y desocupado, poi lo 
que resultó sor imposible enliugar dicha notificación, cuyo objeto tiene que el incoado se enieie 
Jel Procedimiento que se te siguen en su con Ira, y con la intensión du no violentar su deiechos 
consagrados en nuestiu Carta Magna, con (andamento en los artículos 131 tracción III y 139 
(i acción II, y duntes aplicables del Código JO Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, dé aplicación supletoria en el presente Procedimiento Administrativo su ordena lealizat 
'í nulificar por odicto» el Auto da inicio dictado on los Autos dal Expedíante un quo ¿o Actúa 
«Iju cd  debérri bfef flufcfeiiíp eat.ves veces, do tres en tica d i uta, en el Periódico..Oficial del EsUtle 
y en uno de los Periódico» ríe mayor circulación r.in el Esiadu de Tabasco qué se editan en etilo 
CiuddíL debiéndose inscriui en los mismos el presente ptoveldo, haciéndoseles saber que u la 
referida empresa Contratista GRUP O D&A INGENIERÍA V C O N S TR U C C IO N E S  S A  DE C.V.. se • 
le inicio el procedimiento administrativo expediente 1TIFE-D G -CJ-PR O C. R ESC. AD M TA. 
007/2015, y que se encuentra a su disposición en esta Cpordinaclói) jurídica para su revisión o 
uonsulla, dentro del cual a punir de quo surta sus efectos la presente notificación, cuenta con un 
termino de 20 días para hacer valer sus derechos...........- - - ................. . -•.......................... ..

SE G U N D O .- En cuso de que el C  David Chung Pérez representante legal del Confríitisia 
denominado Giupo D & A  ingeniería y Construcciones, S A . de C.V. o quien legalmanle la 
represente, no ocurra a éste instituto a dentro dei término de veinte dios que por derecho le 
eoiiesponde de acuerdo ut articulo tracción l y U, de la Ley de Obras Públicos y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de 7abasco, se declarara en rebeldía* y se procederé con 
o sin su presencia a levantar el acta circunstanciada def estado en que se encuentra los trabajos, 
misma que se señala para su feafizaciömdenfro de los diez posterior a que surta efectos Ja 
presente notllieuciOn, para posteriormente; proceder a resolver el Procedimiento Administrativo de 
Rescisión de Contratos en que se actúa, un los términos previstos por lu Ley aplicable en la 
materia ..................................................... .t i ...................................  ............................ ....... .........

Asi lo proveyó y firma le C. Mira. Maria Estola ftostquo VaUmzueU, Directora General dii.' 
fristitulo Tabasqucrio de la infraestructura Fisica Educativa, por y  ante el Cooidinador Jutldico Ll¿. 
A lvaro Manuel Falcón Pérez, con quien adúa y <
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Villa hermosa, Tadaseo o 30 do septiembre do 2015. 
ASUNTO: Aviso do inicio do Rescisión Administrativa 
doi Contrato do Obra Pública No. COE0696-1S8/13. 
Inicio de Rescisión
NO. m F E -O & C J- PROC. RESC. AOMTVA. 007/2015.

C . DAVID C H U N G  PEREZ.
R E P R E S E N TA N TE  L E G A L  Y  ADM INISTRADOR 
Ú N IC O  DE L A  P E R SO N A  JUR ID ICA C O L E C TIV A  Y  
C O N TR A TIS TA  G R UP O  D&A INGENIERÍA Y  
C O N STR U C C IÓ N , S. A  D E C . V.
DOM ICILIO C A LL E  SU SE B IO  C A S TILLO  No. 720. 
C O LO N IA  C EN TR O , VJLLAHERM OSA, TA B A S C O . 
C.P. 8600Q.
P R E S E N TE .

Acuerdo de inicio do rescisión de contrato

Mediante el cual ee determina iniciar el procedimiento de rescisión del contrato CQ£D696-15E/13,J 
por causas imputables ai contratista, con fundamento en to dispuesto por tos Artículos '.6 no la Constitución) 
Política ao 'os Estados Unidos Mexicanos. Articulo 76 do lo Constitución Política del Estaco Libre y|, 
Sooemno de Tabasco 80 y 65 de la Ley do Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ■ 
Estado de Taoasco, los Artículos 121, 122. 124, fracciones II. Ni. IV, V  y XII. 125, del Reglamento de ia . 
citado Ley do Obras Publicas y Servicios Relacionados con los Mismas del Estado do Tabasco, Articulo í  ' 
Fracción XXVJl y XXVlti, 17 Fracción (I. lll y XIII, doi Acuerdo de creación del Instituto Tabasquerio da id ¿ 
infraestructura físico Educativa, publicado en el suplemento al ponódieo oficial número 6395, de íecno a aíra 
actuare del ario 2008, asi como lo dispuesto en la cióusula vigésimo tercera del referido contrato: se fe* 
comunica que una vez agotado lo establecido por el araculo 121 col reglamento de U  Ley de Obras 
Públicas .y Servicios Relacionados con tas Mismas del estado oe Tabasco. el cual soriala que la rescisión 
administrativo sera el último medio dúo las Dependencias y Entidades'utilicen, y tal y coma se acredita con 
si oficio I.T.I.F.EjDG/2026/15 de fecna 19 de mayo do 2015: mediante el cual se le exhortó al contratista 
o reanudar y  a realizar las correcciones de los trapajos mal ejecutados a lo brevedad postóle y en su coso 
concluir ios trabajos.penolentes de eiecutor, por lo que tomando en cuenta su omisión a cieno exhorto, se ' 
acuerda iniciar el procedimiento de Rescisión Administrativa número IT IFE -O G -C J-ftE S C . A O M TV A . 
007/2015, an ¡os términos de la Cióusula Vigésima Tercera del Contrato de Obra Público a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado No.- COEDS96-15S/13, que suscribió el Contratista Grupo D&A 
Ingeniería y Construcción, S. A. de C . V„ representada legalmente por el C. David Chung Pérez, 
contrato ,sustrato con este Instituto Tabasqucrio de 'a Infraestructura Física Educativo, en donde se 
pactaron los trabajos consistentes en ¡o ‘CONSTRUCCION DE LOS TR A B A JO S  PRELIMINARES 
PARA E L  NUEVO CAMPUS M ULTIDISCIPLINAR«) OE LA U JA T  (PRIMERA FASE)', por este 
conducto comunico a Jsted. que su representada onginaimente lema programada terminar los trabajos de 
la obra al ala 09 ce inaemore aei ino 2013 'uirar'éóTíri'tSXrO'Jo vjecuaon original ao sa atas naturales, 
en as términos de la C.óusuia Tercera dei contrato antes mencionado, por lo quo a la 'echa de la 
elaoortición del dictamen técnica al día 23 do agosto de 2015. presentaba un atrae« on su elocución de 
567 días pero sfn ningún avanco. por tal motivo y tomando en cuenta ol presóme acuerdo de ¡niao de 
rescisión, a partir de la locha de recepción del presente, deberá suspender ¡oda actividad, abarandóle que 
en coso de continuar realizando imbajos, esios no le seran roaonocidos por éste instituto,



Antecedentes:

Datos del contrato. De eonfomidac con la convocatoria arla licitación en la modalidad ce ¡nvítaoón a 
cuando menos tres No.- 56919001-005-13. con focha 09 d e ' septiembre de 2013. 0  Instituto 
Tatasquorto de la infraestructura Física Educativa, celo ero con el Contratista Grupo O S A  Ingeniería 
y Construcción, S . A. de C. V. representada legalmente por el C. David Chung Pírea, el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número COED696-153/13, por 
sor la propuesta tienta y económica mas favorabio para el Estado, cuyo óblete era la 
'CONSTRUCCIÓN DE LOS TR A B A JO S  PRELIMINARES PARA EL NUEVO CAMPUS 
MULT10ISCIPLIMARIO DE LA U JA T (PRIMERA FASE)’, con un plazo do ejecución de 90 días 
naturales, señalando como fecha de ! tocio do los trabajos al día 11 de septiembre del 2013 y de 
terminación el día 09 de diciembre del arto 2013. por un Importo de $9*495.254.34 (Son Nueve i ’ 
rrflBones cuatrocientos noventa y anco mi) doscientos cincuenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). J

&  contrato *6  formalizó con las siguientes ¿arfóos. m ontea v oorcenQtosí
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3. Anticipo, se le otorgó al contratista por medio de su representada legal un anticipo por T2" 348.576.45 
(Son Dos millones ochocientos cuarenta y ceno mil quinientos setenta y seis pesos 45/100 M.N.) en 
tiempo y forma que equivale al 30% oei impone del comrato.

4. H  contrabata garantizó el cumplimiento de las oblígadoneo y de anticipo, derivadas del contrato antas 
señalado, con ¡as fianzas números 1646689 con linea de validación 0601646689P5U2Q8 por un 
¡moorte de S949.525.48 (Son Novecientos cuarenta y nueve mil quinientos veinbctnco posos 48/100 
M.N.) y el anticipo con la fianza número 1648684 con linea do validación 06016468844J+SCA 
amparando la cantidad de Í2 ’348.576.45 (Son Dos millones ochoaontos cuarenta y ocho mil 
quinientos setenta y sois posos 45/100 M.N.) respectivamente, ambas otorgadas por la afianzadora 
SOFIMEX S.A. con /odia 06 (Seis) de septiembre del ano 2013 (Dos Mil Trace).

5. Posteriormente una vez iniciados los trabajos, con fecha 12 de noviembre del arto 2013, el contratista 
por medio oe su representante legal, sotató la celebración de un convenio de suspensión temporal oe 
los badajos por 20 días, justificando la. suspensión por los problemas que afectaron ol avance de los 
trabajos, ocasionados por. las lluvias extraordinarias que impidieron el avance de ios mismos, ya que el 
contratista se encontraba impedido para aecesar a las instalaciones del área de trabajo, asi como la 
saturación de humedad, lo que impidió el avance de estos, por lo que con la misma fecha de solicitud, 
se autorizo y se colebró un convenio de suspensión temporal, amparando la suspensión del día 12 de 
noviembre del 2014, ai 01 de Diciembre de 2013, debióndose de reanudar los trabajos a partir del dia 
02 de diciembre ae 2013 y teniendo como nueva fecha de terminación de les trabajos el día 29 de 
diciembre de 2013 (Anexo T).

6. Con fecha 19 de diciembre del arto 2013, de nueva cuenta el contratista por medio de su representante
legal, solicitó la celebración de un nuevo convenio do suspensión temooral de los trabajos, Justificando; 
ía suspensión por tos problemas que de nueva cuenta afectaren ol avance de los trabajos, ocasionados' 
por las lluvias extraordinarias que impidieron el avance do los mismos, ya que eí contrabata sé1 
encontraba impedido oara aecesar a las instalaciones dot area de trabajo, asi como la saturación de 
humedad, lo que impidió el avance de estos, por lo que con la misma fecha de solicitud, se autorizó y se 
celebro un convenio de suspensión temporal y  grupa! per 20 días, amparando Ja suspensión a partir del 
día 15 de diciembre del 2013 ai 04 de enero de 2014, dobióndoso do reanudar los trapajos a partir del 
dia 05 de enero de 2014 y teniendo como nueva faena do terminación de los^atajos ei dia 13 de eneró 
ce 2014 (Anexo T). i

1
7 De nueva cuenta can fecha 22 de enere del arto 2014. el contratista por medio ae su representante! 

iegai, solicitó la celebración ce un nuevo convenio de suspensión temporal de los trabajos, justificando'  
la suspensión por los arabismos que seguían afectando la zona ocasionados por tas lluvias que 
impidieron el avance oe ios trabajos, ya que el contratista seguía impedido para aecesar a las 
instalaciones y continuar con los trabajos, asi como la saturación de humedad, lo que Impidió el avance 
de los mismos, por lo que con la misma fecha de solicitud, se autorizo y se celebro un nueva convenio 
do suspensión temporal y grupal por 20 días, amparando la suspensión a partir del día 05 de enere del 
2014, ai 24dó enero de 2014. debiéndose de reanudar ios trabaios a parar del ola 25 ce enero do 2014 
y remondo como nueva fecha de terminación de los trabajos el día 07 do febrero do 2014 (Anexo 1).

«Desglose detallado de les avances de obra ejecutados per partida al día de hoy, incluyendo los 
trabajos que se realizaron pero que no fueron aceptados por estar mal ejecutados, obteniendo la 
siguiente información:

De la mama forma, y. para mayor constancia se puede apreciar en el álbum con las fijaciones fotográficas 
(Anexo 7), que describen y acreditan visualmente la situación actual que guardan los trabajos 
encomendados al Contratista, destacando el abandono total de la obra sin que exista avance físico del 
mismo para la conclusion de los mismos, y resaltando además, que a la focha no existe estimación alguna 
pendiente do pago, Incluso no se bene ingresada estimación por parte oe la empresa para su revisión y en 
su coso, autorización de la misma, sin embargo, la empresa está pendiente de entregar todas las 
esdmadones'en ‘CEROS* desdo la No. 14 con penodo del 01 al 30 do abril de 2014, nauta la Estimaoóé 
29 con ponodo del 01 al 31 do julio de 2015, quedando sólo la estimación No. 30 Finiquito dol 01 al 31 dé 
agoste de 2015. en donde se plasmarla todos los saldos a favor y en contra de las partes. I

i
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Con lo anterior se demuestra que el contratista a la fecha presenta un atraso del 11.57% (once pumo 
cincuenta y siete por dente) por conceptos de obra no ejecutados y mal ejecutados, por la canbdad oe 
Si ’09B.843.08 (Son Un millón noventa y ocho mil ochocientos cuarenta y  tres pesos 08/100 M.N.), centro 
dol cual so encuentra considerado el 9.11% (cero punto once por siento) por conceptos ae obra no 
ejecutados por la canbdad do 510,098.06 (Sen Diez mil noventa y oeno pesos 06/100 M.N.), y un 11.46% 
(once punto cera seis por como) por conceptos de obra mal ejecutadas que el mismo cpmraosta demolió y 
robra dol área oe craoaio, ¡o anterior en términos de ¡a cláusula décimo sexta segundo córrate oei connato 
ooieio dei presente procedimiento, y oei Artículo 100 col Reglamento ce la muitícttaoa Ley. por lo que «  
contratista tonara que reintegrar al ITTFE la cantidad be SV098.843.1S (Son Un millón noventa y odió mil 
ocnocicntos cuarenta y tres peses 08/100 M.N.) mnoorte que incluye a parte proporcional oei soberao no 
amortizado y el 30% del anticipo que ¡e fue amortizado en las estima corte» que 10 fueren engatas de dicha 
cantidad. lo cuai as cerdo a ia cantidad de $251.248.85 (Doscientos arcuenta y un mil doscientos cuarenta 
y ocho pesos 35/100 M.N.) si cual deberá ser devuelto por concepto de srrBepo amortizado en ta  
oonceptos oe obra mai eiecutado: más al ántiapo pendiente de amortizar  sor un Importe do 51029.77 (Son 
tres mil veintinueve pesas 77/100 í&N,). sumando amoas montos 'a cantidad oe 5254.278.62 (Son 
Oosaentos ancuenta y cuatro mil doscientos setenta y oche oesds <32/100 M.N.) por concepto oe armase 
por amortizar, ¡emendo como resultado que el contratista únicamente cuerna con un avance reai de la cora 
de gn 38.43% (ochenta y ochó punto cuarenta y tres por atento): be igual forma el contratista deberá cubnr 
oí importe do SS.349.fS (Son Oeno mil ocnooontos cuarenta .y nueve pesos 16/100 M.N.), por concepto de 
jampones o 'a /ocha bel presente auto, por si atraso de 567 olas naturales, mas ¡os que se sigan 
acumulando hasta el finiquite y o erro oe la obra, de acuerdo a lo pactado en la cláusula décimo novena Oei 
mismo contrato. ■

La empresa siguió trata] anoo y es hasta el día OS de mayo de 2014 (Anexo 2). donde nos Informa a 
travos de su oficio sin número la concusión de loe trátalos teniondo como fecha de terminación real el 
Ola 30 de abril del 2014.

i.  De conformidad a la lOPSRMET. se imeó el proceso do recepción de ios trabajos para celebrar las 
actas-de recepción de oara y de finiquito, por to que a ¡as 9:00 horas del día 09 de maye de 2014, se 
reunieron en ef lugar de tos trátalos el Arq. Eduardo Octavio Pola Alejandro, residente de obra; el ing. 
Iiving Gutiérrez Vidal per parto de la Universidad Juárez Autónoma de Tatasco (UJAT). este último con 
personal técnico be ia propia universidad con equipa do topografía; y por porte de la empresa 
constructora el Ing. Cabos Manuel Ramos Pérez, Superintendente de Construcción (Anexa 3.- Acta de 
venfieación FTsíca). Una vez reunidos ios ames mencionados, se realizó la verificación física de dichos 
trabajos «jecutaflos. encontrando en ese momento el personal técnico de la' U JA T con su equipo de 
topografía que la ‘ Construcción da lo tarda perímetro/ o Pase do muro do b/oc/c tipa piedrín y rojo de 
acero’, respectó al polígono penmetrai, no coincidían con los puntos Oe vértices originalmente 
proyectados y proporcionados a Ja empresa en su momento, observó na ose una distanda de 314.55 
metros lineales naca el vórtice núm. 44, teniendo un desfasamiento de 20:66 metros hacia el interior 
del polígono, lo que significa que la validad interna contigua a ese lindero do igual forma se construyera 
desfasada, por consiguiente modificando la ubicación oe Infraestructura (edificios), los cuales están 
considerados en el piano arquitectónico de conjunte. Además, raspead al vértice núm. 42. existe una 
distancia de 155-49 metras lineales hacia el vértice núm. 43 con un dosfasamwmo de 20.94 metros, por 
¡o que naea el extenor del polígono ’so invade predio contiguo* (Anexo 4.- piano de verificación 
topográfica).

9. A  la fecha del presente acuerdo de -Inicio. el contratista ha incumolido con las obtigacwnes contractuales i * 
oe terminación oe los trabajos con un atraso en su ejecución de 567 días naturales y la corrección | 
de lo » ya ejecutados, sin tener avéneos representativos de la obra a te fecha bel dictamen I < 
técnico, memos que se detalla en d  dictamen técnico, quo corre agregado al presóme auto y se 
cncuontra dentro bel excediente pnnapai, constante de 7 (siete) foias útiles, suscrito por el Director f 
Tócmco. Mtm. Rooolfo Estrada Abreu, ol Suoclrecter de Supervisión, Ing. José Luis Rodrigues Lodos, * 
d  Jefe de Zona. ing. Edgar Espinosa Román y el Residente de (a Obra el Arq, Eduardo Octavio Pota 
Atolondro, dictamen que representa un 38.43% (ocnenta y cene pumo cuarenta y tres por bemol, be > 
avance físico oo la obra: ol cual no cuente con etnimaaún alguna par cobrar do acuerdo a la siguiente ■■ 
taola: , ‘

De aplicarse ra rescisión Aetmntscrattva. la empresa tonara que devolver si equivalente Ce los aggiorni», ~ 
caneamos:

El (U FE por medio ce !a Dirección Sonerai determina INICIAR « i  procedimiento de la Recisióni. 
Administrativa del contrato de obra pública objete del presente Auto de Inicie, por lo que ií| r. 
contrattata dadora responder por tos siguientes conceptos: 'I "

i ¿ o n c e n o *«  
Opra No 

1 g w x s w o *.

OttUCBVU
'C oncetta* de oom 

MQadosmM 
wecuttooe)

Anotseo iw itte m e
M  A m ontar.

*

c roa do  emomsooo en * ;
s e o « *  devorar «  

conven io  oor oom mai í 
«wutfldm  1

W W W
ü n e M O i

ftie iecr»

Á e rto c rra e i*
feche

1 ÜO.OSÍU» iV 0a&,?4S.03 53.029,77 ¡3 3 1 ^ 40,05 i t io r .K O J I ^S,ÍW0.15

10. En cumplimiento a lo estableado por el Artículo :21 oet Reglamento de la Ley ce Obras Públicas y 
Servicios Roiacionaoos con las Mismas del estado de Taoasco, la ausenta Oiractora General del ÍTIFE. 
u giro el oficio número i.T.l.f.E,'OG72026/1 £ oe faena 19 0e mayo de 2015. mediante «I cual re 
conminé ai contratista cor medio de su representante <eqai a regularizar pl atraso de oera. mismo que 
tonco sn cutos y cuyos angina» te tea entregado, js i como algunas reuniones de ira pato acuerdos, 
tue. re rían ionios ten ?t ramronsta y ias nstrucaono* oe roma verbal que se la han dado tanto al 
‘corosootante Iegai. as* como a su superintendente de obra, búlanos han noche caso omiso sm oue sus 
óbligacione» sean cumplidas, y no obstante ello, Jos incumplimientos a sus ooUgaoones contratadas 
continúan presentándose a la faena.



Con motivo 0o 'os arnecederttea M ontos y son fundamento en los Artículos 8, Fracción il y ? <M 
Reglamento intonor del Instituto Tabaaqueflo de la Infraestructura Flaca Educativa, ¡a ausenta Qtreetora 
General emite el presento:

Acuerdo.

Se determina iniciar el procedimiento ee rescisión oomirustrativa del Contrato do Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Oetemmnaoo Número COEDS36-153/13 cuyo oo|eto era la "“CONSTRUCCIÓN DE 
LOS TR A B A JO S  PRELIMINARES PARA E L  N UEVO CAM PUS M ULTtOISOPUNARIO O E LA  U JA T 
[PRIMERA PASE)*, con olazo de ejecución de 90 días naturales, señalando como focna do irado ao los 
traboios el día 11 se septiembre del 3013 y do terminación et día 07 do febrero del afto 2014. por un 
vnoorte de t i ^ M J S U U  (Son Nuave millones cuatrocientos noventa y  cinco mil doscientos 
Cincuenta y cuatro pesos 34/100 MJV.); por lo anterior, comunico a Usted, que en virtud de no Haber 
regularizado las actividades conespendiemes y terminarla en tiempo y forma la obro en tnenaún. ce na 
paco irado a la rescisión administrativa del contrato do obro pública señalado con anterioridad, por causas 
imoutades a su representada legal, y on término» de los jípanos 64 y 65 do la Ley de Obras Puollcas ■* 
Servicios Relacionados con ias Mismas del estado de Tabanco, los Artículos 121, 122.124, fracoooes llj 
ni, V. V y XH, 125. del Reglamento de la atada Ley de Obras Publicas y Servíaos Relacionados con las 
Mismas del estado de Tabaseo. asi como por el incumplimiento a lo pactaoo en la Cláusula Vigésima i 
1c re era Fracciones H, 111, IV y V, y Vigésima Cuarta, independientemente de aplicar las sandoneJ t 
consideradas en la Cláusula Décimo Novena, con pase en el Expediente de Rescisión Administrativa eutf 
so actúa radicado bajo el No. IT I f  t O G O J t E S C ,  A D M TV A . 007)2015. El ojal pueda a sú 1
dispesiaón para ser consultado cuantas veces sea necesario y tome apuntes, en las ¡nstalooones de li {■ 
Coordinación Júnales dei 1T1FE. ota el Eouievaro del Centro »302 Fracaonomíento Electricistas, de esta -  
eiuaad capital, de Vlllancrmose, Centro, Tabaseo de lunes a viernes en un horario do 3:00 AM a los 15:091

j$
No omito manifestarle aue de conformidad conio se halado en la Fracción n cei artículo 65 do la leylj 

de la molona, el instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, de manera precautoria. ,s¿~- 
abstondfa de cubrir '-os importes resultantes por trabajos ejecutados y aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que en su momento so clorara en la Resolución Admirastratlvs. a fin de proceder a nacer 
efectivas las Panzas de anticipo y do cumplimiento, pudiéndose acemas ootar entre aplicar las ponas 
convendonaies y el sobrecoso que resulte de ios trapajos no ejecutados que se origine de la presente 
rescisión,

En Pase a lo antenor, manifiesto que en el finiquito que durante el presente proceso se realice, se 
poora considerar el sobrecosió de ios trapajos aún no ejecutados, mismos que se encuentren atrasados, 
comerme ai orograma vigente, asi como io relativo a la recuperación de ios materiales y equipos que en su 
caso. <e hayan sido entregases.

Por otra parte, me permito nacer de su conocimiento, que so cumplirá con lo serta lapo en el artículo 
30 y 31 ce la Ley de Obras Púdicas y Servíaos Relacionados con las Mismas det estado de Taoaaco. en 
donde se le dará aviso o la Secretaria de Contratoria, de su Incumplimiento.

En ese mismo tenor so le hace saber-que en virtud oe estar Incumoliéndose con ios noquodos 
señalases en las obligaciones contenidas en el contrato de oera celebrado y señalado en párrafos 
anteriores, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 64 fracción t de la ley en la matena, se ordena 
correr traslado de a  presente al contratista, y quede debidamente notificado por medio de quien legátmente 
■o represente, para que centro de un plazo ae VEINTE OÍAS NATURALES: contados a partir de "a 
presente notificación, exponga lo que s su derecho convenga y aporte las pruebas que estira* 
pertinentes, en ei procedimiento de rescisión, que se le ha iniciado con número de expediente tn F E -O G - 
C J-R E 5 C . A D M TV A . 0OT/2015; las cuales deberá realizar por escrito, presentado ante la Dirección 
General ae este instituto, misma que tendrá validez legal siempre y cuando cuente con sello ofioal y firma 
quemen lo reabe por parte de la Dirección General,

Por último en términos del Articulo 65 en su último párrafo de la loy de Obras Públicas y Servidos 
Relacionados con las Mismos del estado de Tabaseo. aplicable al caso, se le da un plazo de 10 dios 
naturales al contratista por medio de su representante Común y Legal, que a partir do la nottncaoón oet 
áreseme acuerdo, devuelva toda la documentación que éste lo huDtere entregado para la realización de ros 
•raoojos, debiendo abstenerse de realizar trabajos en la obra, misma que se deberá entregar por oficio o 
« t e  instituto en la DlrecaOn General detallando todos y cada uno de I03 documentos que entrega, ya que 
coma se le menciono de seguir ejecutando los trabaios desde el memento en que surta sus efectos la 
notificación det opulento auto de iracto de rescisión aemmistrattva de contrato ao.oora pública número 
COEQ696-1S8/13, estos no le aeran reconocidos en Cuanto a ios avances quo se logren, con motivo dei 
incumplimiento on que ha incurrido.

Lo que me permito hacer de su atento conocimiento, para loe efectos regales correspondientes.

A

'lotnvwM,v A»U>S Wi. eruuo
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No. m fE -O G JX J- RROC- RESO. A D M TV A  907/2015.

E L  S U S C R IT O  L I C E N C I A D O  A L V A R O  M A N U E L  F A L C Ó N  P É R E Z ,

C O O R D IN A D O R  J U R ÍD IC O  D a  I N S T I T U T O  T A B A S Q U E Ñ O  D E  LA  
IN F R A E S T R U C T U R A  F ÍS IC A  E D U C A T IV A , EN  S U S  S IG L A S  I T IF E ,

' C O N  L A S  F A C U L T A D E S  Q U E  M E  C O N F IE R E  E L  A R T IC U L O  10. D E  LA  
L E Y  O R G Á N IC A  D a  P O D E R  E J E C U T IV O  D E L  E S T A D O  D E T A B A S C O  

Y  10 F R A C C IÓ N  X i n  D a  R E G L A M E N T O  I N T E R IO R  D E L  I N S T I T U T O

T A B A S Q U E Ñ O  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  F ÍS IC A  E D U C A T I V A : ..................

C E R T I F I C O :  Q U E  L A S  P R E S E N T E S  F O T O C O P IA S  C O N S T A N T E S  D E 

( 1 0 ) '  D I E Z  F O J A S  Ú T I L E S ;  R E L A G O N A D A S  C O N  a  A U T O  D E  

IN IC IO  D IC T A D O  EN E L  P R O C E D IM IE N T O  A D M IN IS T R A T IV O  D E  
R E S C IS IÓ N  N O . m F E - D G - a - P R O G R E S C A D M T V A .  0 0 7 /2 0 1 5 , Y  E L  
A C U E R D O  D E  P U B L IC A C IÓ N  D E  N O T T F I C A a Ó N  P O R  E D IC T O S , 

M E D IA N T E  E L  C U Á L  S E  P R E T E N D E  R E S IN D IR  a  C O N T R A T O  N O . 

C O E D 6 9 6 -1 5 8 / 1 3 , C U Y O S  O R IG IN A L E S  S E  E N C U E N T R A N  EN  a  

E X P E D IE N T E  A D M IN IS T R A T I V O  N O . . m F E - O G - C J -  
P O R C .R E S C .A D M T V A . 0 0 7 /2 0 1 5 , IN IC IA D O  EN C O N T R A  D E  LA  

E M P R E S A  C O N T R A T IS T A  G R U P O  D & A  IN G E N IE R IA  Y  

C O N S T R U C C IO N E S ,- S A  D E  C V .  E N  S U  C A L ID A D  D E  P E R S O N A  
M O R A L  A T R A V E S  D E  S U  R E P R E S E N T A N T E  L E G A L  E L  C  D A V ID  

C H U G  P É R E Z , Y / 0  Q U IE N  L E G A L M E N T E  LA  R E P R E S E N T E , 

‘ O R IG IN A L E S  Q U E  T U V E  A  LA  V IS T A  D E  LO  C U A L  M E  C O N S T A  

M E D IA N T E  C O T E J O  Q U E  R E A L IC É  D E  LA S  M IS M A S , P O R  L O  Q U E  A  

C E R T IF IC O , F IR M O  Y  S E L L O , S IE N D O  LA S  D IE Z  H O R A S  C O N  G N C O  

M IN U T O S  D E L  D ÍA  1 4  D E  A B R I L  D E L  A Ñ O  2 0 1 6 ,  P A R A  L O S  

E F E C T O S  L E G A L E S  C O R R E S P O N D IE N T E S , D O Y  F E . .....................................
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“  v  S E C R E T A R Í A  d e  a d m i n i s t r a c i ó n

Convocatoria: 010
Con fundamento en los artículos 7$ de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21.24 íraotón t, 26 y  27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos 
del Estado de Tabasco: 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a Eos interesados"érs participar en la licitación de carácter Estatal, para la Adquisición de Productos ■ 
Alimenticios, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de (foliación Costo délas • 
* bases

Fecha limíte para adquirir bases Junta de aclaraciones - Presentación de proposiciones y 
apertura técnica'

Acto de apertura I 
e c o n ó m i c a I

, 56097001-010-16 - ? 1,300.00 07/0572018 11/05/2016 18/05/2016 23/05/2016 .1
Costo en Banco: 

$ 1.000.00
Conforme a ios horarios de servidos 

al público de Finanzas y  el Banco
12:00 horas 13:00 horas 09:30 horas J

1 Lote- Clave CABMS * Descripción Cantidad Unidad de medida
! 1 00000000 ACEPTE CARTAMO DE 1UTRO 27412.0 PIEZA

I 2 00000000 ACEPTE DE OUVA 346 MI 70.0 PIEZA !

3 ' QOOOOQOO ACEITUNAS VERDES CON HUESO OE 935 GRS 462.0 PIEZA ;
i 4. 00000000 ACELGA 161.0 KILO 1

! 5 00000000 ADOBO EN BARRA 1KG 791.0 . .. PSEZA

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet hitr#/www.secolab.cob.mx (ver página web de la Secretarla de Contrátela de Tabasco) y venta 
en: la Secretarla de Planeacíón y  Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortfnes S/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, los días Miércoles a 
Sábado; con el siguiente horario: en los horarios de servicios al público de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de Rentas de Finanzas ( 8  recibo 
debe incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondente). Y  a través de ta institución bancada en: BANAMEX, S A .  al número de Cuenta 08208158288.

» La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo del 2016 a las 12.00 horas ere la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida-Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.

• 8  acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestafs) técnica(s)*se efectuará el dfa 18 de mayo del 2016 a las 13:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de 
la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla de Administración, ubicado en: Prolongación de ta Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
86035, Cenlro, Tabasco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo del 2016 a tos 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de Ea Subsecretaría de Recursos Materiales de 
la Secretaría de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.

• 8(!os) idioma(s) en que deberá(o) presenta (se) ia(s) proposidón(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse ta(s) propos¡dón(es) será(n): Peso mexicano. *
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases.
• 8  pago se realizará: Crédito en ios términos que establece el articuló 50 de la le y de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado de Tabasco, previo a 

la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirenle, previa entrega de los bienes en loé términos de! contrato.
• Ninguna de tas condiciones establecidas en las bases de la licitación, aáf como las ¡proposiciones presentadas por los lidiantes, podrán ser negociadas.
• No podrán partidpar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado de 

Tabasco.
• La procedenda de los recursos es: Recursos Fiscales Partidpadones

CEN TR O , TABASCO. A  04 O O tA Y O  DEL 2016.

U fi. BERTIN MIRANDA VILLALOBOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA

http://www.secolab.cob.mx


JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A  L A S  A U T O R I D A D E S  Y  A L  P Ú B L I C O  E N  G E N E R A L

E n  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  477/2 00 9, 
relativo al ju icio  E S P E C I A L  H I P O T E C A R I O ,  p ro m o v id o  p o r  el 
lice n cia d o  M A R IO  A R C E O  R O D R Í G U E Z ,  a p o d e ra d o  ge n e ra l p a ra  
pleitos y  c o b ra n z a s  d e  la institución b a n c a d a  d e n o m in a d a  H S B C ,  
I N S T I T U C I Ó N  D E  B A N C A  M Ú L T I P L E .  G R U P O  F I N A N C I E R O  
H S B C , e n  co n tra  d é  J O R G E  B A R T O L O  B E R D Ó N  L Ó P E Z ;  co n  
fe c h a  o c h o  d e  abril del d o s  mil d ie cisé is , s e  dictó un p ro v e íd o , q u e  
co p ia d o  a  la letra e stablece:

“...JU Z G A D O  T E R C E R O  D E  L O  C IVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  
D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . C E N T R O . TA B A S C O . 
M E X IC O ; O C H O  D E  A B R IL  D E L  D O S  M IL D IE C IS É IS .

V IS TO S . 13 razón secretaria!, se acuerda:
Ú N ICO . Se tiene p o r presentado al actor ¡¡candado M A R IO  

A R C E O  R O D R ÍG U E Z , con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, se señalan 
de nueva cuenta las D IE Z  H O R A S  E N  P U N T O  D E L  V E IN T IC U A T R O  D E  M A Y O  
D E L D O S  MIL D IE C IS É IS , para que teriga verificativo la diligencia dó nemete en 
tercera almoneda del bien inmueble sujeto a remate, en  términos del auto del 
veintiocho de enero del dos mil dieciséis, por lo que expídase los avisos y  
edictos ordenados en aquel acuerdo.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
A S I LO  P R O V E Y Ó , M AN DA Y  FIRM A  E L  J U É Z  T E R C E R O  D É L O  

CIVIL D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  
E S TA D O , C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O . D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  . 
P E R E Y R A  P E R E Y R A , A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L . L IC E N C IA D O  
A L V A R O  S A N C H E Z  G O M E Z  C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C TÚ A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  DA F E . . . ’.

inserc ió n  del auto del v e in tio c h o  d e  e n e ro  dei d o s  mil
dieciséis.

“...JU Z G A D O  T E R C E R O  CIVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . C S V T R O . T A B A S C O , M E X IC O : 
V E IN T IO C H O  D E  E N E R O  D E  D O S  MIL D IE C IS E IS . .

V IS TO S . La razón.secretaria!, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentado .ai licenciado M A R IO  A R C E O  

R O R IG U E Z  con su éScriio de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad' con to 
establecido po r los artículos 433, 434, 437 y  577 y  demás relativos del 'Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en 
tercera almoneda, al mejor postor el Inmueble hipotecado propiedad del 
demandado J O R G E  B A R T O L O  B E R D O N  L O P E Z  y  sin sujeción a tipo el 
dguientebien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano, y  construcción, ubicado en la Avenida Ruiz Cortinez 
número 1220, Fraccionamiento “Oropeza", de esta dudad, con supetfíde de 
230.8250 (doscientos treinta metros ocho mil dosdentos dncuenta milímetros 
cuadrados), con las medidas y  cotindancias siguientes: A l Noreste, en 18.10 
con propiedad de J O R G E  B A R T O L O  V E R D Ó N  L O P E Z , al Suroeste en 20.35 
veinte metros treinta y  dnco centímetros con Distribuidora Procbnsa de 
Guadalajara, Sociedad Anónima de Capital Variable, al Noroeste ert 12.10 doce 
meüos diez centímetros con propiedad de J O R G E  B A R T O L O  V E R D Ó N  
LO P E Z , y  a¡ Sureste en 12:53 doce metros con cincuenta y  ocrio centímetros 
con Bouievard A D O L F O  R U IZ  C O R T IN E Z , inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y  del Comercio de esta Ciudad, el doce de mayo del dos mil cinco, 
bajo el número 5661 del Ubre General de Entradas, 3 folios del 37235 a/ 37259 
sel libro de duplicados volumen 129, quedando afectado po r dicho acto y  
contratos el predio 173190, folio 240 dei libro mayor volumen 684.

Predio cual se le fijó un valor comercial de $2,674.000.00 (dos 
millones seiscientos setenta y  cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), 
menos la rebaja dei diez p o r ciento de ja tasación que resulto de base para e( 
remate en  segunda almoneda; quedando en la cantidad de S 2 406.600:00 (dos 
millones cuatrocientos seis mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), por 
lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas partes, es decir la 
cantidad de $1,925.280.00 (un millón novecientos veinticinco mil doscientos 
ochenta pesos 00/100 moneda nacional).

S E G U N D O . Se hace.saber a /os postoras o Soltadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en ei Departamento 
de Consignaciones y  Pagos dé la Tesorería Judicial del H ; Tribunai Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez po r ciento dé la cantidad que sirve de 
base para ei remate, es decir $240.660.00 (doscientos cuarenta mil seiscientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nadonaf), sin cuyo requisito no serán admitidos.

T E R C E R O . Com o lo previene el articulo 433 fracción IV  del Código  
Civil antes invocado, anúnciese ta presente subasta po r dos veces de siete eri 
siete días, e n  ei Periódico Oficial del Estado, asi como en  uno de /os diarios de 
mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos m ás concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores: en 
la mtetigenda que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las D IE Z  
H O R A S  E N  P U N T O  D E L  Q U IN C E  D E  M A R Z O  D E  D O S  M IL D IE C IS E IS , y  no 
habrá prórroga de espera.

C U A R T O . Finalmente, atendiendo a que el Periódico Ofídaí del 
Estado, únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habiste el sábado para que  
alguna de dichas pubScadones -en el citado medio de difusión~ se reatice en
ese día.

Notifíquese personalmente v  cúmplase.
A S Í L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  J U E Z  7 E R O E R O  D E  L O  

C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  
E S TA D O . C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O . D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  
P E R E Y R A  P E R E Y R A . A N T E .  E L  S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  L IC E N C IA D O  
A L V A R O  S A N C H E Z  G O M E Z  C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  DA F E . . . ’.

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  P O R  D O S  
V E C E S  D E  S I E T E  E N  S I E T E  D ÍA S , E N  E L  P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  A S Í  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R I O S  D E  M A Y O R  
C I R C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D I T E N  E N  E S T A  C I U D A D ,  S E  E X P ID E  
E L  P R E S E N T E  E D I C T O  A  L O S  V E I N T E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  A B R I L  
D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C I S É IS ,  E N  L A  C I U D A D  D E  
V I L L A H E R M O S A ,  C A P I T A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O ?

.___ -E L  S E C R E T A R I O  J U D I C I A L ^ W ^ .
/  / / ¿ ir

• •* '' ' ' *■ /

i j C E N C I A D O  A L V A R O  S Á Ñ ^ H E ^ G Ó M E Z ,



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y  PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número  471/20 1 3 . relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
prom ovido por la licenciada ROCÍO HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, en su carácter de 
apoderada ¿eneral para pleitos y cobranzas del IN STITUTO  DEL FONDO 
NACIONAL DE U  VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, seguido por « I  licenciado 
JOSE ANTELMO' ALEJANDRO MÉNDEZ, con el m ism o carácter, en contra de 
ROBERTO RAMOS MEDINA y  LEONOR MARTÍNEZ GARCÍA (am bos en calidad de 
acreditados), con fecha doce de abril de dos m il dieciséis se dictó un acuerdo, 
que en lo conducente dice lo siguiente:

“..JU ZG A D O  SEXTO CIVIL DEL PRIMER. DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VHdLAHERMOSA, TABASCO. DOCE OE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto la  razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Tom ando en cuenta que la parte ejecutada no hizo 

manifestación alguna en form a oportuna., como se advierte del cómputo 

secretaria! que antecede, respecto de la vista otorgada en el punto prim ero del 

auto de fecha veintinueve de m arzo de dos m il dieciséis, de conformidad con el 

artículo 118 del Código Procesal Civil vigente, se le tiene por perdido el 

derecho que tuvo para hacerlo.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado José Antelm o Alejandro Méndez, 

representante común de los apoderados* legales de la  parte a d o ra , se aprueba 

el avalúo que presentó su perito, en el cual se determ ina como valor com ercial 

del inmueble sujeto a remate la cantidad de 5 6 3 7 ,0 0 0 .0 0  (Seiscientos Tre inta y  

Siete Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), mismo que servirá de base para el 

remate por ser el prim ero en tiem po, siendo postura legal la que cubra cuando 

menos el monto fijado a la finca hipotecada.

TERCERO. Siendo asi, con apoyo en lo previsto en los numerales 42 6, 

42 7 fracción II, 433, 434, 435 y 577 del Código Procesal Civil vigente. 

sáqucse a pública subasta en pr imera  almoneda y al m ejor postor el bien 

inm ueble que a continuación se describe:

Una Fracción con superficie de 23 7.S 0  M 2, ubicado en la Ranchería 

Guineo. Prim era Sección M unicipio de Centro, Tabasco, con las siguientes 

medidas y  colín dan cias: al NOROESTE: en 2 4 .1 6  mts. (veinticuatro punto 

dieciséis m etros) con FRACCIÓN DOS; al NORESTE: en 9 .7 0  (nueve punto 

setenta m etros), con propiedad de Graciela Cano Castillo: al SURESTE: en 21 .00  

m ts. (veintiún m etros), con JUAN GARCÍA LEÓN; y  al SUROESTE: en 11 .50 (once 

punto cincuenta m etros), con SERVIDUMBRE DE PASO.

Documento que fue inscrito en el Registra Público de la  Propiedad y det 

Com ercio dé su jurisdicción en veinticuatro de noviembre del año 20 05, bajo et 

núm ero 14232 del lib ro  General de Entradas. Quedando afectado el predio 

numero 174187, folio 237 del lib ro  m ayor volumen 6S S . Cuenta catastral 

01 283 2.

NOTA DE INSCRIPCIÓN.- ViltaJiermosa. Tabasco. a 2 9  de Agosto del año 2 0 0 7 .. 

EL ACTO DE DECLARACION DE OBRA NUEVA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

Y APERTURAS DE CRÉDITOS SIMPLES Y CONSTITUCION OE GARANTÍA

HIPOTECARIA, Contenido en esta escritura pública a que este testim onio se 

refiere, presentado hoy a  las 13 .10  horas, loe inscrito bajo el núm ero 98 64 del ^  

libro general de entradas, a  folios del 80998 al 81 015 del libro de duplicados 

volumen 131. Quedando afectado por dicho acto y  contratos et predio número 

191849 a folios 129 del libro m ayor volum en 7 5 9 .- REC. No. 47 770 63 - 

4777062-4777061-4777059-4777060*4777064.

CUARTO. De conform idad con lo dispuesto en el arábigo 43 4  fracción IV 

del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los llenadores que deseen 

intervenir en la presente subasta que. deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial det Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin núm ero de la 

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente doí Centro Recreativo de 

Atasta. exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 

tiento de la cantidad que sirve de base para et remate.

QUINTO. Como en este asunto se rem atará un bien inm ueble, acorde a lo 

establecido en el ordinal 433 fracción IV, y 436 del m ulticitado Código, 

anuncíese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de m ayor 

circulación que se editen en esta capital, lijándose en tes m isinos plazos avisos 

en ios sitios públicos más concurridos de costum bre esta ciudad, para lo cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondiente convocando postores, en el 

entendido que dicho remate se llevará a cabo en esto juzgado a  las nueve 

treinta horas del día  diecinueve de mayo de dos útil dieciséis.

Notifiques« personalmente y  cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firm a el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y  da fe ~ ”

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR 00S  VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS M IL DIECISÉIS. EN LA 
CIUDAD OE VHJLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TARASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

/



JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

LORENA LETICIA PRIEGO CASI1UO : 
o e  o o M ia u o  igaíajvorado .

En el expediente número 587/2013, relativo al ¡uie» ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, promovido por EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO BLANCO y'M INER VA 
AUGUSTA PÉREZ RAVELO. también conocidos como ROEN CIO CARRILLO 
BLANCO y  MINERVA PÉREZ RAVELO y/o MINERVA PÉREZ RASELO, aor orooío 
derecho v en sus carácter de apoderados legales de CLAUOIA CONSTANTINA 
CARRILLO 3LANCO PEREZ v OOLORES CARRILLO BLANCO PEREZ, en contra de 
LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con tedias siete de abril y veintitrés de febrero de dos md 
iiedséis, asi como det diez do diciembre de dos md trece; se dictaron las siguientes actuaciones; en lo 
conducente dice lo siguiente:

insardón del auto de siete de abril de 2016

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL ¡fRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMÓSa , TABASCO. SIETEjpE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto la razón secretaria!, se acuerda: /

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado Jorgd Garda Magaña. abogado patrono de 

la parte adora, y por los motivos que expone. ,con fundamento en el articulo 115 del 

Código Procesal Civil vigente, se habilita el díá sábado para realizar la publicadón del 

edicto en el periódico oficial del Estado, lo/anterior, en cumplimiento a la sentencia 

interioeutoria de fecha veintitrés de febrero-de dos mil dieciséis.

Notifiouese por lista y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SANCHEZ FRÍAS, Juez 

Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

mismos el auto de inicio y este punto; debiendo mediar entre cada publicación dos 

días hábiles para que ia siguiente publicadón de realice al tercer día hábii.

Se le hace saber 3 la demandada, que deberá presentarse a este Juzgado dentro 

dei término de TREINTA DÍAS HÁBILES, a recoger las copias de la demanda y anexos a 

las instalaciones de éste Juzgado, ubicado en ta avenida Méndez sin número de la 

colonia Atesta de Sena de esta ciudad, enfiente del Centro Recreativo de la Colonia. 

Ataste, exactamente fieme a la unidad deportiva, mismas que quedan a su disposición; en 

la inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir del día siguiente de la última 

fecha de publicadón ordenada y venado que sea el término de referencia se le tendrá por 

legalmente emplazada y empezará a correr a partir det día siguiente, et término de 

NUEVE OÍAS hábiles, para que produzca su contestación ante éste recinto judicial, 

advertida que de no hacerlo será declarada en rebeldía, tal y como lo establecen los 

numerales 228 y 229 del Cuerpo de Leyes invocado.

Asimismo, se le requiere para que seriale domicilio en éste dudad, para efectos 

de oir y recibir cites y notificaciones, apercibida- que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por las LISTAS fijadas 

en to tableros de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229 

fracción II en relación al numeral 135 del cuerpo de leyes precitado.

. TE R C ER O . Quedan los autos a disposición de la partes actpra. para el 

trámite dei edicto en comento.

A U TO  P E  IN IC IO

S E N T E N C IA  IN T E R L O C U T O R IA

JUZGADO SEXTO DE LO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS DE FEBRERO 

DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS, para díerar sentencia interioeutoria, en los autos del expediente 

587/2013, relativo al juido ORDINARIO O VIL DÉ INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 

promovido por EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO BLANCO y MINERVA AUGUSTA 

PÉREZ RAVELO, también conocidos como FIDENCIO CARRILLO BLANCO y MINERVA 

PÉREZ RAVELO y/o MINERVA PÉREZ RABELO, oor su propio derecho y como 

apoderados legales de CLAUDIA CONSTANTINA CARRILLO BLANCO PÉREZ y 

DOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ, en contra de LORENA LETICIA PRIEGO 

CASTILLO;'/.

R E S U E L V E

PRIM ERO. Este juzgado resultó competente para conocer en el caso en 

concreto.

SEG UN D O . Por tes razones apuntadas en el considerando Ul (tercero) de 

esta resolución, S E  D E C LA R A  N U L O  TO D O  L O  A C T U A D O  A  P A R TIR  D EL  

A U T O  D E  F E C H A  VEIN TISÉIS  D E  M AR ZO  D E  D O S  MIL Q U IN C E

En consecuenda. de conformidad con el numeral 236 del Código de la 

materia, se regulariza al procedimiento, por lo tanto, tomándose en cuenta que 

en autos quedó acreditado que la demandada es de domicilio incierto, por lo que 

con fundamento, en los preceptos 131 fracción íll y 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, se ordena realizar el emplazamiento 

de la demandada LO R EN A  L E TIC IA  PRIEGO C A S TIL L O , por medio de 

ED IC TO S  por ser de domicilio ignorado, que se publicaran por TR E S  V EC E S  DE 

TR E S  EN TR E S  DÍAS en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de los diarios de 

mayor drcuiación que se editan en esta dudad, debiéndose insertar en los

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERM OSA TABASCO . (10) DIEZ DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL TRECE (2Ól3T>V '

V  Visto;'la razón secrétariáí, sé' acuerda.

' PRIMERO. Se" tienen por presentados a EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO 

BLANCO y MINERVA AUGUSTA PÉREZ RAVELO, también conocidos como’FIDENCIO 

CARRILLO1 BLANCO y MINERVA' PÉREZ RAVELO y/o MINERVA PÉREZ RABELO. 

oor orooio derecho v en sus carácter de acoderados legales de CLAUDIA CONSTANTINA 

CARRILLO' BLANCO aÉRE~ / DOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ, en términos dei 
primer testimonio original de la escritura número 43853, de once de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del' Notario Público número dnco de 

Tijuana, 3aja California, y segundo testimonio original de la escritura número 10597, 

volumen LXXXt. de siete de enero de novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe de la . 

titular de la Notaria Pública número crece de Xaiaoa-Enriquez, Veracruz. respectivamente, 

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: copla simple de 

dendfícaciin; primer testimonio original de la escritura número $026, de fectra veinte de aoril de mil 
novecientos setenta y dos; pomar testimonio origina! de la escritura número 438S3, de once de 
febrero de mil novecientos novena y  oeno; segundo testimonio original de la escritura número 10S97, 
volumen LXXXI, oue condene poder; contrato privado de promesa de compraventa de fecna 
diecinueve de julio de dos mi1 doce, ratificado ante notario, adjunto copla simple de tres.credenciales 

■ para 'votar contenidas en una foja útil y  capias ampies de dos cheques contenidos en une foja útil; 
copla simple de un cenosa de arrendamiento; copias simples de dos credenciales para votan y, un 

traslado; con. los que promueven juico ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO, en contra de LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con domicilio para ser 

emplazada a juicio Ubicado en la Avenida Las Posas número 117, fiacoonatmento Roa! det Angel, y/o en

cade Manuel Oootaoo número 407, coionio Tp̂ nuite de esta audotf do VUlehe/mosa. Tabasco. de quien 

redaman el pago de las prestaciones señaladas en t i  escrito de demanda, mismas que 

por economía procesal se tienen porjreproduádas/en este auto como si a la letra se 

insertaren. \

SEGUNDO. Con fundamento erólos artículos 1905. 1907, 1909, 1914, 1920, 1925 

del Código Civil, así como los diversos 204„ 205, 211, 212. 213 dei Código de 

Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía



y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de Gobierno-'bajo el . 

número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento 

oficio.

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la p a r» demandada en su 

domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente al de su notificación, produzca su contestación de la demanda 

ante este Juzgado, apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho 

para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, 

de conformidad con el articulo 229 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, 

asimismo requiérasele para que en igual término señale domicilio y persona en esta 

Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 

subsecuentes, notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto por el numeral 

136 del Ordenamiento Legal antes invocado.

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, Ibs documentos 

exhibidos adjuntos al escrito ¡nidal, dejando copias simples en autos.

QUINTO. En cuanto 3 las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 

momento procesal oportuno.

SEXTO. Señalan los promovemos, como domicilio para oír y recibir dtas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Narciso SOertz. número 230 altos, colonia 

Centre (zona luz) do esta Ciudad, y por autorizando, para tales efectos, así como revisen, y 

reciban todo tipo de documentos, a las personas que hacen mendón en su escrito de 

demanda. Asimismo, designan como abogados patronos a los licenciados JORGE

GARCIA MAGAÑA y GEORGINA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS, designación que se 

les tiene por hecha, en razón que tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales 

en el libro que para tal-fin se Deva en este Juzgado, de conformidad con ios preceptos 34 

y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente; por lo que designan como 

representante común de entre los abogados patronos al licentiado JORGE GARCÍA 

MAGAÑA, con fundamento en el artículo 74 del ordenamiento legal antes citado.

SÉPTIMO. Se invita a las partes, para que a través de tos medios altemos de 

resolución de conflictos, como ¡o son la mediación y la conciliación, que son procesos 

rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 

experto en solución de conflictos que Ies brindará este Tribunal.

Notiftquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS. Juez 

Sexto Civil, por y ante la licenciada CLAUDIA 1SELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
UN PERIÓDICO OE CIRCULACIÓN AM PUA Y  OE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
LOCAL D a  ESTADO. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS D a  MES DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. EN LA CIUDAD DE VIULAHERMOSA. CAPITAL D a  ESTADO DE 
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MACUSPANA,TABASCO, MÉXICO.

“A L  P Ú B U C O  EN G E N E R A L ”

En ei expediente nú m e ro  8 0 1 / 2 0 1 3 ,  relativo al ju icio  
E J E C U T I V O  m e r c a n t i l , p ro m o vid o  p o r el licenciado E S f l R l D I O N  
V A R G A S  G O R G O R I T A  Y  R O B E R T O  B A R R I E N T O S  N I C O L A S ,  
e n d o s a t a r io s  e n  p r o p ie d a d  d e  A N A  B E R T H A  O C A Ñ A  G A L V E Z , en 
contra de F A B I O L A  B O C A N E G R A  L U N A  y / o  F A B I O L A  L O U R D E S  
B O G A N  E G R A  L U N A ;  con fecha diecisiete d e  agosto de dos mi! 
q uince, se acordó un au to  m ism a que en su pu nto  ún ico , copiado a la 
tetra dice;

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C I A  D E L  N O V E N O  
D IS T R IT O  J U D I C I A L  D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O ,  M É X IC O . 
D IE C IS IE T E  D E  A G O S T O  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O S . 'E l  escrito de cuenta, se acuerda:
Ú N IC O . S e  tiene po r presentado al licenciado ESP1R1DION 

V A R G A S  G O R G O R IT A , parte actora en el presente juicio, con su escrito 
de  cuenta, com o lo solicita el citado profesionista, tom ando en cuenta que 
$e ha buscado a ta dem andada F A B iO L A  B O C A N E G R A  L U N A , en el 
domicilio proporcionado en su escrito inicial de dem and a, y  en vista que 
los domicilios proporcionados por el V ocal dél Registro Federal de 
Electores de la 01 Jun ta  Distrital Ejecutiva en el Estado, S A P A M , son los 
m ism os señalados en su dem anda, segú n constancia actuaría! que obra 
en autos, en donde se pone de  manifiesto q ue  la dem andada no se 
encontró en el domicilio buscado, con lo que se considera que existen 
elem entos suficientes para decir que la dem andada F A B IO L A  
B O C A N E G R A  L U N A , es presuntam ente de domicilio ignorado, de  
conform idad con lo dispuesto por los artículos 1070 y  1070 bis del C ó d igo  
d e  Co m e rcio  reform ado, se ordena em plazar a  F A B IO L A  B O C A N E G R A  
L U N A , por edictos, que s e  publicaran por tres ve ce s  consecutivas en un 
periódico d e  circulación am plia y  del diario oficial dei Estado, para q u e  se 
entere de la dem anda instaurada en su contra y  com pare zca  ante este 
juzg ad o  en un término de cuarenta días a  recoger las copias de traslado, 
dicho término em pezará a correr a partir del día siguiente en que se  haga 
la última publicación, en caso de  que com pare zca  dicho término 
em p e za ra  a contar ai día siguiente ai en que com pare zca a  recoger las 
copias de! traslado, y  de no com parecer, se  ie dará por legalmente 
em plazado a juicio y  em pezara a correr el término de  ocho días hábiles

para que la citada dem andada produzca su contestación directamente 
ante este ju zg a d o  en ei entendido que al no d a r contestación a  la m ism a, 
se le tendrá por presuncionalm ente confesa de los hechos aducidos por 
la parte actora y  las subsecuentes notificaciones aún las .d e  carácter 
personal ie surtirán sus efectos por los estrados del juzgado.

N O T IF ÍQ U E S E  P O R  E S T R A D O S  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í  L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  

L IC E N C IA D A  C R I S T I N A  A M E Z Q U IT A  P E R E Z , J U E Z A  C IV IL  D E  
P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  J U D I C I A L  D E  
M A C U S P A N A , T A B A S C O ,  M É X IC O , A N T E  L A  S E C R E T A R IA  
J U D I C I A L  L IC E N C IA D A  T E R E S A  D E  J E S U S  C O R D O V A  C A M P O S , 
C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A ,  Q U E  C E R T I F I C A  Y  D A  F E .

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de 
mayor circulación de ios que editan én la capital del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, a los veintiséis 
días del mes de abril de! año dos mil dieciséis.

' ' A T E N T A M E N T E
L A  S E C R E T A R I A  J U D I C I A L  D E L  J U Z G A D O



No.- 5676 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

C. MAGDIEL AREN AS MADRIGAL 
O AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 00363/2015. relativo ai juicio DIVORCIO NECESARIO, 

promovido por ES TR ELLA  CAPORAL! DE LA CRUZ en contra de MAGDIEL ARENAS 

MADRIGAL, con fechas veintiocho de abril de dos mil quince y quince de abril de dos 

mü dieciséis, se dictaron unas resolucionesque a la letra « n  to conducente prevén:

JU Z G A D O  C IV IL  ■ D E  PR IM ER A 

JU D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , TAI 

D O S  MIL D IEC IS ÉIS .

V IS TO S . La cuenta secretaríal, se

S É P TIM O  D IS TR ITO  

Q U IN C E  D E  A B R IL  D E

PSiBSSíB. Se tiene- por presentada a la parte actora E S TR E L LA  
C A P O R A LÍ D E  LA  C R U Z , con su escrito de cuenta y  como lo solicita atendiendo 
qué en el domicilio proporcionado por una de (as dependencias es donde vive 
únicamente la parte actora y dado que de tos informes solicitados no fue 
aportado otro domicilio donde pueda ser localizado el demandado, se declara 
que M AG D IEL A R E N A S  M AD R IG A L es de domicüto ignorado, por tanto, con 
fundamento en los artículos 131 fracción III y  139 fracción (1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres entresdias, en el Periódico 
Oficial de! Estado y en uno de ios diarios de mayor drcuiadón que se editan en 
esta Ciudad.

Precisándose que ello debe hacerse en dias hábiles, y que entre una 
y otra publicación deben mediar dos días hábiles, en la inteligencia que deberá 
insertarse en los mismos, además dei presente proveído, el auto de inicio de 
veintiocho de abril de dos mil quince, haciéndole saber al citado demandado que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir del dfa siguiente 
de la última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a 
recoger el traslado y anexos, y un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger 
las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que 
en caso contrario se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el 
derecho para contestar la demanda.

Segando. Agréguese a los autos la copia certificada del acta de 
nacimiento de la parte actora para que obre en autos para los efectos legales 
correspondientes.

Notífíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Ju e z Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huimanguillo, Tabasco. México: ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, certifica y

da fe.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PE  DIVORCIO NECESARIO

JU Z G A D O  CIVIL  D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  S É P TIM O  D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M ÉXICO . V E IN TIO C H O  D E  A B R IL  
D E  D O S  M IL Q U IN C E .

Visto lo de cuenta se acuerda: ,
PR IM ER O . Por presentado (3) E S T R E L L A  C A P O R A L ! D E  L A  

CR UZ, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 
acta de matrimonio original. (1) carta de residencia original, (1) estudio médico 
original, (3) constancia de estudios original, (3) acta de nacimiento original. (1) 
credencial de elector copia al carbón, (1) traslado copia, con los que viene a 
promover el juicio de D IV O R C IO  N EC ESA R IO , contra de M A G D IE L  A R E N A S  
M AD R IG A L, quien presuntivamente es de domicilio ignorado, de quien reclama 
las prestaciones marcadas con los incisos A. B, C  y D del escrito de demanda.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256. 
257, 272 fracción IX. 275, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia 
con los numerales 24, 28 fracción IV. 203, 204. 205. 206. 211, 212, 213. 215, 
487, 488. 503. 505 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
deseaviso.de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención 
que en derecho le compete ai Agente del Ministerio Público y  al Representante 
del Sistema para el Desarrollo integral de la Familia, am bos adscritos al 
Juzgado.

T E R C E R O . Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 
def Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con fas copias simples 
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese. córrase traslado y 
emplácese a. juicio a la parte demandada en el domtcüio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda y  señalar domicilio para oír y recibir citas y  notificaciones en un término 
de N U E V E  D ÍA S  H Á B ILE S , dicho término empezará a correr al día siguiente que 
sea legalmente notificada., prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, y  se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijada en tos tableros de aviso del juzgado, aún las 
de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil 
invocada.

' - ~ ~ l - g á ^ » B 3 a g n a ü t  tàtó a & i& r S z
C U A R T O . De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

E S T R E L L A  C A P O R A L Í D E  L A  C R U Z , dígasele que se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno.

__________ _____ _____________
Q U IN TO . S e requiere a los' ciudadanos E S T R E L L A  C A P O R A L I D E

LA  C R U Z  y  M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, para que en el término de N U E V E  
DÍAS H Á B IL E S , contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados, manifiesten -b a je  p ro te s ta  do d e c ir  v e rd a d ”  a qué se dedican y 
cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón 
social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o 
institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una 
multa de veinte días de salarios mínimos generales, vigentes en el estado. la 
cual se duplicara en caso de reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 
ttt. 90. 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el 
Estado.

S O T O .  Se requiere a !as partes para que dentro del término de 
N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S  contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados exhiba su acta de nacimiento original, para que en caso 
de proceder el divorcio se de cumplimiento at articulo 105 del Código Civil para 
esta entidad, lo anterior de conformicteeFgl^ta^articuios 89 fracción II. 90, 242 
fracción I y  489 fracción l del C  ^ T ^ ^ ^ jm ie n to  Civiles en vigor en el

Esíado- f^SS^ 1
S É P TIM O . En cuanto por edicto del demandado

M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, q ¿ ff 'i^ ^ ^ }§ ^ © r o r 3  de este juicio, se reserva 
para su momento procesal oportuno. s ¡ñ ;^ j§ frg ó 'a  afecto de que este juzgado 
pueda considerar presuntivamente de domicilio: ignorado al demandado, se 
ordena girar atento oficio a las siguientes instituciones:

a). IN FO R M E. Que deberá rendir el Representante Legal de 
Teléfonos de M éxico “Teim ex", con residencia en esta dudad, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de D IEZ. DÍA S 
H Á B ILE S , contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a 
esta autoridad s¡ en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado 
el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 
lincamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en la zona.



de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción l del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. .

b) . IN FO R M E. Que deberá rendir el Director de Seguridad  
Pública , con residencia en esta ciudad, para que en d  ámbito de sus facultades 
y competencias dentro del término de D IEZ  D ÍA S  H Á B ILE S , contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado el domicilio del 
demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en caso de ser afirmativo 
deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en ios 

tineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción l del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

c ) .  IN FO R M E. Que deberá rendir el Representante Legal de ia 
Com isión Estatal de A gua  y  Saneamiento, con residencia en esta ciudad, para 
que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de D IEZ  
D ÍA S  H Á B ILES , contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa dependencia á  su digno cargo, se encuentra 
registrado el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L  y en 
caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio conecto que se localicen en 
su base de datos; apercibiendo a quien* omita desahogar la noticia requerida con 
base enios lincamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en 
la zona, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1?9 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

d) . IN FO R M E. Que deberá rendir el Representante Legal del 
Instituto Registral de/ Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, para' 
que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de D IEZ 
DÍAS H Á B ILES , contados a partir det día siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra 
registrado el domicilio del demandédo M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L  y en 
caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en 
su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con 
base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en 
la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

e) . IN FO R M E. Que deberá rendir el apoderado legal del Instituto  
M exicano del Seguro Social, con residencia en esta ciudad, para que en el 
ámbito de sus facultades y  competencias dentro del término de D IEZ  DÍAS 
H ÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción dei oficio, informe a 
esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado 
el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L  y  en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

f). IN FO R M E : Que deberá rendir 1NE (instituto N acional Electora/)-, 
con residencia en esta ciudad, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de D IEZ  D ÍA S H Á B ILE S , contados a partir del 
dia siguiente de la recepción dei ofido, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado el domicilio del 
demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L  y en caso de ser afirmativo 
deberá informar, ei domicilio correcto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en ios 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor- a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en Ja zona, 
de conformidad con lo dispuesto por ei artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

O C T A V O . Téngase a ia parle promovento nombrando como su 
abogado p a tro n o  al licenciado Ricardo Urgell Márquez, a quien se reconoce su 
personalidad por tener inscrita su cédula profesional, cumpliéndose las 
formalidades prescritas en los artículos 8* y 85 de la ley adjetiva civil Invocada.

NOVENQ.^La*parte promoventé~$eñala como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Mariano Abasóla número, 167 de la 
colonia centro de esta dudad, autorizando para tales efectos al licenciado Ricardo 
Urgell Márquez y a la estudiante de derecho Olga Lidia Cadena Vázquez, de 
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

N O TS FÍQ U ES E P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Jue z Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México: ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
Ücendado(a) JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, 
certifica y  da fe.

Y  POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES VECES. DE 

TR ES  EN TR ES  DÍAS. EN E L  PERIÓDICO OFICIAL O EL ESTADO. ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E S E  EDITAN EN LA ÓIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES. 

TABASCO  H OY Y  AVANCE. EXPIDO EL PR ESEN TE EDICTO EN LA CIUDAD OE 

HUIMANGUILLO. TABASCO. A (21) VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS 

(2016). . CONSTE.

A CO j



4 DE MAYO DE 2016 PERIODICO OFICIAL

No-5678 JUICIO ESPECIAL DE REDUCCIÓN
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

AL PUBLICO EN GENERAL '—  '
P R E S E N T E .
E n  el expe dien te  civil nú m e ro  542/2014, relativo al Juicio ESPECIAL 

DE REDUCCION DE PENSION ALIMENTICIA, prom ovido por d  

ciudadano..G^LLO LEON GARCIA en contra de MARIA LORENA 
HIPOLITO HERNANDEZ, con fechas doce de abril de dos m il dieciséis y  

tres de septiembre de dos mil catorce, se dictaron unos acuerdos que copiado 

a la letra dicen:
J U Z G A D O  O V I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C I A ,  F R O N T E R A , C E N T L A , 

T A 8 A S C 0 .  D O C E  D E  A B R I L  D E L  D O S  M I L  D I E C I S É IS .

V I C T O .  8  contenido de ia cuenta secretaria! que antecede, se 

acuerda.

P R IM E R O . To da vez que obran en autos los informes 

solicitados a diversas dependencias sobre el domicilio de la demandada 

MARÍA LORENA H IP O L ITO  HERNÁNDEZ, de la cual se advierte que 

después de una búsqueda en los archivos de las dependencias no se 

encontró domtctiio de la citada dem andada; en consecuencia, este 

Juzgador considera que la referida' demandada resulta ser 

presuntamente de domicilio ignorado, ,por lo . tanto -po drá t í actor 

"durante la secuela del procedimiento a lleg arlo s  medios de prueba que 

.estime pertinentes para crear convicción en definitiva de esta 

tircunstanda, por lo cual, se ordena su notificación y  emplazamiento a 

juicio a través de E D IC TO S  en la forma establecida por la Ley.

S E G U N D O . Con fundamento en la fracción n  del artículo 139 del 

Código de Procedimientos Oviles en vig or en .e l Estado, notifíquesele 

por medio de e d icto s  que se publicaran por tre s  v e c e s  d e  t re s  e n  

t re s  d ía s  en  el p e rió d ic o  o fic ia l q u e  e d ita  el G o b ie rn o  del 

E s ta d o , así com o en otros periódicos, d e  m a y o r  c irc u la c ió n  q u e  s é  

e d ita n  e n  e s ta  e n tid a d  F e d e ra tiv a , hadándosele saber que deberá 

presentarse la demandada MARÍA LO REN A .H IP O LITO  HERNÁNDEZ, 

dentro dei término de  T R E I N T A  D ÍA S  a partir de  la última pubitcadón 

de este proveído, a recoger las copias de la dem anda y anexos que se 

encuentran a su disposidón en !a Secretaria de éste Juzgado y  

p ro d u z c a  s u  c o n te s ta c ió n  d e n tro  d e l p la z o  d e  n u e v e  d ía s  

c o n c e d id o s  p a ra  ta le s  e fe c to s  e n  e l a u to  d e  fe c h a  tre s  d e  

s e p tie m b re  d e l d o s  m il c a to rc e , mismo que. empezará a correr al 

día siguiente de! plazo concedido en el punto anterior.

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C U M P L A S E .

A S Í  L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  L IC E N C IA D O  

G U IL L E R M O  C H A B L E  D O M IN G U E Z , E N C A R G A D O  D E L  

D E S P A C H O  P O R  M IN I S T E R I O  D E  L E Y , D E L  J U Z G A D O  O V I L  D E  

P R IM E R A  I N S T A N C I A ,  A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U D I C I A L  D E  

A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  H IL D A  O I A N  S Á N C H E Z , Q U E  

A U T O R IZ A  Y  D A  FE.

A U T O  D E IN IC IO

JUZGAD O  C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  D EL SEG UN D O  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  DE FRONTERA, CEN TLA , TA B A SC O , TR E S  D E SEPTIEM BR E 

D a  DOS M IL CA TO R CE.

Visto lo de  cuénta se acuerda:

P R IM E R O . Por presentado ai dudadano G S J -0  LEON GARCIA, 

promoviendo por ' propió' derecho, con su escrito de cuenta y 

documentos consistentes en: Un acta de  divordo m añero 014 a 

nombres de Geflo León G a rd a  y  Maná Lorena Hipólito Hernández, 

expedida por t í  O lida ! 11 del Registro dvfl del Estado de Campeche; Un 

juego de copias certificadas constantes de cuatro fojas relativas al 

expedientes núm ero 235/2010, del juicio Especial de Pensión 

alimenticia prom ovido por Mana Lorena Hipólito Hernández en contra 

de G tílo  León G ard a; Un rea bo de pago de percepciones a nom bre de 

Sello León García; con ios que viene a prom over t í  Juicio ESPECIAL DE 

R EDUCCIÓN D E  PENSIÓN A LIM EN TIC IA  en contra de la dudadana 

M ARIA LORENA H IP O L ITO  HERN AN DEZ, quien se presume es de 

domidfio ignorado, de- quien redam a las prestadones marcadas en t í  

inciso A ) ,  B ) ,  C ) ,  y  D )  de su escrito inicial de demanda, mismas que 

por economía procesal se tienen por reproducidas com o si a la leba se 

insertaren.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 

304, 30S, .307, 310, 317 y  dem ás aplicables d t í Código O vil, en 

concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV , 204, 205, 206, 

487, y  demás relativos del Código de Procedimientos Oviles, ambos 

Vigentes en tí Estado,, se da entrada a la dem anda en ia vía y  forma 

propuesta, fórmese, expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 

el número correspondiente y dése aviso d e  su inicio al Tribunal Superior 

de Justicia, así mismo dése la intervención que en derecho le compete 

al agente d t í Ministerio Público Adscrito al Juzgado y  al Representante 

d t í Sistema para t í  Desarrollo Integral de la Familia.

T E R C E R O . De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203, 

213, 214, 215 y  217 d tí Código de Procedimientos G vilesVigente en t í 

Estado, con las copias simples de ia demanda y anexos debidamente 

cotejadas y  selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a ju ido  

, á los dem andados en t í  domidlio que señala la parte actora, hadándole 

de su conoam iento que deberá dar contestadón a !a demanda, señalar 

dom idlio para oír y redbir atas y  notificadones, y ofrecer pruebas en 

un término de n u e v e  d ía s  h á b ile s , en t í  mismo escrito de 

contestadón a la demanda instaurada en su contra, dicho término 

empezará a correr al día siguiente al en que surta efecto la notificadón, 

aperdbido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en 

sentido negativo y  se le dedarará rebeldes, y  las notificadones le 

surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, aún las de carácter personal, acorde a  los numerales 136 y  

229 de la ley Adjetiva Gvil invocada.

C U A R T O . T o m a n d o  en c u e n ta  q u e  e n  el e s c rito  d e  la 

d e m a n d a  ¡n id a l,  c o rre  a g re g a d o  el c o n v e n io  j u d id a l  c e le b ra d o  

el n u e v e  d e  a g o s to  d e l d o s  m il d ie z , p o r  M A R ÍA  E L E N A  

H I P Ó L I T O  H E R N Á N D E Z  Y  G E L L O  L E Ó N  G A R C ÍA , e n  e l q u e  se  

a d v ie rte  q u e  ia d e m a n d a d a  M A R ÍA  E L E N A  H I P O L I T O
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H E R N Á N D E Z , e n  sus g e n e ra le s  q u e  s e ñ a la  t ie n e  c o m o  d o m ic ilio  

e l u b ic a d o  e n  la  c a lle  G r ija lv a  n ú m e r o  4 8 ,  e n  e l c e n tro  d e  

F ro n te ra , C e n tla , T a b a s c o , p o r  la  c u a l s e  o rd e n a  el 

e m p la z a m ie n to  d e  la d e m a n d a d a  e n  e l d o m ic ilio  q u e  a l e fe c to  

s e  h a  s e ñ a la d o . ,

Q U I N T O .  A s im is m o  e l a c to r  G E L L O  L E Ó N  G A R C ÍA , s e ñ a la  

e n  lo s  h e c h o s  d e l e s c rito  in ic ia l d e  d e m a n d a d a  q u e  la 

c iu d a d a n a  M A R ÍA  L O R E N A  H I P Ó L I T O  H E R N Á N D E Z , c o b ra  

p e n s ió n  a lim e n tic ia  c o m o  s e  a d v ie rte  d e l c o m p ro b a n te  d e  p a g o  

e x p e d id o  p o r  la  S e c re ta ría  d e  M a rin a  A rm a d a  d e  M é x ic o , 

D é c im o  P r im e r  B a ta lló n  d e  In f a n te r ía  d é  e s ta  d u d a d ,  y  e n  

v ir tu d  q u e  lo s  te rc e ro s  e s tá n  o b lig a d o s  , e n  t o d o  t ie m p o  a 

p re s ta r  a u x ilio  a  la s  a u to rid a d e s , d e . c o n fo rm id a d  c o n  los 

a rt íc u lo s  2 6 3  y  2 6 4  d e l c ó d ig o  d e  p ro c e d im ie n to s  c iv ile s , e n  

v ig o r  e n  e l e s ta d o , g íre s e  a te n to  o fic io  a l C  V X C E A L M . C G . D E M . 

P .H . C O M A N D A N T E  D E  L A  Q U I N T A  Z O N A  N A V A L  D E  E S T A  

C IU D A D , p a ra  lo s  e fe c to s  d e  q u e  in fo rm e  a e s ta  a u to rid a d  el 

d o m id iio  q u e  t ie n e ' s e ñ a la d o  la  c iu d a d a n a  M A R ÍA  L O R E N A  

H I P Ó L IT O  H E R N Á N D E Z , e n  esa s e c re ta ría , o  b ie n  r e c a b a r  la 

m is m a  e l d ía  q u e  c o m p a re zc a  a  c o b ra r  la  p e n s ió n  a l im e n tíd a  

c o rre s p o n d ie n te . Lo  a n te r io r  e n  v ir t u d  q u e  e s  n e c e s a ria  p a ra  

c o n tin u a r  c o n  e l p re s e n te  j u i d o .

M is m o  q u e  d e b e rá  r e n d ir  e n  u n  t é r m in o  d e  S E IS  D IA S  

H Á B IL E S , c o n ta d o s  a p a rt ir  de ! s ig u ie n te  a l e n  q u e  re c ib a  el 

o f id o , a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  h a c e rlo  s e  h a rá  a c re e d o r  a u n a  

m u lta  d e  V E I N T E  D IA S  D E  S A L A R IO  M IN IM O  V I G E N T E  E N  E L  

E S T A D O , d e  c o n fo rm id a d  c o n  eí n u m e ra l 129 fracción I  d e l 

c ó d ig o  d e  p ro c e d im ie n to s  o v i le s ,  e n  v ig o r  en  el e s ta d o .

S E X T O . Con respecto at emplazamiento que solicita por medio 

de edictos se le realice a- la hoy demandada, dígasele que se reserva 

hasta en tanto, se de cumplimiento a lo antes ordenado.

S E P T IM O . Es importante hacerle saber a ¡as partes que su 

problema se puede solucionar mediante la C O N C I L I A C IÓ N  que como 

alternativa tienen todas las personas para llegar a acuerdos y  resolver

sus conflictos m ediantes!, dialogo; medio legal que permite solucionar 

el conflicto sin lesionárel' derecho de las partes en litigio; siempre y  

cuando exista la voluntad y  la intención de los involucrados en el 

proceso, quiénes basados en las constancias que integran el expediente 

y  con ei auxilio con el Conciliador Judicial adscrito al Juzgado "quien les 

propondrá alternativas de solución al litigio" tendrán la op dón de 

celebrar convenio conciliatorio mismo que se aprobará y  elevará a la 

autoridad de cosa Juzgada; convenio que dará por terminada la 

instancia, sin necesidad dé desahogar todas las etapas del proceso 

judicial. "Conciliación es una solución a tu conflicto, recuerda que 

hablando se entiende la gente.

O C T A V O . La. paite promovente señala com o dom idiio para oír, 

redbif atas y  notificaciones en la calle* Guerrero sin núm ero, interior 

Uno, de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así com o para que 

tom e apuntes y  reciba toda dase de documentos al P.D . ANDR ES D E  

JESUS GO NZALEZ R O DR IG UEZ

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C U M P L A S E .

L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  M .D . O S C A R  P E R E Z  

A L O N S O  J U E Z  O V I L  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  S E G U N D O  

D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  C E N T L A , T A B A S C O , P O R  Y  A N T E  L A  

S E C R E T A R IA  J U D I C I A L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C I A D A  H X L D A  

O L A N  S A N C H E Z , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F e.

L o  q u e  transcribo 
oficial del E sta d o , c o m o  ei 
E sta d o , a n u n ciá n d o se  p o r tr< 
d ía s.

A T E
LA SECRETARIA A

s u  publicación del periódico 
\  d e  mayo/* circulación en  el 

iv a s  d e  tres e n  tres

.C U E R D O S .
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No.-5673 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En «I expatflcnto número M lO a n , nleduo d  Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por FEDERICO ORUETA BAYONA o PEDgaCO O RUETA RALLONA y  O iA O A U JP g  
PERE2 DE ORUETA o MARIA GUADALUPE PEREZ DE ORUETA. o MARÍA GUADALUPE PEREZ 
OE URUETA Ó  M A. CUAOALUPE P S T B  LEON, por w  prapio d m h a  an contra do M ULUCAIA  
SOOS3AD OE AHORRO V PRÉSTAMO. ORGANIZACIÓN AUM UAR 0 £  CR BXTO , a  Olivé* do 
quion laacdmontc Id raproMrto y  doi ENCARGADO OE LA  O FICINA R EO O N A L O e U N S im iTO  
RECISTRAL O E JALPA O E M ÉNDEZTARASCO. con fa ta l dote do septiembre do des md quince, 
troco do abril do da» m fiqulnca, quinos do JuBo do d »  mfl quince y  veintidós do noviembre do 
do» m il quince,»  «fletaran acuerde». quo on k> condúaottto o ta n  b  siguiente:

CS4TR O . ULLAHERM OSA.“-JUZGADO 5EXTO CM L DEL PRIMER DISTRITO fUtliaAL 

TARASCO. SIETE DE SS5TISA8RE DE DOS M1L,$

Visto tarazón secretaria!, se acuerdos 

PRIMERO. Por presentado el Hcendadói Ramón Gómez Solazar. abogado patrono do lo»
i t

actores. «on su escrito do cuenta, devolviendo por lo» motivo» que expone lo» eefictoi''origtr>alcS 

deducidos do fas papero causa mtanosque sejagragan a Lautos sin efecto legalalguno.

SEGUNDO. Cóma lo sofidta d  ocursante, elabórense nuevamente lo» edictos para d*— * 1
emplazamiento de la paite demandada debiéndose injertar en lo» mismos d  auto de Moa: caí 

como ei inbsob) del escrfto ¡nidal de demanda que obra en los autos del expediente 579/2013. dei 

índice del Juzgado primero dvll de primero ¡retando de este Distrito Judidat acumulado al 

espedíante en que se actúa que a ia letra ¿taz

* ~ S ») Consecuentem ente n  ordene la  cwnreiodóa d el gra ocuncn de rivad a  del

cetebrade «m  m u i  C A JA  M Q E B t t  D E AH O D R O  V  PR ESTAM O , O R G A M IZ A G Ó N  

A O m iA K  D E C M M IO , par la  »naftlcfud do IM A e o a o  (M o t o  m fl naceos pasos 

W lO f l o a n ) qno ateten et tem uiiihln d e  «moteen u fa e lu tn  p rep lodnd ...*

Queda a cargo de la parte interesada d  trám ite do los reforidos edictos.

Notlfíqucse por Asta y  cúmplase.

Así lo acordó, manda y  firma el ¡toendodo AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS. Juez Sexto de lo GvlJ, 

ante el licenaade ÁNGEL AN TO N IO  PBIAZA CORREA, Secretario ludida! de Acuerdos, quien 

certifica y do fe.

Im ercw n o c l a nte  de trece de o h ril de  Z O O

hipotecaria celebrado con facha 3 de Noviem bre de 1995, y  suscrito ante el notario 

pública núm ero Uno en la dudad de Tacataipa el día ó de noviem bre de 1995.

b ) Consecuentemente se ordene la canceladón del gravam en derivado del 

Contrato de Crédito Simple con Garantid Hipotecaria celebrado con Multl Caja 

Sociedad de Ahorra y  Préstam o. Organización Auxiliar de Crédito, par la cantidad de 

0 7 ,5 0 0 .0 0  (Veintisiete Mil Quinientos Nuevo» Peía» Moneda NadonaQ . que afecta el 

inm ueble de nuestra absoluta propiedad,

c) El pagó de Gastas y  Costas que se originen con m otivo del presente juicio»*.

Lo anterior, respecto del '»m ueble ubicado en la Carretera vntaherm nra N a n jiic ». 

constante do ana superficie total do 1340 metra* «m d n d a o .

So hoco saber a  MUL71 CAJA SOCIEDAD DE AHORRO V PRÉSTAMO. ORGANIZACIÓN

AUXILIAR DE CRÉDITO o  través do quien iogabnonto la represento, que deberá prosontano onto

edo juzgado ubicado en la avenida Méndez  sH número de la colonia Atesta do Sana do asta

dudad, enfronte del Centra Recreativo de la Colonia. A ta jía , exactamente (rente a  la unidad

deportiva. en un término de C U IC O  O IA S H Á B ILES  que empegarán a  correr a partir dei día >
siguiente de la úfthma publicación, para., quo conteste la demanda, oponga las excepciones que 

señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo presentarse ante este juzgado con idontllicoclón qfletai 

qsse contenga firma y fotógrafo  fehaciente y  opn 1a debida anticipación a  recibir el traslado y  

anexos correspondientes dentro dei término de CD ABEW TA P lA S  M ÁJM LBI. gpesdbldq que de 

no comparecer dentro dei p ía »  concedido sotó dedarada rebelde y se le tendrán por 

praMaJtamentu admitidos los hechos de la demanda que deje de conteste«.

Asimismo, se le requiere para que en igual piara señale domidDo y persona en esta 

dudad para oír y  'recibir atas y  notificaciones apercibida que de no hacerlo, tas subsecuentes 

notificaciones que se dicten en esta instancia aún los de carácter personal se le harán por listas 

filadas en los tableros de avisas del juzgado, acorde a  Ib dispuesto en el arábigo 136 del Código 

AdledvoG vll en vigor.

Notifiques« personalmente y  cúmplase.

Así lo acordó, manda y  (fama el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo Gvfl, 

ante ks licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretarla ludida! de Acuerdos, quien 

certifica y  da fe-.*

JUZG A D O  SEXTO  O V IL  D EL D O im O  JU D IC IA L  D E  CENTRO* V il,! AH EB M O SA , 

TA R A S C O , mises D E  A B R IL  D E  DOS M IL  Q U IN C E .

Visto la razón secretoria!. se acuerda: p

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado Ramón Gómez Solazar, abogado patrono de los 

actores, en razón que de los informes rendidos por divenas dependendas oficiales, así como de las' 

constancias actuábales que obran en autos se advierte que no ha sido posible emplazar a MULT1 

CAJA SOCIEDAD OE AHORRO V PRÉSTAMO. ORGANIZACIÓN AUXILIAR OE CRÉDITO a través 

do quien legal monte la represente -p a rte  dem a nd ad a -, con fundamento en los preceptos 131 

fracción til y 139 fracción ti dei Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena realizar el 

emplazamiento de dicha demandada por medio de EDICTOS por ser de domicilio ignorado, que 

se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en «i Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diorlos de mayor drcuíadón que se editan en asta dudad, debiéndose insertar en los 

mismos el auto de inido y  d  presente proveído, haciéndole saber que te  prestaciones que se le  

redaman son las siguiente:

“_ a ) Que toda  vez quo en términos de tos artículos 2195, 2312 y 2316 del 

Código O vil Vigente para el Estado de Tabasco, se ha cum plido por mi parte con el 

pago total de capital e intereses a favor de M ultl Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, 

Organización Auxiliar de Crédito, derivado del contrato de crédito simple con garantía

Iw e x fé n  d e l osito do gafarte de  ¡a lie  de  z e n  

JU Z G A D O  SEXTO O V IL  D E L PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR O . 

V1L1AHERM OSA, TA R A S C O . Q U IN C E D E JD U O  D E D O S  M IL  Q B D K Z .

Visto lo razón secretcDnlat.se acuerda:

PRIMERO. Por recibido ei ofido que se detalla en la razón searetariat, medíante el que la  

jueza primero de lo dvfl de este Distrito ludida!, remite ei expediente Original 579/2013 dei 

índico de ese juzgado, lo anterior en cumplimiento a  lo ordenado en el punto segundo del auto 

dictado por esa Juzgadora en veintiséis de Junio dei presento año, en el que se dedara 

precedente la conexidad de esa litis, con el expediento número 501/2013 en que se actúa por lo 

que se ordena la acumulación dei expediente 579/2013 dei índice del Juzgado Primera O vil del 

^[Jistrito Judldal de Centro, Tabasco, con la presente causa, bógase dief m norfurltnfrii a Ja*

'''««a te », que a¡ actualizarse la excepción de conexidad, ésto se continuará conociendo bajo ei
-í \ '

v.h úro e» S61/2M3, neiativo al juicio Especiad Hipotecario, promovido por FEDERICO ORtlETA 

" BAYONA o FEDERICO ORUETA 8ALL0NA y\ GUADALUPE PEREZ OE ORUETA o MARIA 

GUADALUPE PEREZ DE ORUETA o MARIA GUADALUPE PEREZ O E URUETA o MA. GUADALUPE 

PEREZ1 LEON, por su propio derecho, en contnp de^M UUTCVA SOCIEDAD OE AHORRO Y 

PRESTAMO. ORGANIZACIÓN AUX1I3AR OE^GREd Í Í o , a través de quien letfaunwne la 

represente y del Encargado de ¿ s a lc iñ a  regona! def Instituto Registral de Jaipa de



Méndez Tabasco, por lo que cd ordénen« b  acumulad Ón, deberán tram itarte ¿ribfnbm a pteta 

de autos para evfiar que se dicten sentencte eoniiradletorias, cumpliendo caí b  ffnoOdad de 

dicha figura jurídica sin que elb implique de forma alguna que se aforen o modifiquen tos 

derechos sustantivos que en cadaiuno de los referidos suidos tengan tas partes, dado que b  

ocurrí utadón tiene s61o efectos de carácter IntraprocesaL

SECUNDO. De cónfdrmkbct con b  dispuesto' en los numerales T6, 24, 203 y  demás 

relativos de b  ley adjetiva dvil en vigor, 39 y  43 fraedón I de b  Ley Orgánica del Poder ludtócd 

del Estado, este Juzgado es competente para seguir conociendo del expediente sn/aaea 
acumulado d  presente.

TERCERO. Por presentado el Ifondodo Ramón Gómez Sobrar, abogado patrono de los 

adores, con su escrito de cuenta y respecto de b  publicación de edictos que solicita dígasele que 

deberá apersonarse a  b  secretaría del juzgado al bám ite de los referidos edictos.

CUARTO. Se tiene al promouerrte revocando el domidlto procesal señalado anteriormente 

en autos para recibir días y  notificaciones, señalando como nuevo domidlto eJ ubicado en ¡a Calle 

José María Pisto Suárez número 333-A, Cotonía Centro de esta dudad, entre Av. Méndez y  

Sánchez Magallanes, autorizando para toles efectos a la licenciada Rosa Mario Chen Rodríguez..

Notifiques« personalmente y  cúmpbse.

Así b  acordó, manda y  firma el Ifondado AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo 

O v il ante la {fondada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretaria Júcüdal de Acuerdos, 

duien certifica y  do fe_"

SEG U N D O . Can fundamento en bs artículos 3190. 3191, 3193. 3200, 3201,3203, 3 3 » y 

3217 del Código Ovil en vigor, 204.205, 31. 2 a  2 a  571,572. 573,574,575,577,578 y S79, dd  

Código Procesal O v il ambos vigentes del Estado, se da entrada a b  demanda en ta vía y  forma 

propuesta Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno befo al número que ta 

corresponda y  dése aviso-de su inido a ta Superioridad.

TER C ER O . En virtud de que el documento base de b  acdón reúne los requisitos 

estableddos por bs numerales 229 fracción I y  It, 571,572.573 del Código Adjetivo Gvil en vigor 

del Estado, con las copias simples exhibidos de b  demanda, «serie de cuenta, con sus respectivos 

documentos anexos, córrasete traslado y  emplácese a b  parte dem andada piara que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES conteste lo dem anda oponga bs «xceptiones que señala b  ley, y 

ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, será dedarada rebelde y  se le tendrá, por 

presuntamente-admitidos bs hechos de b  demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérasele para que en Igual plazo señaie domidlto en esta dudad, pora 

recibir citas y  notificaciones, apercibida que de no hacerte, las subsecuentes notftbadones aún bs 

de carácter personal se le harán por Ustaj fijadas en los tableros de avisos d d  juzgado, acorde a 

b  dispuesto en d  numeral 136 dd  Código Adjetivo Gvfl.

C U A R TO . Como b  disponen bs preceptos 572 y  574 dd  Código de Procedimientos Coitos 

en vigor, j f r t i t  «Hete d  Instftuto Registra! correspondiente, para que ¡recíba b  dem anda 

haciéndote saber que una vez anotada no podrá realizar en la finas hipotecada ningún 

i ')“ embargo, toma de posesión, diligehda precautorias cualquier otra que entorpezca d  curso d d  

ví\ lútóo, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a b  mismo finca debidamente registrada

a p t o  d e  n n a o  .

-JUZGADO SEXTO OE LO O V IL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  

ESTADO. VtLLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. C22) VBNTID Ó S DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE (2013).

Vistos lo de cuenta se acuerda

PRIM ERO« Se tienen por presentados, a FEDERICO ORUETA BAYONA ó FEDERICO 

ORUETA SALLONA y GUADALUPE PÉREZ DE ORUETA ó MARÍA CUAOALUPE PÉREZ DE 

ORUETA ó MARÍA GUADALUPE PÉREZ DE URUETA ó MA. GUADALUPE PÉREZ LEÓN, con su 

esafo de cuenta con d  que manifiestan bofo Protesta de dedr verdad aun el ú ltim o  

dom icilie de le  dem á ndente te « n a m itH i ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 

Magaña «á in ra  717 atonta haia en «f  Centro de e ro  ciudad do viHaflermosa. Yabasco: en 

tal virtud, se tiene dentro dai término legal concedido, par desahogada la prevención de b  que-* 

fue objeto b  solicitud inicial.

Respecto a b  que solicitan los ocursantes, en el sentido de que en caso de no ser 

localizada b  parte demandada en el dorrúdRo anteriormente señalado, se ordene las medidas 

pertinentes y se giran los oficios -correspondientes, con el propósito de investigar ei domicilio de lo 

dem andada para que pueda ser llamada a  juido; y  en el supuesto de no ser proporcionado 

domidlto abuno, se ordene el emplazamiento por medio de edictos, dígaseles que re reserva de 

acordar, en razón que para elb es necesario que obre constando actuaría! que indique que b  

parto demandada no se localiza en el domidlto que proporcionan en eí escrito que se provea.

En virtud de ta anterior, se precede a dar trámite a  ta demanda inldol en tos siguientes 

términos;

Ténganse por presentados a FSD BR ÍCO  O R U ETA  S A Y O N A  ó FED ER IC O  O R U ETA  

R A LLO N A  y  G U A D A LU P E PÉREZ D E O R U ETA  ó M A R ÍA G U A D A LU P E PEREZ DE 

O R U ETA  á M A R IA  G U A D A LU P E PEREZ D E URUEXA A M A . G U A D A LU P E PEREZ LE Ó N ,

^ S f ,:anterior en fecha a ta Inscripción de la referida demanda o en razón do providencia 

^-precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con meter derecho, en fecha anterior a ta de 

^Ynisaripdón de b  demanda, haciéndole saber que Iqéte^e hipotecada se encuentra descrita en bs 

documentos que se adjuntan. /

Q U IN TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas ta ríetervcm de acordar hasta su momento 

procesal oportuno. / ^

TE X TO . Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, bs documentos exhibidos
^ '

adjuntos oí escrito initiai de demanda, dejando coptas^irriples en autos.

S ÉP TIM O . Los promoventes, seriedan como domicilio para oír y  recibir toda dase do días

rde^ley  notificaciones ubicado en et número 107 dé b  calle 7 en ta colonia Reforma en sata dudad. 

Asimismo, designan como abogado» patrono» a  bs I fondados NURI DEL CARMEN GRAIAIES
i

NARVÁEZ y. M ANUEL A N TO N IO  ZURITA CAMPOS, desrgpodón que se tes ttene por hecha, en 

rosón que tienen debidamente Inscritas sus cédulas profesionales en el libro de registro respectivo

que se lleva en este Tribunal, de conformidad con bs artículos 84 y 85 del Código da 

Procedimientos Oviles vigente; por to que designan coma repw w w ta ñ »  cernáis de entro bs 

abogados patronos al tfondado M ANUEL A N TO N IO  ZURITA CAMPOS, con fundamento en el 

artículo 74 del ordenamiento teged antes citada

O C TA V O . Adoirtiéndose que el domidlto del codemandado encargado de ta oficina 

regional del INSTITUTO REGISTRA!. OE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, se encuentra fuera de 

esta jurisdlcdón, con fundamento en los numerales 143 y  144 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor del Estado, g írete  o f e r t e  con las inserciones necesarias al Juez O vil Competente de

lalpo de Méndez. Tabasco. pora que en auxilio y colaboración con bs labores de este juzgado, se 

sirva den- cumplimiento a lo ordenado en el presento proveído: quedando facultado el Juca 

exhortado para que con plenitud de Jurisdlcdón acuerde todo tipo de pro modernos tendientes a 

cumplimentar b  díügenda encomendada.

N O V E N O . Se invita a bs partes, para que a través de los medios altemos de resolución

de conflictos, como lo son la m ediadán y b  «erseiEetíón. que son procesos rápidos, gratuitos y

por sus propios derechos, con su escrito ¡nido! de demanda y documentos anexos consistentes em 

copia simple de credendal de elector, un pagaré original, copias certificadas de un contrato 

privado de apertura de crédito simple número 0222. de un informe signado por Ja Delegada de 

b  Condusef, de una constando de domicilio ignoradec un certificado de libertad o gravamen 

original; copia certificada de la escritura pública número 645: un acto de matrimonio original y  

tres traslados; así conno con el líbalo de cuanta; con tos que promueven Juido ESPECIAL 

H IP O TEC A R IO  DE C A N C E LA C IÓ N  D E  G R A V A M EN , en contra de M ULU CAIA SOCIEDAD 

DE AHORRO Y  PRÉSTAMO. ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, a través de quien 

legaimento b  represente, con domidlto para ser empleando a Juido ubicado' en i'a Avenida 

Gregorio Méndez Magaña número 717 ptenta baja en el Centro de asta ciudad da Wlabermosa. 

Tabasco; y  del encargado de b  ofltina regional dei INSTITUTO REGISTRA!. DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio para ser emplazado a juido sito en ¡a  cofia Cortos A . Madraza 

número 22 caí Centro, c a  86200 en la  dudad de ¡cipa de Méndez. Tabasco; de la primera 

mendonada redaman el pago y  cumplimiento de las prestaciones señaladas en ci escrito inidal 

de demanda mismas .que por economía se tienen por roproduddas. así como también del 

segundo diodo ta cancelación de ta anotación del gravamen.

confidenciales, procuren solucionar sus Intereses, con el apoyo de un experto en solución de 

conflictos que tes brindará esto Tribunal

Notifiques« personalmente y  cúmpbse.

Asi lo acordó, manda y  firma el Ilcendado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto O v il 

par y  ante ta ¡fondada CLAUDIA ISELA V1NACRE VÁZQUEZ. Secretaria ludida! de Acuerdos, 

quien certifica y  da fe—’*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TROS VECES D E  TRES EM TRES 
D ÍAS EN SL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO V EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
ORCULAaÓN QUE SE EDITAN B î ESTA OUOAO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS 
V E IN TIU N  DÍAS DEL MES DE SEPTIEM BR E DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE
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no,  5679 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES V PÚBLICO EN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE S96/2012. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO - CIVIL DE ACCION 
REIVINDICATORIA PROMOVIDO POR TULÜUS GUEMEZ FLORES. EN CONTRA DE 
CLAUDIA GARCIA MARTINEZ Y TERCERA LLAMADO A JUICIO MEXICANA 
PRESTADORA 06 SERVICIOS S. DE R. L , CON FECHA VEINTISEIS OE FEBRERO DEL. 
AÑO DOS MIL DIECISEIS. SE DICTO UN PROVEÍDO QUE LITERALMENTE DICE LO 
SIGUIENTE;

J u d l c i a J
-daí BaiaSs lü/ ’Ejitattoa*

Cuenta socrotarial. En veintiséis de febrero del dos mil dieciséis el Secretario 
Judicial da cuenta al Juez con los escritos signados por el licenciado José Dolores 
Domínguez Vargas, recibidos en fecha veinticuatro del presente mes y arto. 
Conste. ' _

Paraíso, Tabasco. febrero veintiséis del año dos mil dieciséis.
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de! Décimo Segundo 

Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretariai que antecede, y con 
fundamento en los artículos 9. 10$ y n o  del COdigo de procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se acuerda:

Primero.- Del computo secretarial que antecede, se advierte que ha fenecido el 
termino concedido a la parte actora paraĴ tuepJiera._contestación a la vista que-se le 
dio en el punto único del auto de febrero del presente arto, sin que
hiciera uso de ese derecho, d&ttMp^wn^r¡¿-con él-, articulo 11$ dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigoríceme jíéf^gpóf perdido de! derecho que tuvo para 
caberlo, para todos los efectos legales áq&ejigya lugar.

Segundo- Se tiene por preser^íe, 3ÚjseiifCládo, Dolores Domínguez Vargas, 
abogado patrono de la parte actora, ̂ rq¿7g acitíb  de cuenta y como lo solicita, en 
virtud, de que ya fueron rendidos todo&lqsjnfornes que se peticionaron para tratar 
de localizar el domicilio de 'a tercera HamsSíSra ju ic io  persona moral denominada 
MEXICANA PR ESTADO R A n g  SERVICIOS S. OE R. L, se le tiene por 
presuntamente eí domicilio.ígio.¿do por lo que con fundamento en (os artículos 13i 
fracción !l.l y 139 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazarla conforme al auto de inicio de fecha dieciséis de octubre y auto de 
dieciséis de noviembre ambos del arto dos mil doce, por medio de edictos que se 
deberán publicar por tres veces en tres días, en el periódico oficial del estado, y en 
otro periódico de los mayor circulación Estatal, haciéndosele saber que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del plazo de treintas dias hábiles siguientes al 
de la ultima publicación que se realice, a recibir las copias de la demanda inicia y 
contestación de la demanda con sus respectivos anexos, para correrle trastaoo y ser 
emplazada y dentro de los nueve días hábiles siguiente deberá dar contestación a la 
demanda, afirmando o negando los hechos de ia misma y expresando lo aue ignore 
por no ser propios, apercibida que de no hacerlo, será declara en rebeldía y se le 
tendrá por contestando ía demanda en sentido negativo.

Notifíquose personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el licenciado Adalberto Oramas Campos. Juez 

Segundo civil de Primera Instancia de Paraíso, Tabasco. México: ante eí Secretario 
oe Acuerdos licenciado Eddy Rodríguez Magaña, que autoriza, certifica y da fe.

TRANSCRIPCION DEL A U TO  DE FECHA DIECISEIS DÉ O CTU B R E DEL AÑO 
- DOS MIL DOCE

Razón secretarial: En dieciséis de octubre de dos mil doce, el Secretario Judicial da 
cuenta al Juez con el escrito y anexos, presentados por Tullius Cario Guemez 
Flores, recibido en dieciseis del presente mes y año.- Conste.

JU ZG A D O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL DECIMO SEGUNÜO  DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAISO. TA B A SC O , MÉXICO. A DIECISEIS DE O C TU B R E  DE 
DOS MIL DOCE.

Visto: La razón secretaria!, se acuerda:
Primero,- Se tiene por presentado a por Tullius Cario Guemez Flores, con 

su escrito de cuenta y documentos que acompaña, consistentes en: (1) original de 
una escritura publica, veintitrés mil ochocientos once (23,811); (1) copia simple de 
cédula profesional número 5451981 a nombre del licenciado Dolores Domínguez 
Vargas (1) juego de copias de un traslado: promoviendo Juicio Ordinario Civil De 
Acción Reivindicatoria, en contra de Claudio García Martínez, quien tienen como 
domicilio para ser emplazado a Juicio, ei ubicado en la calle Gutiérrez Zamora sin 
número a cien metros antes de llegar al motel moro muza de este municipio de 
Paraíso, Tabasco.. de quien demanda las prestaciones a que se refiere en su 
escrito de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como s¡ a !a letra se 
•nsertaren.

Segundo.- De conformidad con los artículos 848. 951 Y 955 del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16. 28 fracción III. 203. 204, 205. 
206, 211, 212. 213. 214, 215, 217 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se admite la demanda en la via y forma propuesta; en consecuencia, 
'ormese el expediente respectivo, regístrese en el Libro-,de-.Gotáemo oajo el número 
que e corresponda, dése aviso oe su inicio 31 TribunarSup'é'ripr. de Justicia dei

Estado y la intervención que le corresponde al cbnpiüád^ájdicraAadscnto a este 
Juzgado. :te s  l .

Tercero.- Con las copias de la d e m a n d á ^ á ^ ^ ú ^ K Z ^ j p s e  traslado y 
emplácese a los demandados para que dentro dias-que se
contaran a partir del siguiente al en que les surta e f e ^ ^ ^ ^ E ^ á i c ió p  de este auto, 
produzcan su contestación ante este Juzgado. c o n fe g w llw w t^ n d d  los hechos de 
ia misma y expresando los que ignore por no ser propios: el silencio y  las evasivas 
hará que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia, apercibido que de no contestar la demanda, sera declarado en rebeldía 
y se te tendrá por contestada en sentido afirmativo; asimismo, requiérase al 
demandado para que señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún ¡as 
que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos del 
articulo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Cuarto.- Téngase ai actor señalando como domicilio para oir notificaciones ef 
ubicado en la calle Buenos Aires número ciento* diez, colonia centro de este 
municipio, autorizando para tales efectos a los licenciados Dolores Domínguez 
Vargas, Javier Monterrubio Jiménez, Javier Hernández Aguilar, Martin de la 
Cruz Carrillo, Violeta Cabrera Armas, Víctor Jesús Sevilla Pérez, y las pasantes 
en derecho Sandra de-Jesús Díaz Domínguez, Paula Margarita Oiaz Domínguez, 
designando a los seis primeros profesionistas como sus abogados patrono, 
designación que se le tiene por hecha de conformidad con el articulo 85 del codigo 
procesal ovil en vigor en el estado.

Quinto.- Las pruebas ofrecidas por la parte actora. se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno.

Sexto.- De conformidad con el articulo 3* fracción- ill del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que sn la 
legislación procesal ovil vigente en el Estado, se encuentra contemplada :a figura de 
"la conciliación judicial” , que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 
¡uicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una 
platica en la que tmoeran los principios de imoarcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus pumos de vista, a fin de aue 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema 
judaico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso 
de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se íes 
invita a que acudan a las Instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas 
hábiles.

Notifiquese personalmente y cúmplase. “**
Así lo proveyó, manda y firma ai licenciado Pablo Magaña Murillo. Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso. 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial de acueroos licenciado Jesús Manuel 
Hernández Jiménez, con quien actúa que certifica y da fe.

TRANSCRIPCION D EL A U TO  O E FECH A DIECISEIS DE NOVIEM BRE DELAÑO 
DOS MIL OOCE.

JU ZG A D O  SEGUND O  CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA OEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JU DICIAL DE PARAISO. TA B A SC O . MÉXICO. A DIECISEIS DE 
NOVIEM BRE DE DOS MIL D OCE.

visto:- lo de cuenta.se acuerda:
Primero:- Téngase por presentado al licenciado Dolores Domínguez Vargas, 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, dando contestación 
dentro del plazo legal concedido según se advierte del computo secretarial que 
antecede, a la vista ordena en los puntos segundo y tercero del auto oe ocho de 
noviembre de dos mil doce, y al efecto hace-djversas manifestaciones respecto al 
escrito de contestación de demanda,.^aljBámaniteqto de tercero a juicio, los cuales 
se le tienen por hechas para seep-t<wadas-;ár-¿tienta en su momento procesal 
oportuno.

Segundo.- Visto el esfeda^rpcesal^iSiq .goárdan los presentes autos y 
lomando en cuenta las manifestactón’eéLíe^lamparte.dernanaada. en su escrito de 
fecha seis de noviembre de dos rrnpdó^.Leo%^ífl^í solicita se llama a juicio a (a 
persona moral denominada M e x i c a e  servicio de servicios, S. de 
R.L., por ¡o que de conformidad con el aríteSosBSroef codigo procesal civil en vigor en 
el estado, se ordena llamar a juicio a dicho tercero. máxime que en et procedimiento 
resulta necesario recadar ios medios probáronos encaminados a obtener mayores 
elementos para conocer y decidir jurídica, por tal motivo este juzgador considera 
necesario llamar a juicio a la persona moral denominada Mexicana prestadora de 
servicio de servicios. S. de R.L.. en el domicilio ubicado en la calle treinta y siete 
ciento cincuenta y nueve-A. colonia Héctor Pérez Martínez de ciudad del Carmen 
Campecne, de quien se redama las prestaciones marcada en el escrito .mciai ce 
demanda y que por economía procesal se tiene por reproducidas en este aoartaao 
como si a la letra se insertaran, y toda vez que la sentencia que en su oportunidad se 
oronuncie. puede afectar en sus intereses jurídicos, por lo cual debe concedérsele ei 
derecho de defensa en el presente juicio. : en tal virtud, se ordena emplazar si 
tercero llamado antes mencionado, visto lo anterior se transcribir ¡a siguiente tesis 
aislada '...R E C U R S O  DE A PELACIÓ N DE TR AM ITACIÓ N INM EDIATA. PR O CED E



CU A N D O  ’ S E" IMPU G N A  E L  A U TO  Q U E NIEGA LLAM AR Á  JUICIO  A  UN 
TE R C ER O  IN TER ESAD O .. Las violaciones procesales que causan una ejecución 
•irreparable en los; .derechos de las partes- en un'proceso civil, justifican su 
impugnación a través del recurso de apelación de tramitación inmediata, en términos: 
de tos artículos 688 y 692 Bis y demás aplicables del Código de Procedimientos ' 
Civiles para el Distrito Federal. 8  proveído .qu.e' niega denunciar e lju ic io  a un 
tercero interesado en un proceso civil, es una violación procesal que ocasiona una 
ejecución irreparable en tos derechos dei denunciante. Efectivamente, porque la 
litísdenunciadón no sólo es una garantía de audiencia concedida a favor de! tercero 
interesado, quien mediante su intervención en ei procedimiento del juicio, puede no 
sólo evitar los efectos directos o reflejos de la cosa juzgada, sino tampién significa 
para el denunciante la posibilidad de que lá sentencia que se llegara a dictar en ei 
proceso, vincule a dicho tercero en sus efectos constitutivos y ejecutivos.'de modo 
que estará imposibilitado para oponer defensas relacionadas con la ,cosa juzgada 
distintas a las analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, en el postenor 
proceso que éste siga en $ú contra o eri el que incoe el propio tercero. En esa 
medida, si el proveído que niega llamar a juicio a un tercero, es una violación 
procesa) que ocasiona una ejecución irreparable en los derechos del quejoso, dicha 
resolución puede y debe ser impugnada a través dei recurso - de apelación de 
tramitación , inmediata y en efecto devolutivo, pese a que el legislador no haya 
establecido la recurribiiidad del indicado acuerdo en los supuestos de admisión de 
ese medio de defensa previstos en el articulo 692 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. Se llega-a la anterior conclusión, porque el que 3" 
.legislador haya sido omiso en regular ese supuesto de hecho en el articulo en trato, 
no significa que las resoluciones que niegan la denuncia der juicio a un tercero 
deban ser admitidas en el recurso de apelación preventiva y revisadas hasta-que se 
recurra la sentencia definitiva, pues con ello se ocasionarían al denunciante y 
recurrente daños de difícil reparación ai sujetarlo a todo .el procedimiento del juicio, 
con lá consecuente pérdida de tiempo y recursos económicos si resulta fundada la 
denuncia y en el recurso de apelación se repone el procedimiento para que se llame 
al tercero Interesado. Además de que se afectarían ios derechos a una 
administración de justicia pronta y de tutela judicial efectiva, en su vertiente de 
acceso a ios recursos iegalmente previstos, yajjyg-se postergaría el estudio de una 
cuestión procesal que afecta en grado p re to í^ ñ a n S ^  superior los derechos dei 
denunciante, y que por esa razón, requiere de a n á í^ ^ le d ia t o  a través del recurso 
de apelación, para no prolongar el proceso ihner^gí^uíajfríp y de ser indispensable.

sujetar al interesado al juicio corresi 
efectos constitutivos o ejecutivos de la 

- Tercero. Con fundamento en lo 
<*48. del Código de Procedimientos Civil® 
copias simples de la demanda y anexo:

quede vinculado a tos 
'adietarse..." -  
rticulos 213. 214. 2ÍS  y 

tado de Tabasco. con tas 
ente cotejadas y sellaoas. 

notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio, al tercero llamada a juicio persona 
moral denominada Mexicana prestadora de servicio de servicios, S. de R.L., en 
ei domicilio que se señala en ef punto que antecede, haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a ia demanda, señalar domicilio para oír y recibir cites y 
notificaciones, y ofrecer pruebas en un término de nueve días hábiles, en el mismo 
escrito ■ de contestación a la demanda instaurada en su contra, dicho término 
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en.sentido afirmativo y se le 
declarara rebelde, y tas notificaciones le surtirán efectos por'lista fijada en los 
tableros de avisos dei juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 
' 36 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

Notifiquese personalmente y cúmplase-. -
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano' licenciado Pablo Magaña 

Mu ritió. Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Oistrito 
Judicial de Paraíso. Tabasco. ante el Secretario Judicial, licenciado Jesús Manuel 
Hernández Jim éne¿ con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.
POR M AN DATO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. POR TR E S  V EC ES  EN TR E S  DIAS Y  EN UNO DE LOS 
DIARIOS D E MAYOR CIRCULACIÓN O E E S TA  CIUOAD. EXPIDO EL PR ESEN TE 
ED IC TO  A  LOS QUIN CE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑ Q -O O S MIL OIECISEIS. 
EN LA CIUDAD DE PARAISO. TA BA SC O .

/

EL SECR ETA R IO  JU 

U C . EDD Y RODRÍGUI



INFORMACIÓN DE DOMINIO '
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASGO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q UE EN EL. EXPED IENTE CIVIL NÚMERO 00302/2015. R ELA TIV O -AL JUIC IO  
DE PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CO N TEN CIO SO  DE INFORM ACION DE DOMINIO. 
PROMOVIDO POR JU A N  CAR LO S ROMERO 'H O SCO SO , CON FECHA TR ES DE A C O S TO  
DE DOS MIL QUINCE, S E  D ICTO  UN A U TO  OE INICIO, Q U E COPIADO A LA  LETR A  DICE;

" A U T O
JUZGADO OE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO; A  TRES DE A GOSTO OE DOS MIL QUINCE.

VISTA; la razón con quo da cuenta b  secretarla, ja  acuerda:
PRIMERO- Sa tiene por presentada al ciudadano JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO. con au aserto 

da cuenta y anexos consiste mes en: ,
1. Dos reabos onqlnoles de pago de impuesto predial números389133 y 361588, expedidos a nombra 

ROMERO MOSCOSO JUAN CARLOS, expedido por la Olrecdón da Finanzas Municipales dot-R 
Ayuntamiento Constitucional de Maeuspana, Tobas».

2  Cinco documentos certificados por la Ingeniero MATILDE Na RVAEZ LARA, Subdlrectora del 
Catastro Municipal da esta dudad, consistentes en; 1) Manifestación catastral de treinta y uno de 
enero do mil novedenios noventa y aneo; 2) Hoja de inscripción de un predio en el padrón catastral; 
3) Un piano del predio urbano ubicado en el Boulevard Carlos PeUtoer Cámara de la dudad de 
Macuspana. Ta b a s »; A) Certificación de actas de cabildo constante de tres tojas útiles, de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos ochonta y odio:

3. Original de constancia de predio expedida por la Ingeniero GUADALUPE ZACARIAS CRUZ. 
Subdirector de Catastro Municipal de esta dudad de Macuspana. Ta ba s», el catorce de juila de 
dos mi! quince, rotoaonada con ai precio urbano ubicado en el Boulevard Carlos Pelli car Carrara de

■ la »tonto Centro de esta municipalidad, a nombre da JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO.
4.
5. Retobo addai número 24S92 del veinticuatro de didembre de mil novecientos ochenta y ocho,
6. Escriture Privada de Derechos de Posesión con reserva de.usufructo de habitación vitalicia, de
_  _cuatro de abril del ano dos mil ton», con firmas originales del vendedor, comprador y testigos, y

aeüc original de la Subdlreetoún de Finanzas del H. Ayuntamiento Ccnstltuciona! de Macuspana, 
■/ Tabas».

7.. .Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por et Registrador Público 
‘ licenciado AGUSTIN MAYO CR U Z en dos de jilo  del presen» ario.

8. Esento dirigido al Subdirector de Catastro de esta municipalidad, par Registrador M b i l»  del 
Instituto Registre al Estado de Ta sas», solicitando infame sobre si el predio urbano ubicado en ei 
Boulevard Canos Pellieer Cámara de esta dudad, se encuentra «»s tra d o  en esa dependencia, 
con sono original de dicha dependencia.

9. Copto fotostatica de un plano.
10. Y  coptos simples que aoomparia.
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE OOMINJO, sobre ei predio urbano ubicado en el Boulevard Carlos Pellieer Carrara sin 
número de e s» municipio de Macuspana, Tobas»; constante de uno »perfidio total de 178.24 metros 
cuadrados (demo setenta y ocho punto veindeuatro centímetros cuadrados),' con tos siguientes medidas y 
»M an o tas; AL N O R TE 17.40 metros « n  AMEUA MOSCOSO OS ROMERO; AL SUR: 22.00 metros 
actualmente » n  ALBERTO NARVÁEZ NARVÁEZ, anteriormente WILIADO NARVÁE2 NARVAEZ AL E S TE  
8.70 metros actualmente con AMELIA MOSCOSO ÁLVAREZ. antenormente fundo legal; y AL O E S TE  3.70 
metros « n  BOULEVARD CARLOS PELUCSR CAMARA de esta ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículos 377. 339. 390, 900 901. 902, 903. 906. 907, 924, 936, 
933, 939, 940. 941, 9*2, 1318 y relativos del Código Civil vigerne en el Estado, en relación con los numerales 
16. 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.se admito la solicitud en la vía 
y torma propuesta; en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, registrase oo el libra de gobierno bato ei 
número que le corresponda, dòse aviso de su Imdo ai Tribuna! Supenor de Justíoa dei Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al Registrador Públtoo dei 
Instituto Registrai del Estado de Tabacco.

TERCERO.- Al respecto, rióse amolla publicidad por medio de edictos que se publicaran en el penodtoo 
Oficial del Estado y en une de los Diarios de mayor cuculaoón de los que editan en ia capital del Estado, por 
tres veces, de tres en tres dias consecutivamente, asi mismo rijense los avisos en los fugares públtoos mas 
concurridos de esto ciudad Incluyendo a esto juzgado; haciéndose del conocimiento ai publl» en general, que ' 
«  alguna persona tiene ínteres en ei presente procedimiento, comparezca ante esto juzgado a hacerlas valer 
en un termino de quince días habites, mismo que empezara a correr a partir dei día siguiente de ia última 
publicación quo se realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracoón Ili oei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor agregados que sean los periódicos, y a petición del promovento se fijara lecha 
y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de ALBERTO NARVAEZ NARVAEZ, AMEUA 
MOSCOSO ÁLVAREZ Y  EDUARDO ALVAREZ PALACIO.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del instituto Registrai del Estorto de T a b a s », de 
Jalapa, Ta b a s », la radicación de la presente diligencia a finto» due exprese lo que a su derecho corresponda 
sí ios tuviere. Asimismo, nequ tétasele para que dentro del termino de TRES OÍAS HÁBILES contados al día

siguiente de la notífleaOOn que sa te haga del presento proveído seríale dotmctílo en esta dudad para oír y 
raobir Otas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subeocuontos notificaciones aún las da 
carácter personal la surtirán sus afectos por la h a  fijada en los tableros de avno de esto juzgado; lo anterior 
con fundamenta en ol artículo 136 del Código de Proceder en ¡amatoria.

QUINTO. Apareciendo que at instituto Regtarai def Estado de Tabas», nene imetvendon en esto 
dHgencia. y que tone su dorrédfio en el municipio de Jalapa. Ta b a s», con apoyo en 1o dispuesto por los 
artículos 143 y  14«. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girase atonto exhorto con las 
insetdooe* necesanas al Juez de Pac do aquella localidad, pora los efectos de que en audito y cotaboradón 
íle esto juzgado, ordene a quien corresponda notifique e s »  acuerdo al fitnaonano ames menaonado.

SEXTO. Por otra par» y con fundamento en (oe artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, 
en vigor, girase atorito oficio a la Subdlrecclón de Catastro Municipal de esto Ciudad de Macuspana. 
Tabas», para loe efectos de que informo a esta juzgado, si el predio urbano ubicado en el Boulevard Canos 
Potücer Cámara sin número de esto municipio de Macuspana, Ta b a s »; constan» de una superficie total de 
178.24 metros cuadrados (ciento setenta y  ocho punto veinticuatro centímetros cuadrados), con laftiguientos 
medidas y rolindandas: AL NORTE; 17.40 metros con AMEUA MOSCOSO OE ROMERO: AL SUR: 22.00 
menos actualmente con ALBERTO NARVÁEZ NARVAEZ, anteriormente WILIADO NARVÁEZ NARVAEZ; AL 
ESTE: 3.70 menos actualmente con AMEUA MOSCOSO ÁLVAREZ. anteriormente fundo legal; y AL OESTE; 
870 menos con BOULEVARD CARLOS PELUCER CÁMARA oe esto ciudad; so encuentra encastrado ei predio 
mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. Dése al Agente del Ministerio Público Adsonto al 
Juzgado, la Intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en esto Centro de 
Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esto ciudad,

SEPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a tos ofidios ordenados en el 
presente auto de inició, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para ios 
efectos1 legales correspondióme!, excepto el de este juzgado que lo fijara al actuario judidaf de esto 
adscripción.

OCTAVO. Nóttffquese a ios colindantes AMELIA MOSCOSO DE ROMERO Y/O AMEUA MOSCOSO 
ÁLVAREZ y  ALBERTO NARVÁEZ NARVÁEZ, en sus domicilios ubicados en la casa sin número del Boulevard 
Carios Pellieer Cámara sin número de esta ciudad: sn »nsecuencia, túrnense los autos al actuaría judicial 
adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya at domicilio de ios colindantes, hadándoles saber la 
radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un termino de TRES OÍAS HÁBILES; contad» a partir del día siguiente al 
en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta dudad para oír y recibir otas y notíficadones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer 
jas subsecuentes notíficaaenes aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en tos 
tableros de aviso del Juzgado, to anterior con fundamento en oí artículo 136 dei Código de Proceder en la 
materia.

NOVENO. Téngase ai promovente señalando romo domicilio para oir y rodíur citas y  notíficadones en ia 
casa sin número de la calle 16 de Septiembre, colonia Centro de esa dudad de Macuspana. Ta ba s»; 
autorizando para que las reciba en su nombre y representadón al licenciado FRANCISCO JAVIER DÍAZ 
ALEJO, ron cédula profesional 3227609, a quien designa como su abogado patrono: designación que se le 
Pene por hecha de conformidad con lo previsto en el articulo 65. del Código de Procedimiento Oviles en vigor 
en el Estado.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA UCENCIAOA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ. JUEZÁ 
06 PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIDA OE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LA LICENCIADA 
VIRGINIA GUADALUPE AUPt ROMELLÓN. CON QUIEN CERTIFICA Y  0A FE..*

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN £L PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO OE NUEVE OÍAS. EX P IO O S . PRESENTE EDICTO EN LA  CIUDAD 
DE MACUSPANA ESTADO OE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA A  LOS VEINTICUATRO OÍAS DEL 
MES OE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E . '
LA SECRETARIA JUD ICIAL DEL JUZGADO

HOS.



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIACDEC CENTRO

Aurora Arevalo Izquierdo 
Donde se encuentre.

En el expediente 85/2015, relativo a! juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Hendrix Manuel Sánchez Leyja, en su carácter de 

apoderado legal de Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA 

8ANCOMER; en contra de lá ciudadana Aurora Arévalo Izquierdo, se dictó un auto 

de. inicio con fecha dieciocho de febrero de dos mil quince y  tres acuerdos 

de fechas diecisiete de agosto de dos mil quince y ocho de febrero y  siete 

de dos mil dieciséis, que copiados a la letra establecen lo siguiente: ,

AUTO DE INICIO OE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE
JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D ISTR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 

DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE- 

Visto: S  estado procesal que guarda la causa, se provee:

Primero. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, en su carácter de apoderado legal de Hipotecaria' 

Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Reguiada, Grupo Financiero 

BBVA Bancomer, tal y  como lo acredita con la copia certificada de la 

escritura número 97,715, de fecha diez de marzo de dos mil diez, 

pasada ante la re del licenciado Carlos de Pablo Sema, Notario 

Publico Numero 137, de la ciudad de México, Distrito Federal, 

personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a 

que haya lugar.

Con tai personalidad y  con el escrito de cuenta y anexos que 

acompaña, promueve juicio Espedal Hipotecario, en contra de la 

ciudadana Aurora ArebaJo Izquierdo como parte acreditada, con 

domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en los domicilios 

siguientes:

-  O sa habitación identificada sobre el; predio urbano identificado 

como lote número trece, de la manzana número seis, ubicado en la 

calle Uno Sur, del Fraccionamiento denominado del Ángel, ubicado 

en la carretera Acachapan y Colmena, del Municipio de Centro, 

Tabasco.

-  Avenida def Bosque número 4, del ffcdonamiento denominado 

Bosque de Saloya, en el municipio de Nacajuca, Tabasco.

Lote número cuatro, de la manzana número cuarenta y  ocho del 

■Fraccionamiento Bosques de Saloya, en et municipio de Nacajuca, 

Tabasco

De quien reclama e! pago y  cumplimiento de las prestaciones 

marcadas en incisos a), b), c), d), e), f), 9) y h) de su escrito ¡nidal 

de demanda, las que se tienen por reprodutídas por economía 

procesal en este auto, como si a la letra se insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193,

3217, y demás relativos del Código. Ovil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17,

18, 24 fracdón v m ,  2$ fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571,

572, 573,574, 575, 576, 577, 578 y  579 del Código Procesal Oviles

en vigor, se da entrada a ia demanda en'la vía y  forma propuesta, 

fórmese ef expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo 

y dese aviso de su inido a la Superioridad.

Tercero. Como ei documento base de la acción reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Ovil 

en vigor, con las copias simples de la demanda y  documentos 

anexos, córrase traslado y  emplácese al demandado a través de 

quien legalmente lo represente para que dentro del término de 

dnco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le sea 

notificado este auto, produzca su contestación ante este juzgado y 

oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, 

advertido que de no hacerlo, será dedarado en rebeldía y se tendrá 

por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje 

de contestar

Asimismo requiérasele para que dentro del mismo plazo señale 

domicilio y persona en esta dudad para oír y  recibir citas y 

notificadones, aperdbido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificadones, aún las que, conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, se les harán por lista fijada en los 

tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 

136 dei Código adjetivo Civil en vigor.

Requiérase a la demandada para que en el acto del 

emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositario del inmueble hipotecado y hágasele saber que de 

aceptar, contraerá la obíigadón de depositario judicial respecto del 

mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que con arregio ai 

contrato y conforme al Código Ovil, deban considerase como 

inmovilizados y  formando parte de ia misma finca; o en su caso, 

entregue la tenencia material de la misma ai actor.

Si la diligenda no se entiende directamente con el deudor, 

requiérasele por conducto de la persona con quien se realice la 

misma, para que dentro de - ios tres días hábiles-siguientes, 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y  

hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la actora 

podrá pedir que se ie entregue la tenenda material de la finca 

hipotecada;

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y  574, del Código 

Procesal Ovil en vigor, gírese ofido a la Directora General del 

Instituto Registra! dei Estado, Tabasco, para que inscriba la 

demanda,1 haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 

verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 

curso del luido, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 

la misma finca, debidamente -registrada y anterior en fecha de 

inseripdón de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber 

que la finca hipotecada se encuenda descrita en los documentos 

que se adjuntan.
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Haciendo dei conocfmlento que ios datos de la fracdón del 

predio rustico Y su inscripción es ef siguiente: Predio Urbano 

identificado como lote número- trece, de la manzana número seis, 

ubicado en la calle "Uno Sur", del Fraccionamiento denominado 

"San Ángel", ubicado en la1 carretera- Acachapan y Colmena, del 

Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de

105.00 m2 (dentó dnco metros cuadrados), con ¡as siguientes 

colindancias: al noroeste, en 07.00 metros con la calle Uno Sur, al. 

sureste en 07.00 m aros con lote número catorce, al noreste en

15.00 metros con lote número once y al suroeste, en 15.00 metros 

con lote número quince.

Inscripción: vniahermosa, Tabasco, veinticuatro de noviembre 

de dos mil cuatro, Inscrito bajo el número doce mil dentó doce, del 

libro general de entradas, a folios dei 82,391 -ai $2,436 del libro de 

duplicados, volumen 12$, quedando afectado por dicho contrato el 

predio numero 146,782 a folios 82 de! libro-mayor-volumen 579.

Quinto. Señala, el promovente como domídlio para redbir toda 

dase de notificaciones el ubicado en la casa marcada con ei 

número 29-A de la calle Macuspana, dei Fraccionamiento Plaza 

vülahermosa, de esta Ciudad y autoriza para tales efectos de 

manera indistinta a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, 

Beatriz Mota Azamar, Kristell Roxana Sánchez leyja y Liliana Pérez 

Nares, así como a cualquiera de los dudadanos Patridcs Jesús 

Sánchez Leyja y Susana Suárez Pérez, autorízadón que se le tiene 

por hecha para todos los efectos legales correspondientes, de 

. conformidad con de conformidad con el Con el articulo 138 dei 

Código de Procedimientos Oviles en vigor.

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocunsante, se reservan para 

ser proveídas en su momento procesal oportuno.

Séptimo, Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 

Constitudonal que promulga la impartidón de la Justicia de forma 

pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su 

voluntad, conduyan ei presente litigio de forma pacifica y  acorde a 

sus intereses, para ello se les hace de su conodmiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince 

horas con la condliadora adscrita a esta secretaria, a fin de que 

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientadón de la 

profesionista mendonada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

asi' lo proveyó, manda y firma la ücendada Norma Lidia 

Gutiérrez Garda, jueza segundo dvil de primera ¡nstanda del primer 

distrito judidai del centro, por y ante la secretaria judicial licendada 

Martha Patrida Gómez Tíquet, que autoriza y da fe.

A U TO  D £  FEC H A  D IE C IS IE T E  DE A G O S TO  D E  D O S  M IL  Q U IN C E .
JUZGADO SEGUNDO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee:

Primero. Téngase al licendado Hendrix Manuel Sánchez 

Leyja, en- su carácter de Apoderado Legal de la parte adora, con el 

escrito de cuenta, como lo soiidta .ei ocursante, y tomando en 

consideradón que hasta, la presente fecha no se ha podido 

emplazar a juiao a la demandada Aurora Arábalo Izquierdo, tai y  

como se advierte de las constandas aduanales, y de los informes 

rendidos por diversas dependencias, que obran en autos, de los

que se desprende que dicha demandada resultan ser de domicilio 

ignorado; de conformidad con el artículo 139 fracdón n  del Código 

de Procedimientos Civiles vigente, practíquesele el emplazamiento 

por edidos, tos que deberán publicarse en ei Periódico Oficial dei 

Estado, y en uno de tos diarios de mayor arculaaón que se editen 

en esta dudad, por tres veces de tres en tres días, y hágaseles de 

su conodmiento a la demandada Aurora Arábalo Izquierdo, que 

tienen un plazo de cuarenta días naturales para que comparezcan 

ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y  ventido 

ese plazo empezara a correr ei término para contestarla demanda 

instaurada en su contra, tal y-como se encuentra ordenado en el 

auto de ¡nido de veintisiete de enero de dos mil quince.

Segundo. Lo antes acordado, de conformidad con ei artículo 

139 fracdón IV, de la Ley Orgánica del Poder Judidai del Estado de 

Tabasco.

Notifíquese por lista y cúmplase.

Asi''lo proveyó, manda y firma la licendada Martha 

Patrida Gómez Tíquet, encargada del despacho dei juzgado 

segundo dvll de primera instantia de! primer distrito judidai dei 

centro, por y ante ei secretario judidai licendado Julio Cesar 

Morales Gómez, que autoriza y da fe.

A U T O  D E  FECHA O C H O  DE FEBRERO O E  D O S  M IL  D IE C IS É IS .
JUZGADO SEGUNDO C M L  DE-PRIMERA. INSTANCIA-DEL PRIMER 

DISTR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

V isto  lo d e  cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . Téngase ai licendado Hendrix Manuel Sánchez 

Leyja, en su carácter de Apoderado Legal de la parte adora, con ei 

escrito de cuenta, a través dei cual hace devoludón de un edicto de 

fecha veintidnco de agosto de dos mil quince y por tos motivos que 

expone se ordena agregar a tos autos sin efedos legal alguno.

S E G U N D O . Ahora bien, ei apoderado de la parte adora solidta 

se habiliten tos días sábados como hábiles para que se' hagan las 

publicadones de tos edictos correspondiente en esos días, a lo que 

dígasele que no ha lugar, ya que si bien es derto que el periódico 

ofidai del estado únicamente pública los días miércoles y sábados, 

y que 'exíste imposibilidad de hacer la .publicadón de tos edictos en 

dicho periódico, en los términos estableados en ei auto de 

diecisiete de agosto de dos mil quince, en el exacto término legal 

predsado en el artículo 139 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor, es dear, tres veces, de tres en tres, días, ello no desvirtúa .la 

finalidad que persiguió el legislador, para que dentro de ese lapso 

la parte demandada pueda enterarse del Juicio que procede en su 

contra y contestar la demanda dentro del término establecido, aun 

cuando la notificación se hidere en el octavo día, pues es 

cpnsecuenda de la fecha determinada por ia citada autoridad para 

realizar publicadones, por lo tanto, esta juzgadora no considera 

necesario la habilitación dei día petidonado, ya que como se dijo es 

el día preestableddo del periódico ofitial, sirviendo de apoyo a lo 

anterior, la tesis aislada siguiente:

"EDICTOS. EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN SÓLO EN LAS FECHAS DE 

APARICIÓN D a  PERIÓDICO OFICIAL O a  GOBIERNO D a  ESTADO DÉ 

TABASCO, TRATÁNDOSE D a  REMATE DE BIENES RAÍCES EN a  

PROCEDIMIENTO MERCANTIL (ARTÍCULO 1411 D a  CÓDIGO DE



COMERCIO). Si se toma en cuenta que el Periódico Oficial dei 

Gobierno del Estado únicamente se publica los días miércoles y 

sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de 

Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la 

Secretaria de Planeacfón y finanzas, como se apreda en la última 

página de cada una de sus publicaciones, es acertado el 

argumento, en cuánto a que existe imposibilidad legal de hacer la 

publicación de ios edictos en el Periódico Oficial, anunciando el 

remate judicial de los bienes inmuebles embargados por tres veces 

exactamente dentro del término de nueve días, mediando entre la 

primera y última publicación este lapso. Tal circunstancia permite 

establecer que ante la imposibilidad legal y natural del interesado 

para hacer esas publicadones en el medio de difusión oficial citado, 

en el exacto término legal precisado en el articulo 1411 del Código’ 

de Comerdo, ello no implica transgresión a este dispositivo legal 

para desvirtuar la finalidad que persiguió el legislador, de que en 

ese lapso los postores interesados en intervenir en ef remate 

pudiera enterarse de éste y preparar los requisitos que deben 

satisfacer para ese fin, aun cuando ¡a-última notificadón se haga en 

el octavo día, pues ello, como se dijo, sólo es consecuencia de fas 

fechas preestablecidas de la publicadón de ese medio, ofidal. 

Epoca: Novena Época, Registro: 186591, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

Judicial, de la Federaaón y su Gaceta, Tomo XVI, Julio de 2002, 

Materia(s): Ovil, Tesis: X.lo.28 C, Página: 1291."

TER C ER O . En virtud de !o anterior, elabórese de nueva cuenta 

el edicto respectivo para su publicación en el Periódico Ofidai del 

Estado, debiéndose insertar ai mismo el presente proveído.

NOTTFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Silvia Villalpando 

Garda, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Juditial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel 

Antonio Peraza Correa, que autoriza y  da fe.

AUTO DE FECHA SXETC DE ABRIL OE DOS MIL DEEOS&S.
JUZGADO SEGUNDO C M L  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

D E T R IT O  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A  S IETE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

P rim ero . Por presentado e! licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, en su carácter de Apoderado Legal de la parte 

actora, con el escrito de cuenta, con el que hace devolución de ios 

edictos, y hace diversas manifestaaones, mismos que se agregan a 

los autos sin ̂ efecto legal alguno.

' Segundo. Atento a lo anterior elabórese de nueva cuenta ios 

edictos respectivo para la publicadón en ei periódico Ofidal del 

Estado, debiendo insertar los autos de techa diedodio de febrero, 

díedsiete de Agosto de dos mif quince; odio de febrero del 

presente año; y el presente proveído.

Te rce ro . De conformidad con !o estableado por el numeral 140 

dei Código de Procedimientos Oviles en vigor, se hace saber a las 

partes que la nueva titular de este juzgado es la Maestra en 

Derecho Alma Rosa Peña Muriilo.

Notiftquese por lista y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alm a 

Rosa Peña M uriilo, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia dei 

Primer Distrito Judia'ai de Centro, por y  ante el Secretario Judidaí 

Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y  da fe.

Por mandado judidal y  para su publicadón en un periódico de drcuiadón 

amplia y de cobertura nacional, y en un periódico ofidal del estado, publíquese el 

presente edicto por tres veces de tres en tres días; se expide el presente edicto 

con fecha catorce jfeí. mes de Atyil de dos mil dieciséis, en la dudad de 

vaiahermosa, <



No.-5668 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A GUIEN CORRESPONDA;

Se le comunica que en eJ expediente 240/2016. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
co n ten c io so  información  d e  dominio, promovido por Candelaria León Alejandro, con 
íed» treinta de mazo dei dos mfi dieciséis, el suscrito Juez dictó un auto de inicio que copiado a la letra 
dice:

A U TO  D E INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A TREINTA DEL MARZO*AÑO 
DOS MIL DIECISEIS.

V IS TO S : La razón secretarial, se acuerda:
PRIM ERO.- Se tiene por presentado a Candelaria León Alejandro, con 

su escrito de cuente, mediante el cual vienen en tiempo y forma a dar cumplimiento 
ai requerimiento ordenado en el auto de prevención del once de marzo de  dos mil 
dieciséis; en consecuencia, se procede acordar lo conducente.

S EG U N D O .- Ahora bien, se tiene a Candelaria León Alejandro, por su 
propio derecho, con su escrito de cuente y anexos que acompaña la presente 
demanda; y traslado; con el que promueve PR O CED IM IEN TO  JU D ICIAL NO 
C O N TEN C IO S O  D E DILIGENCIAS D E INFO R M ACIÓ N D E  DOMINIO, respecto 
del predio Urbano, ubicado en !a calle José María Morelos numero 81 de este 
municipio, de Jaipa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 50.28 
(cincuenta metros veintiocho centímetros cuadrados); bajo las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte en 0.102 metros con Elvia Ramírez Torres; al S u r 
1.050 metros con calle José María Moretes; al Este: 39 29 metros con candelaria 
León Alejandro y al Oeste: en tres medidas 12.75,3.52 y 23.10 metros con Víctor 
Almeida Silva.

TE R C E R O .- De conformidad con los artículos 838, 877, 889, 890, 900, 
901,902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,1318', 1320, y demás relativos del Código 
Civil, en relación con los numerales 16, 2$ fracción lll, 457 Fracción VI, 710,711, 
712. 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda,- y dése aviso de su inicio a la H . Superioridad.

C U A R TO .- H ágasele saber las pretensiones del prom ovente de 
cuenta, ai Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Instituto 
Registral de! estado de esta Ciudad de Ja ip a  de M én de z, Ta b a sco , 
asi com o a ios colindantes de dicho predio: Elvia. Ramírez Torres, 
Candelaria León Alejandro y Víctor Almeida Silva; la primera con domicilio en calle 
Moretes Numero 33 de! Barrio la Guadalupe; la segunda en calle José Maña 
Moretes Numero 31 de este municipio y el ultimo de tos mencionados con domicilio 
en Ejido Rivera Alte $/n carretera Nacajuca/Jaípa de Méndez; para que dentro del 
término, de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente ai en que sean 
iegalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera, hágaseles saber ai Registrador y los colindantes que 
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
dase de cites y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el articulo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias 
de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del 
actor, para que previo cotejo le sea devuelta 1a original

Q U IN TO .- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción lll del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y én uno de los periódicos de tos de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: 'Avance* Tabasco Hoy*, ‘Presente* o ‘Novedades 
de Tabasco*. o Tabasco ai Día" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres dias, y fíjense avisos en tos lugares públicos más concurridos de costumbre 
de este Ciudad, como son: el mercado público, central camioneta, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público. Juzgados 
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, y H . Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; hadándose saber ai público en general que 
si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicadón que se realice, debiendo el actuario 
adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

S E X TO .- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir cites y  notificadones, en la calle Guadalupe Victoria 
numero 1, de esta dudad, autorizando para recibirlas a la licenciada Yolanda Marín 
Domínguez; nombrando como su a su abogado Patrono a la licenciada María del 
Carmen Morales Magaña; y en razón de que dicho profesionista tiene inscrito su 
cédula profesional-en el libro que para tal fin $e lleva en este Juzgado, se le tiene 
por hecha tal designadón conforme a lo estableado por los artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil 'rigente en el estado.

NO TJFÍQ UESE P ER S O N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA IS A B EL DE JE S U S  
M ARTINEZ B A L U N A . JU E Z A  O E PAZ D EL TE R C E R  D ISTR ITO  JUDICIAL DEL 
ESTADO , D E JALPA  D E M ENDEZ, TABASCO . ASISTIDO  D E  LA SECR ETA R IA  
JUDICIAL LICENCIADA TE R E S A  M ÉNDEZ PEREGRINO, Q U E CER TIFIC A  Y  
D A F É .

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICQ OFICIAL OS. ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD 0E VILLAHERMOSA. TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DÉ TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESBITE EDICTO 0 1 OIEOCHO OE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISEIS. EN LA CIUDAD DE JALPA 0E MÉNDEZ TABASCO. HACIENDOLES SABER 
A LAS PERSONAS QUE SE CREANjCON DERECHO 01 ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A ̂ NACERLO/WÉER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR OE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN.,/

| ¡ & ;  ‘i
• Iw v  n a . ■' i- á  ■;:7 ATENTAMENTE

^ ^ ^ C S E W IA ^ ia A L D E S C U E R O O S .

' ’"‘Qtr TÉ^aáClOEZ PEREGRINO.



INFORMACION DE-DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A L P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L :

Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  O V I L  N Ú M ER O  378/2016. relativo al Procedimiento JudldaJ N o 
Contencioso de Ülligendaí de Información de Dominio, promovido por los dudadanos MARIA 
JESUS BO LAIN A DE HERRERA y M A R TIN  HERRERA ALVAREZ, C O N ’FECHA S IE TE  
D E L  M ES DE M ARZO D E L AÑ O  D O S  M IL D IE C IS E IS , EL C U A L C O P IA D O  A  LA 
LE TR A  D IC E :

.(IN S E R C IÓ N )

JU ZG A D O  C U A R T O  DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  C E N TR O , VILLAHERMOSA. 
TABASCO, A  SIETE (07) DEL MES DE M AR ZO  DE DOS M IL DIECISEIS (2016).

VISTOS. La cuenta íecretarlal que antecede, se acuerda:
PRIMERO: Únase a los presentes autos a d  escrito presentado por los ciudadanos 

MARIA JESUS BO LAIN A DE HERRERA y M A S TIN  HERRERA ALVAREZ, con iu escrito de 
cuenta y  documento anexo (cédula catastral y  Consranda de propiedad de la cuenta predial 
30829). mediante el cual viene a dar cumplimiento a la prevención que se le hidera en fecha 
once O ') del mes de febrero de dos mil dieciséis, dentro del término legal concedido para 
tales efectos en consecuencia, se provee respecto a la demanda Inicial, de la siguiente manera:

SEG UN D O : Se tiene por presentados a los- Gudadanos M A R IA  JESUS BOLAINA DE 
HERRERA y M A R TIN  HERRERA ALVAREZ,' eorr-su. escrito y  anexos de cuenta consistentes en: 
1) memorándum 85. expedido por el licenciado Oscar Mier y Concha Ulln: 2) plano de 
localización del Inmueble: 3) Contrato de rectifiodón de superficie de los derechos de posesión: 
4) Dos Formas D.C1.P.I; 5)Forma DCIP-7;. S)Redbo de impuesto predial con folio 156525: 7) 
Redbode impuesto predial con folio 8239361; 8 ).Cerificado de no propiedad a nombre 
de ,MARIA DE JESUS SOLAINAS DE *"HERRERA Y  M ARIA JESUS BOLAINA DE 
HERRERA: 9) cédula catastral: 10) Constancia de propiedad de la cuenta predial 30829), con los 
que viene a promover PR OCEDIM IENTO JUD ICIAL N O  C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M ACIÓ N  DE 
D O M IN IO , respecto de un predio Sub-urbano. ubicado en la Ranchería Guineo Primera secdón. 
Centro. Tahaseo. con superficie de 8.132.91 metros cuadrados (ocho mil dentó treinta y  dos 
metros, noventa y  un centímetros cuadrados y  la corutruedón que en el mismo se encuentra 
de 298.92 (dosdentos noventa y  ocho metros, noventa y  dos centímetros cuadrados),
localizado dentro de las siguientes medidas y collndandas: AL NOROESTE: 161-80 metros con 
propiedad del Sr. Pedro Herrera Gómez: AL NORESTE 43.06 metros con la zona federal de un. 
arroyo que existió y  que actualmente se encuentra seco : A l  SURESTE: 163,65. metros con propiedad 
del Sr. Darwin Sánchez Martínez: AL SUROESTE: 70.25 metros con ei derecho de vía de la carretera 
Vlllahermoia-reforma.

TERCERO: De conformidad con los artículos 877. 890. 901. 936, 942. 969,1319.1330.1331 
y demás relativos del Código Gvil en vigor. 1. 2. 24 fraedón II. 710, 711. 712, 713 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se te da entrada a la solldtud en la vfa y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dése aviso de su inido a la H . Superioridad.

C U A R TO : Com o io establece el artículo 1318 del Código G v il en vigor, se ordena dar vista 
al fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y  a la Directora General d d  Instituto Regiícral en 
el Estado, asi como a tos colindante;:!)Pedro Herrera Gómez; 2) Sr. Darwin Sánchez Martínez: 
ambos con domidllo ampliamente conoddos en la misma comunidad de Guineo primera seodón 
Centro. Tabasco.

Q U IN T O : Por lo anterior, se hace saber a los colindantes, fiscal d d  Ministerio Público 
Adsalto al juzgado y  a lo Directora General del Instituto Regfstral en el Estado, Pedro Herrera 
Gómez y  ei Sr. Darwin Sánchez Martínez que se les concede un Término de tres día* hábiles, contados 
a partir del día siguiente de su notlficadón, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y 
señalen domidllo en esta dudad para oír y redbir dtas y notificaciones; advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad yfias subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas ouc se filan en 
el tabigrode avisos de csteJjJuzgadCk

SEXTO: Toda vez que el predio motivo de la presente dlligenda colinda al NORESTE: 43.06 
metros con la zona federal de un arroyo que existió y  que actualmente se encuentra seco: oor lo 
nonffquesc a la C O M IS IÓ N  N A C IO N A L  D a  A G U A , en el domidllo ubicado en ía Av, Paseo Tabasco 
No.907. de la colonia Jesús Garda de Villahermosa. Tabasco. y  hágasele saber que se le concede un 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notlficadón. para que 
manifiesten lo que a sus derechos corresponda y  señalen domidllo en esta dudad para oír y redbir 
dtas y notlfieadones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad y  las subsecuentes notlfieadones, aún las de carácter personal, te 
surtirán sus efectos por medio de listas oue se filan en el tablero de avisos.de este H. Jumado.

SEPTIM O: Tom ando en cuenta que dicho predio colinda con AL SUROESTE; 70,25 metros

con el derecho de vía de la carretera Vi I lahermosa-reforma. dése vista a la Secretaría de 
Comunicadoncs y  Transportes del estado de Tabasco. con domicilio en PERIFÉRICO CARLOS 
PEOICER CÁM ARA ESQUINA DISTRITO M 1NATITLÁN S/N FRACC. JOSÉ PAGES LLERGO 
VILLAHERMOSA. TABASCO M ÉXICO C.P. 86125: se predsa que si bien en la collndanda SUROESTE: 
dicno predio colinda con el derecho de vía de la carretera Vtltahermosa-rerbiTna aún cuando no 
resulta ser persona física, derto -es también que es persona jurídica colectiva, representada en este 
oso por Ja autoridad antes Otada, ya que es del dominio público que las aguas, carreteras, caminos, 
calles y  demás terrenos y  linderos que no son propiedad privada, serán bienes de la Nadón o  en su 
caso del Estado, propiedades que están representadas debidamente por las dependencias 
correspondientes y  que atento a la garantía de audiencia que consogra el artículo 14 Constitudonai. 
es necesario que previo al desahogo de tas dlligendas de tnformadón de Dominio, deberá notificarse 
a los colindantes, para que si éstos tienen algún interés: hagan pleno uso de ese derecho; de manera 
que si la Juzgadora mandara continuar la tramitación del presente asunto, sin hacer una amplia 
publicidad de la solldtud respectiva, y  más aún sin citar a los colindantes del inmueble objeto de las 
presentes diligencias, con su actitud estaría violando la garantía que al efeoo consagra el dispositivo 
en día.

En consecuenda notifiques«, a la Secretaria de Comunicaciones y Trasportes en el domidllo 
antes otado, y  hágasele saber que se le concede un término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de su notlficadón. para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y  señalen 
domicilio en esta dudad para oír y  redbir citas y  notlfieadones: advertidos que de no hacerlo, se íes 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad y  las subsecuentes notlfieadones. 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas aue se fijan en eí .tablero de 
avisos de este H. Juzgado.

O C TA V O : Publlquese el presente auto a manera de edictos en d  Periódico Ofidal del Estado 
. y otro de mayor circulación en esta dudad de Villahermosa. Tabasco. por tres veces de tres en tres 
días. fíjense los avisos en el lugar de costumbre y  en el de la ubicación del predio, hadándole saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo valer: queda a cargo del promovente la tramltadón de los avisos y edictos 
correspondientes para su debida publlcadón; hecho lo anterior se señalará fecha para las 
testimoniales.

N O V E N O : En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas en el 
momento procesal oportuno.

D ECIM O : Se tiene a los promovemos señalando como domicilio para oír y  redbir toda 
clase de citas y  notlfieadones. ei ubicado en la calle Rayón N o . 203 Col. Centro de esta dudad de 
Vttlahermosa. Tabasco: y  autorizando para tales efectos a la UC. MARIA DE LOS ANGELES SOIIS 
ARMEN G O L y  al U C  FaiPE LEON PAYRO. Autorización que se tiene por hecho para los efeoos 
legales conducentes.

DECIM O PRIMERO: Se le requiere a los promoventes pora que exhiban cuatro Juegos de 
coplas de su escrito de contestadón a la prevendón de fecha tres de marzo del dos mil dieciséis, para 
estar en eondldones de notificar a los colindantes: aperdbídos que de no hacerlo el retraso del 
presente asunto será atribuí ble a ellos.

En base al punto que antecede, se reserva de turnar ios autos a la actuaría judidal adscrita, 
para efectos que notifique a los colindantes del presente asunto.

DECIM O SEGUN DO : De conformidad con lo estableado por d  artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se les hace saber j  tas partes que a partir del día 
martes uno (01) del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), el Titular de este juzgado es el 
lícendado ERNESTO ZETIN A G O VEA en sustltudón de la licendada M ARIA A N TO N IE TA  
ALVARADO AGUILAR.

NOTlFtQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYO. M A N D A  Y  FIRMA a  C IU D A D A N O  LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GO VEA, JUEZ C U A R TO  DE PAZ D a  PRIMER DISTR ITO  JUDICIAL DEL CEN TR O . POR Y A N TE LA 
LICENCIADA O R A U A  CASTRO SALAZAR. SECRETARÍA DE ACUERDOS. C O N  QUIEN 
LEGÁLMENTE A C TÚ A . CERTIFICA Y  D A  FE.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  POR EL TÉ R M IN O  D E  TR E S  V E C E S  DE TR E S  EN TR ES 
D ÍA S , EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  Y EN UN O  DE LOS D IA R IO S  DE M AYOR 
C IR C U LA C IÓ N  QUE SE E D ITA N  EN EL E S TA D O , EXPIDO  EL PR E SE NTE E D IC T O  A  LOS 
D IE C IO C H O  (1 8 ) D IA S  D E L  M ES D E ^ M A R Z O  D E D O S M IL D I E C I S E I S .  EN LA 
C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L  D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O .

L A  S E C R E T A R IA  J U D I C I A L  C I V I L

' --------------T P *
----- tT C Ó A T o R A L IA  C A S TR O  SA LA ZA R



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ.DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Ai. PÚBLICO EN GENERAL: ^

QUE EN E l EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 431/2016, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido 
por el Ciudadano LEONEL SOUS JIMENEZ, C C N  FECHA SIETE DE ABRIL DEL 
AÑO  DOS MIL DIECISEIS Y CATORCE (14) DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS. SE DICTARON UNOS AUTOS. LOS CUALES COPIADOS A LA LETRA 
DICEN:

{INSERCIÓN]
(1) JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A SIETE (07) DEL MES DE-ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (2016).

VISTOS. Lo cuento secretorial que antecede, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al Ciudadano LEONEL SOUS JIMENEZ, con 

su escrito y anexos de cuenta consistentes en: 1) plano de localización del Inmuéble: 2) 
Ticket de cobra de pago de predial: 3)cédula catastral: 4) Copia cerificada de 
escritura publica que contiene disolución y división de la copropiedad, otorgada 
por los señores José Solís Cóntreras, Santos Solfa Jiménez, Roberto Solfa, SO vería Solfa 
Jiménez y Henmelindo Solfa Jiménez en favor del señor Leonel Solfa: 5) Certificado de 
no propieaod a nombre de LEONEL SOUS JIMS-IÉZ. con los que viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDiaAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAOÓN OE DOMINIO, respecto de 
un predio rustico ubicado en lo Rancherío Anocleto Conqbql de este municipio de 
Contro. Tobase o. con superficie de 00-56-13JO  has, localizado dentro de las siguientes 
medidas y coilndandas: AL NOROESTE: en 55.00 cincuenta y  cinco metros con fracción 
¿-a : Al NORESTE 103.60 dentó tres metros setenta centímetros .con propiedad de 
Carmen Cóntreras Hernández: AL SURESTE; 54.00 cincuenta v cuatro metros con 
fracción 6-a : AL SUROESTE*. <m 104.30 dentó cuatro metros, treinta centímetros, _ con 
fracción 5.

TERCERO: De conformidad con sos artículos 377, 390, 901,936. 942, 969, ! 319, 1330. 
1331 y demás relativos de! Código Civil en vigor, i, 2. 24 fracción ii. 710, 711. 712. 713y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, te se aa entrado a lo1 
solicitud en la Wa y forma propuesta, fórmese' expediente, regístrese en d  libro de 
gobierno bajo el número que le correspondo, dése aviso de su.inicio o ia H. Superioridad.

CUARTO: Como lo establece el artículo 1313 del Código Civil «n vigor, se ordena 
dar vista ai fiscal dd  Ministerio Público Adscrito, al juzgado y. á la Directora General de( 
Instituto Registra! on el Estado, así coma a ios colindantes: 1J CARMEN CONTRERAS 
HERNANDEZ, 2) S1LVERÍA. SOUS JIMENEZ, Y 3) ROBERTO-SOLIS JIMENES; todos Con 
domicilia en: ¡a Ranchería Añádelo Canabal éra. Sección del municipio del Centro, 
Tabasco. ■- ..

QUINTO: Por lo anterior, se noce saber a lossaolindantes, fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al juzgado y a la Directora General det Instituto Registra! en «i Estado, 
que se les concede un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
su notificación, para que manifiesten ¡o que a sus derechos corresponda y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir dtas y notificodones: advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridod y las 
subsecuentes notifiecdones. aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
meáio de fistos que se filan,en e* tablero deaywos de este H. Juzgado.

. SEXTO: Publíquese et presente auto a manera de edictos en el Periódico Otidal del 
Estado y otro de mayor circulación en esta duded de víliohermosa. Tabasco. por tros 
voces de tres en tres días, iliense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación det predio, hadándole saber ai público en general que si alguna persona tiene 
interés en et juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer quedo a cargo 
del promovente lo tromifadón de los avisos y edictos correspondientes para su debida 
oubiiaadón: hecho lo anterior se seflciará fecha paro los testimoniales.

SEPTIMO: En cuanTo a las testimoniales que ofrece, se reservan ae ser proveídas en 
el momento proceso! oportuno.

OCTAVO: Se tiene a los promovemos señalando como domicilio para oir y recibir 
¡oda dase de dtas y notificaciones, el ubicado en la calle 11, CARRIL de  Ba j a  NUMERO 
202 de la Cotonía la Mango ti de esta dudad: y autorizando para tales efectos o los 
licendodos PEDRO OE LA CRUZ SALVADOR, wtUAM D a  CARMEN Ba EZa  m CNTEJC Y 
w alTER DE DIOS SOUS. Autorizodón que se tiene por hecho poro los efectos lególes 
conducentes.

NOVENO: Por otro lado, se tiene al promovente nombrando como su 
mandatario ¡udiaaf a los licenciados PEDRO DE LA CRUZ Sa l v a d o r , w iu a m  D a  
CARMEN 3AEZA MONTEfO Y w alTER DE DIOS SOUS, atento a ello es de decirle que 
resulta indispensable para que dicho mandato surto efectos, que comperezcan 
ante esta autoridad cualquier dio y hora hábil previo dta en la Secretaria a 
ratificarlo: en lo inteligencia que en lo primera intervendón que los ■ mendonodos 
profesionistas tengan en este juido deberán de exhibir su cédula profesional que los 
ocredfte como licendodos en Derecho, requisito sin el cual ni surtirá efecto el 
mondara, salvo que tengan registradas su respectivos títulos en el Tribunal Superior 
de Justicia, acorde a lo previsto en el arábigo 2586 del Código Civil Federal, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA C11J0ADANA UC3MCIADA MARIA- 

ANTONIETA ALVARADO AGUtLAR, JUEZA CUARTO DE PAZ D a  PRIMS! DISTRITO JUDICIAL 
D a  CETRO. POR Y ANTE LA UCSNCtADA ORAUA CASTRO SALAZAR, SECRETARIA DE 
ACUERDOS. CON QUIEN LEOALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

12) ju z g a o o  c u a r to  d e  paz o a  primer distrito ju d ic ia l  o a  c e n tr o , villaherm osa ,
TABÁSCO A CATORCE (14} 0 a  MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (201 ó).

Visto, io de quemarse acuerdo:
PRIMKO.- Por retíbido et escrito signado por la licenciada MARIA D a  ROSARIO 

FRIAS RUIZ. Directora del Instituto Registra! en el Estado (IREI), con su escrito de cuenta con 
el cual viene a señalar dentro del término .legal concedido, según computo secretorial 
que antecede, domicilio pora oír y redbir a t e  y notificodones el ubicado en la Avenida 
Adolfo Ruó Corfines s/n de la Colonia Casa Blanca, VlBahermosa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a la ilcendada BERNARDA HERNANDEZ DtONiao.

SEGUNDO.- Se «ene por presentado al ciudadano LEONEL SOUS JIMBIEZ, con su 
escrito de cuenta, mediante et cual manifiesta que CARMEN CONTRERAS 
HERNANDEZ cejo de ser colindante y que el nuevo colindante es la persona 
moral de nombre ' sa n  Barth  RESIDENCIAL SJL DE C.V.

TERCERO.- En eonsecuenda a lo acordado en el punto que antecede, túrnese los 
presentes autos a ia actuaría iudldai adscrito' a este juzgado, para tos efectos de que 
notifique ai colindante 'SAN BARTH RESIDENCIAL S«A DE C.V., representada par el C  
ALFONSO MANUEL DIAZ ACOSTA, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL en ei domidlío 
ubicado en lo avenida Paseo Usumadirta s/n. Roncharía Anacicto Cañaba), torcera 
sección. VBtahermosa, Tabasco, (precisamente en donde se encuentra ubicado el 
fraccionamiento las hadas), tal y como se ordeno en el cura de inicio de fecha siete 
de abril de dos mil dieciséis.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL COUNDANTE Y POR USTA A LAS DEMAS 
PARTES Y CUMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA MARÍA ANTONIETA 
ALVARADO AGUILAS, JUEZA CUARTO DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  CENTRO. 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCBJCIAOA ORAUA CASTRO 
SALAZAR, CON QUiaM ACTÚA CERTIFICADA Y OA FE

. Y PA*A su PUBLICACIÓN POR a  TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES 
OIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN £N EL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS 
DIECINUEVE [19) DIAS D a  MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA&a SCO.

U  SECRETARIA JUDICIAL O V IL -

U C D A Jpftfttnr'PAStRO SALAZAR



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  246/2016, R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N TO  
JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN FO R M A C IO N  D E  D O M IN IO . P R O M O V ID O  P O R  FELIX 
A R TU R O  FALCÓ N  GARCIA, C O N  F E C H A  Q U IN C E  O E  A B R IL  O E  O O S  M IL D IE C IS É IS , S E  
O IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  Á  L A  L E T R A  D ICE:

“ ...JU Z G A D O  O E PAZ OE PRIMERA INSTANCIA S E L  NOVENO D ISTR ITO  JUDICIAL DE 
M ACUSPANA, TA B A S C O ; A  Q U IN C E OE ABR IL DEL D O S MIL DIECISÉIS.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretarla, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano FELIX A R TU R O  FALCO N  GARCIA 

con su escrita de cuenta y  anexos consistentes en:
1. Onginai de plano topográfico debí da monto autorizado por el Ingeniero FERNANDO 

HERNANDEZ ANDRADE a nombre do FELIX A R TU R O  FALCON GARCIA.
2. Original del Ofido QFM/SU8CM/12412016 del nueve de septiembre del dos mí) quince, 

signado por el ingeniero GUADALUPE ZACARIAS CRUZ. Subdirector del Catastro 
Municipal de este Municipio de Macuspana Tabaseo.

3. Certificado de predio a nombre'de persona alguna de lecha doce de abril del dos mil 
dieciséis, expedida por el registrador Publico do la Propiedad del instituto Registra! del 

■ Estado, Licenciado A G U STÍN  MAYO CRUZ.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIM IENTO JU D ICIAL NO C O N TENCIO SO  DE 

INFORM ACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio. Urbano ubicado en la calle circunvalación sin numero 
de este municipio de Macuspana Tabasco, son una superficie de 01-64-09.66 (una hectárea, sesenta 
y cuatro áreas y nueve canda reas con sesenta y seis fracciones), con las siguientes medidas y 
coilndancias: Al Noroeste, 199.66 metros con Luis Faícón Cámara; Al Sureste, 191.49 metros, con 

.Zona Federa) del Rio Puxcatan; Al Este, 66,00 metros con Luis Falcón Cámara, y al Oeste, cuatro 
medidas, 14,97 metros, S6.70 metros, 13.500 metros y 4.300 metros con Calle Segunda de 
Circunvalación,

SEGUN DO . Con fundamento en los artículos 877. SS9, 390, 900 901, 902, 903, 906.907,924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos det Código Civil vigente en el Estado, en relación con 
les numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Clvilos en vigor se 
admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediento respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, deso aviso de su ¡nido al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente deí Mimsteno 
Público adscrito a este Juzgado: asi como al Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabaseo.

TE R C E R O . Al respecto, dese amplia publlddad por medio de edictos que se publicarán en ei 
periódico Oficial del Estado y en uno de tos Oíanos de mayor drculadón de los que editan en la 
capital, dei Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fílense los 
avisos en ios lugares públicos más concurridos de esta dudad Incluyendo a este Juzgado: 
haciéndose del conodmiento a) público en generalaquevsi alguna persona tiene Interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgada .al hacerlos valer en un termino de quince 
días hábiles, mismo que empezará a correr a partí^dei'aia'siguiente de la última publicación que se 
realíce, lo antenor de conformidad son los artículos 139' y 755 fracdón III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean-ios periódicos," y a petldón del promovente se 
fijará fecha y hora para el desahogo de la pruebsnteetímorrial a cargo de MARIA EUG ENIA  FALCON 
SARCIA, DIANA YO LA N D A  FALC O N  GARCIA, LAURA.CANC1NO FLO R ES  Y  MOISES CANCINO 
FLO R ES. . '

Asi mismo se- previene al oferente de la prueba'antes atada para efectos de que reduzca 
hasta el día de la celebración de la diligencia testimonial el número de testigos propuestos a tres, 
apercibido que de no haeerio la juzgadora lo hará en su lugar.

C U A R TO . Hágasele saber ai Registrador Pública del Instituto Rogistral del Estado de 
Tabaseo, de Jalapa. Tabaseo. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TR ES  
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído 
seilale domidilo en esta ciudad para oir y  recibir «tas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de' carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lata fijada en los tableros de aviso de este Juzgado: lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en la materia.

Q U IN TO . Apareciendo que el Instituto Registral dei Estado de Tabaseo, tiene intervención en 
esta oillgenda, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabaseo, con apoyo en lo 
Dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para ios 
efectos de que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo ai funcionario aritos mencionado.

SEX TO . Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, girase atento ofido a la Subdirocdón de Catastro Municipal de 
esta Ciudad de Macuspana, Tabaseo. para los efectos de que informe a este juzgado, si el Predio

Urbano ubicado en la calle circunvalación sin numero de este municipio de Macuspana Tabaseo. con 
una superficie de 01-64-09.66 (una hocUroa, sesenta y cuatro áreas y nueve cent!áreas con sesenta 
y seis fracciones), con ¡as siguientes medidas y eotindandaa: Al Noroeste, 199.66 metros con Luis 
Falcón Cámara: Al Sureste. 191.49 metros, con Zona Federal dei Rio Puxcatan; Al Este, 85.00 metros 
con Luis Falcón Cámara, y al Oesto, cuatro medidas, 14.97 metros, 56.70 metros, 13.500 metros y  
4.300 metros con Calle Segunda de Circunvalación: se encuentra catastrado ei predio mencionado en 
lineas anteriores a nombre de persona alguna: asi como también se deberá girar ofiao a la Comisión 
Nacional del Agua (C Ü N A G U A ), con domicilio conocido en Paseo Tabaseo humero 307; Colonia 
Jesús Garda de la Ciudad de Vllinhermosa Tabaseo, a afectos de que Informe si el predio antes 
descrito colinda con algún cuerpo considerado como bien de propiedad de ¡a Marión; Dese al Ageme 
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que per derecho lo corresponde, quien 
tiene su domicilio ubicado en este Centre de Justicia ubicado en el Bouievard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad.

SÉPTIM O. 'Queda a cargo do la promovente dar el trámite correspondiente a ios pílaos 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que ¡ean 
glosados al expediento para los efectos legales correspondientes, excepto el do este juzgaoe oue k> 
fijará el actuario judicial de esta adscripción.

O C TA V O . Notif lauese ai Colindante LUIS FALCON CAM ARA, con domicilio particular en calle 
Agustín Díaz del Castillo numero 692 de esta dudad de Macuspana. Tabaseo: en consecuencia, 
túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya ai domicilio 
del colindante en mención, haciéndolo saber la radicación do la presente causa.

Asimismo que se les concedo un término de TR ES  DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados dei presente proveído, para quo manifiesten (o que 
sus derechos corresponda, y señalen domicilio en asta ciudad para oír y recibir «tas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho paro hacerlo valer con postoriondad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún tas de carácter personal les 
surtirán sus efectos cor la lista fijada en los tableros do aviso dei juzgado, !o antonor con fundamento 
en el artículo 136 del Código de Proceder en ,¡a materia.

NOVENO. De igual forma y con fundamento en el articulo 109 do! Codlgo de Procedimientos 
Civiles en Vigor, como lo solícita el ocursanto guárdense en la caja de segundad de este juzgado los 
documentos originales anexos a la demanda y agréguense en autos coplas simples de las mismas, 
previo cotejo de esta con aquellas.

DECIMO. Téngase a las promovemos señalando como domicilio para oír y recibir «tas y 
notificaciones las listas de los tableros de avisos de esta judicatura, autorizando para tales efectos ai 
Ucondaoo en Derecho LUIS A LBER TO  SLANOIN GIL, asi como a la Licenciada LEYDI ALVAR EZ 
CAMARA y Ciudadana M ARCELA CRUZ MORALES, designando al primero de los mencionados 
como su Abogado Patrono, siempre y cuando tengan registradas sus cédulas profesionales en el libro 
que paro tales efectos se lleva en este juzgado o en ei Tribunal Suoenor ao Justicia, do conformidad 
con lo previsto en el articulo 8 4 ,8 5  y 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en ei Estado.

NOT1FÍQUESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
ASI LO ACORDO, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ. JUEZA DE PAZ 0 E  E S TA  CIUDAD, ASISTIDA DE LA S ECR ETAR IA  JUOICIAL OE 
ACUER DO S U  LICENCIADA JO S É  D EL CARM EN O C A Ñ A  GUZM ÁN. CON QUIEN CERTIFICA Y
DA FE../ .

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE-LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS. EXPIDO E L  PRESENTE EDICTO EN LA DUDAD 
OE MACUSPANA. ESTADO OE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES 
OE ABRIL DE OOS MIL DIECISÉIS.
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JUZGADO DE PAZ DE NACAJUZA

EN EL EXPEDIENTE 1 9 9 / 2 0 1 6  RELATIVO AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO ,
PROMOVIDO POR M A R ÍA  G U A D A L U P E  P ÉR EZ  C A M P O S , CON FECHAS 
QUINCE DE MARZO, TR EIN TA  DE MARZO Y DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTARON TR ES  A U TO S  Q UE COPIADOS A  LA LETRA 
DICEN:

RAZÓN SECR ETAR IA!-* Bn quince de marzo del año dos mil dieciséis, la secretaria 
da cuenta al juez, con el escrito y anexo, signado por el licenciado LEOBARDO 
SALAZAR SALAZAR, recibido en este mismo día del mes y año en curso. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TA S  ASCO, REPÚBLICA M EXICANA, A  Q U IN C E DE MARZO D EL AÑ O  DOS M IL 
D IECIS EIS .

V IS TO S ; la razón secretartal, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado a< licenciado LEO BARDO SALAZAR 

SALAZAR, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y anexo, 
consistente en piano actualizado, mediante el cual manifiesta bajo.protesta de decir 
verdad, que el predio motivo de las presentes diligencias colinda por ei lado norte 
en seis metros, cero centímetros, con Genny García Magaña, y no con Agustín 
Rivera Ramón; asimismo por la parte sur, colinda en dnco metros ochenta 
centímetros, con María de los Remedios Pérez Oían y Luís Pereza Oían, y no 
únicamente con María de los Remedios Pérez Oían. Siendo el domicilio de la 
señora Genny García Magaña, en la calle Alejo Torres número I I I  de la colonia 
Centro de esta Ciudad y el de' Luis Pereza Oían, en la Prolongación Melchor 
Ocampo, sin número de la colonia 17 de Julio dé esta ciudad.

SEGUNDO. Adviniéndose de ta revisión a los presentes autos, el promoverme 
en su escrito inicial de demanda, manifestó el nombre de los colindantes, del predio 
motivo del presente procedimiento, y por auto de veintiséis de febrero del presente 
año, solicito se subsanaran las equivocaciones del auto de ¡nido de dlednueve de 
febrero de dos mil dieciséis, respecto al nombre de ¡os colindantes Migue) Bemal 
Solazar y Mana de los Remedios Pérez Otan, así como de la medida cor» Agustín 
Rivera Ramón, ordenándose subsanar dichas equivocaciones.

. En consecuencia se .ordenaron realizar las notificaciones a los colindantes 
ANGEL M ARIO M ADRIGAL DE LA O, M IGUEL SER NAL SALAZAR, A L IC IA  
R UIZ O IA N , FRANCISCO CORDOVA y M ARIA DE LOS REM EDIOS PÉREZ 
O IA N , mismos que fueron debidamente notificados.

Ahora bien y atendiendo las formatldades del presente procedimiento, 
previstas por los artículos 377,378, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, 1318 y 
demás relativos del Código Civil: en concordancia con los numerales 710. 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se 
advierte que el arábigo 711 en su fracción tn, prevé lo siguiente:

"..Jirtíc iilo  711. El escrito con el que se promueva un procedimiento judicial no 
contencioso deberá contener, además de ios requisitos específicos que establezca 
este Código, ios siguientes:

U L  SI nom bra y  domicilio do ios personas que, en su coso, deban sor 
citados. "

Sin embargo el artículo 207 del la Ley Adjetiva Ovil antes invocada, prevé la 
oportunidad que tiene ei actor de retirar o modificar su demanda inicial, hasta antes 
que sean emplazadas las partes que tengan que intervenir en ei proceso, situación 
que no acontece con el escrito presentado por el abogado patrono del promovente, 
pues no justifica su pretensión, y toda vez que la finalidad de información intentada 
por el actor debe tener una amplia publicidad por medio de la prensa y avisos 
fijados en tos lugares públicos y requiere la citación de las personas que en ella 
deban intervenir, entre los que destacan los colindantes.

En consecuencia se requiere a la promovente M ARÍA GUADALUPE PÉREZ 
CAMPOS, para que a la brevedad posible exhiba dos traslados, y dos copias del 
plano actualizado, para estar en condiciones de ordenar la notificación a los 
ciudadanos GENNY GARCÍA MAGAÑA y LUÍS PEREZA OIAN -

Asimismo, se ordena dar visca a los colindantes ANGEL M ARIO M ADRIGAL 
DE LA O, M IGUEL BERNAL SALAZAR, A L IC IA  R U IZ  O IA N ," FRANCISCO 
CORCOVA y M ARIA DE LOS REM EDIOS PÉREZ O IA N , en el domicilio donde 
fueron notificados, con el plano exhibido por el abogado patrono del promovente, 
para que dentro del término de tres días hábiles, siguientes al en que surta 
efectos la notificación de! presente proveído, manifiesten lo que a sus intereses 
convenga.

TERCERO. Advirtiéndose de la revisión a los presentes autos, que a la 
actuaría Judicial de adscripción, le fue imposible notificar al colindante A G USTIN  
RIVERA RAMON, por los motivos que expone en su constancia actuarlaI de fecha 
tres de marzo del año actual, en consecuencia, desé vista a la actora MARIA 
GUADALUPE PEREZ CAMPOS, para que dentro del término de tres días hábiles, 
siguientes al en que surta sus efectos su notificación, manifieste lo que a sus 
Intereses convenga.

N O TTFÍQ UESc PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA £L U C  IV Á N  TR IA N  O GÓMEZ, JUEZ DE 

PAZ D a  DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA DOR IA ISABEL M INA B O UCH O TT, CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICA V DA FE. '_________^_____________

CUEN TA S E C R E TA R IA !-- En treinta de marzo del año dos mil dieciséis, la suscrita 
Secretaria Judicial de acuerdos de la Mesa Qvll, da cuenta al Juez con el escrito 
signado por ei licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y con el ofido número 
392 y  anexo, signado por la Juez de Paz del munidplo de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, Ucendada IS A B EL DE JESUS M AR TINEZ B A L U N A , recibidos én 
veintiocho y en este mismo día del présente mes y año en curso. 
Conste.-

JUZGADO OE PAZ D EL DÉCIM O SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚBLICA M EXICANA, A  TR E IN TA  DE MARZO DEL AÑ O  DOS M IL  
D IECIS ÉIS .

V IS TO S ; la razón secretartal, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al licendado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
abogado patrono de la parte actora, mediante d  cual viene a dar cumplimiento al 
requerimiento que se le hidera en proveído del quince de marzo del año actual, 
dentro del término que se le concedió, exhibiendo dos traslados y dos copias de 
piano actualizado, para la nodficadón de los colindantes.

Asimismo manifiesta que por un error involuntario, el suscrito señale como 
nuevo colindante al dudadano L U IS  PEREZA O IA N , cuando lo correcto es LU IS  
PÉREZ O IA N , y solicita se tenga por atíarando el nombre del colindante antes 
atado. Adaradón que se le tiene por hecho para los efectos legales 
correspondientes. De igual forma manifiesta que el colindante A G U S TÍN  RIVERA 
RAMÓN, no es «i correcto, sino la tíudadana GENNY GA R CÍA  M AGAÑA. 
Manlfestadón que se le. tiene .por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.

. SEGUNDO. Con base a lo anterior, túrnense los presentes autos a ta actuaría 
Judidal adscrita a este juzgado, para que realice la notificadón a los colindantes 
L U IS  PEREZ OLÁN y G ENN Y GARCÍA MAGAÑA, en los domldllos proporcionados 
en autos, en términos del auto de Inido de dlednueve de febrero dd año en curso, 
así como del acuerdo de fecha quince de marzo del dos mil dieciséis, con ¡nserdón 
del presente proveído.

TER CER O . Se tiene por redbido el ofido numero 392 y anexo, signado por la 
Juez de Paz dd  munidplo de Jalpa de Méndez, Tabasco, Ucendada IS A B E L DE 
JES U S  M AR TIN EZ 8 A L LIN A , mediante d  cual devuelve a éste juzgado el Exhorto 
número 17/2016, deduddo del expediente número 199/2016, relativo 
P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO N TEN C IO S O , D IL IG E N C IA S  
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , promovido por MARX GUA DA LUPE PÉREZ 
CAM POS, debidamente diligenciado, mismo que se ordena agregar a los autos.

-*>
CUA R TO . Visto el computo secretartal que antecede y dado que al 

IN S T IT U T O  R EG IS TR A L DEL ESTADO, CON SEDE EN JALPA DE M ENDEZ, 
TA B A SC O , fue omiso para imponerse a los autos y señalar domicilio en esta dudad 
para los efectos de oír y redbir' dtas y notiflcadones, en consecuenda, se le oectara 
en rebeldía y las- subsecuentes resoludones deberán dé ser notificadas en las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, a excepción de la resotudón que 
ponga fin a esta causa, lo anterior conforme a los numerales 229 y 136 de la Ley 
Adjetiva dvli en vigor.

NO TXFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL U C  IV Á N  TR IA N  O GÓM EZ, JUEZ DE 

PAZ DEL DECIMO SaCTO DISTRITO JUDICIAL, .ASISTIDO OE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA D O R IA  IS A B EL M IN A  B O U C H O TT , CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICA Y DA F E . _____________ _______ ________________________________

A U T O  D E  IN I C I O
V I A  D E  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O . 

D IL IG E N C IA S  P E  IN F O R M A C IO N  P E  D O M IN IO .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  
N A C A J U C A ; R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  D IE C IN U E V E  O E  F E B R E R O  D E L  
A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS É IS .

V is to s : La razón secretartal» se acuerda:
P R IM E R O . Se -tiene por presentado a la dudadana M A R ÍA  

G U A D A L U P E  P E R E Z  C A M P O S , con su escrito ¡nidal de demanda y 
documentos anexos consistentes en: "Contrato de Donadón a Título 
Gratuito. *Redbo de Pago expedido por la Oirecdón de Finanzas del 
munidplo de Nacajuca, Tabasco, “ Plano Original, “ O fido  número 0 2 1  
signado por el Coordinador General de Catastro de Nacajuca, Tabasco, con 
sello original, “ Original de Certificado de no Propiedad del Instituto Registral 
del Estado, “ Escrito Original, “Copia de O fido número 1 6  signado por la 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado con residenda en Jalpa 
de Méndez, Tabasco, con sello original de la Coordlnadón de Catastro, 
■"Copia de Credendal de Elector, con los cuales viene a prom over 
P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D IL IG E N C IA S  DE- 
IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , para acreditar la posesión, de un predio 
urbano ubicado en la Calle  X  R e m e d io s  N e y  d e  la C iu d a d  de  N a ca ju ca ,



Tabasco, constante de una superficie de 122.39 tn2 (. ciento veintidós 
metros, treinta y  nueve centím etros cuadrados), focalizado dentro de 
tas medidas y  linderos siguientes: al NORTE; en dos, medidas, dnco metros, 
cuarenta y  d n co  centímetros, con M IGUEL BERNAL SLAZAR, en planta alta 
y A LIC IA  RUIZ OLÁN, en planta baja; y  seis metros, cero centímetros con 
AGUSTÍN RIVERA RAMÓN; ai SUR; en línea quebrada con dos medidas, 
dnco metros, ochenta centímetros con M ARÍA DE LOS REMEDIOS PÉREZ 
OLÁN, y  en dnco-m etros, sesenta centímetros, con FRANCISCO SUAREZ 
CÓRDOVA; al ESTE: en once metros, cuarenta y  un centímetros, calle J .  
REMEDXOS NEY; y al OESTE: en dos medidas en diez metros cero cero 
centímetros, con ÁNGEL MARIO MADRIGAL DE LA O , y un m etro, 
cuarenta y un centímetros, con M ARÍA DE LOS REM EDIOS PÉREZ OLÁN.

S E G U N D O -- Con fundamento en los artículos 30, 377,378, 379, 390, 
891, 903, 906 fracdón I, y  demás relativos del Código O v il; en concordanda 
con los numerales 710, 711,  712 y 755 del Código de Procedimientos O viles 
ambos Vigentes en el Estado, se da.entrada a las presentes diligencias en te 
vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese e! expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda, desé aviso de su inido al H. Tribunal Superior de 
Justicia de! Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervendón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Oe conformidad con los artícufos 139 y 75S fracción IH  del 
Código de Procedimientos Gviles en vigor s e . ordena la publlcadón de este 
auto á través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en ei periódico ofidal del Estado y en un diario de m ayor 
drculadón, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como 
también se fíjen Avisos e n  tos lugares públicos m á s  concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constítudonai; Receptoría de Rentas; Delegadón de Tránsito; Juzgado dvil 
de primera instanda; Juez Penal de Primera Instanda; Direcdón de 
Seguridad Pública; asi como Mercado Público y  Agenda del Ministerio Público 
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y  deberá fijarse en ei lugar de la ubícadón del predio por conducto de la 
Actuaría Juditíal; hadándose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este ju ld o ’, deberá com parecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de Q UIN CE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se realíce, para que quien se crea con m ejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notlfíquese al Instituto Registra) del Estado con sede en el m unidpio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y con domidlio- ampliamente conotído en la G ud ad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por M ARÍA GUADALUPE 
PER EZ C A M P O S , a fin dé que en un plazo de TR ES  O IA S  Hábiles siguientes 
ai que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 
domíplío y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y  recibir 
dtas y  .notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con tos artículos 136 y 
137 del la Ley Adjetiva O vil vigente en ei Estado.

Q U IN TO .-A h o ra  bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en tos 
artículos 143 y 144 def Código de Proceder en la Materia, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, g íre s e  atento exhorto 
al Juez de Paz de la Ciudad de Ja lp a  d e  Méndez, T a b a s c o . para que en 
auxilio a tas labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y 
em plazar ai Instituto Registral del Estado con sede en ei Municipio de Jalpa 
de Méndez en m endón, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligendadón de lo ordenado.

S E X T O .-  Hágase de! conodmiento a los colindantes del predio motivo 
de estas dlllgendas, la radicadón de esta causa para que de conformidad con

la fracción, m  del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro 
del término de TR E S  D IAS hábiles siguientes al en que surta efectos ¡a 
notificadón de este acuerdo, manifiesten Jo que a sus derechos o  intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen dom idlio para tos 
efectos de oír, redbir dtas y notiflcadones en esta cabecera m uñid pal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser A LIC IA  RUIZ OLAN y  M IGUEL BERNAL 
SALAZAR, con domidlio en la calle Hidalgo sin núm ero del Centro de 
esta G udad; AG USTÍN  RIVERA RAMÓN, con dom idlio en la calle León 
Alejo Torres sin núm ero del Centro de esta G udad; M ARÍA DE LOS 
REMDDIOS PÉREZ OLÁN, con domidlio en la calle Ignacio Ramírez sin 
núm ero del Centro de esta ciudad; FRANCISCO SUAREZ CÓRDOVA, 
con dom idlio en la Ranchería Rivera Alta de este m unicipio; y  ANGEL 
M ARIO M ADRIGAL DE LA O , con domidlio en la calle León Alejo Torres 
sinnúm ero del Centro de esta dudad.

SÉP TIM O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el prom ovente, hasta en tanto, se dé cumplimiento a 
lo ordenado en tos puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1313 del Código O v il vigente en 
el Estado.

O CTA V O .- La prom ovente señala com o dom idlio para oír y redbir, 
dtas y notiflcadones el Despacho Jurídico ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Núm ero ISO , esquina con la calle Leoviqildo Le w a , C o lon ia  el 
carmen de esta  ciudad de Nacaiuca. Tabasco. Autorizando para que las 
oigan y  redban, aun las de carácter personal, tengan acceso al expediente 
en que se form e, tomen apuntes en el mismo y se les entregue todo upo de 
documentos, a tos Abogados LEOBAROO SALAZAR s a l a z a r , a m a ir a n i 
ÁLVAREZ SALAZAR, JUAN ALBERTO MAGAÑA OVANDO, y a las 
pasantes de la Licenciatura en Derecho KARINA VANESSA a l v a r e z  
JIM ENEZ  y  YAM ILET DEL ROSARIO M ADRIGAL MAY. Autorizadón que 
se le tiene por hecha para tpdos tos efectos legales a que haya lugar.

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los 
profesionistas m endonados en el párrafo anterior, por lo que de conformidad 
con tos numerales 34 y  s s  dei Código de Procedimientos Gviles en vigor, se 
le tiene por hecha la desigríatíón de abogado patrono, que hace el actor a 
favor del Licenciado l e o b a r d o  SALAZAR SALAZAR, dado que su cédula 
profesional se encuentra, debidamente registrada en el libro que para tales 
efectos se lleva en este juzgado.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO ACO R DÓ , MANDA Y  FIRMA EL L IC E N O A O O  IVÁN  TRIANO  

GÓMEZ, JU E Z  DE PAZ DEL DÉCIM O S EXTO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  A S IS TID O  
DE LA SECR ETAR IA JU D IC IA L  LICEN CIAD A DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, CON QUIEN A CTÚ A , CER TIFIC A  Y  DA F E

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO 06 LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE Se EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO a  
PRESENTE EDICTO, EL (13) DE ABRIL DEL AÑO. DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD 
DÉ NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JUICIO  QUE DEBBtÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA

CILS'

/
. . A T E N T A M E N T E .

'LA-SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
ADSCRJffgar  IQiTGA h QT’ríC^P'AZ DE-MAC¿2_UCA, TABASCO.

U C .  d o r i a ' ï S a b b m t o c T b o u c h o t t .



No.-5652 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, 
DE PINO SUÁREZ, TABASCO, DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS

A L PÚBLICO  EN G EN ER AL.

P R E S E N T E ;  '

Que en el expediente 117/2016. relativo al PR O CED IM IEN TO  JU D ICIAL NO 
CO N TEN C IO S O  DE DILIGENCIAS D E INFORM ACIÓN D E  DOMINIO, promovido 
por C ÉS A R  A U R E U A N O  R A S E L O  SAS S O , con fecha- dieciocho de marzo de dos 
mil dieciséis, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

PROCEDIM IENTO JU D ICIAL NO C O N TEN C IO S O  D E  O tUG EN CIA  DE 
INFORM ACIÓN D E DOMINIO.

JU ZG A D O  D E PAZ D EL DÉCIMO PRIMER D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E TE N O S IQ U E 
DE PINO SUÁR EZ, TA B A S C O , MÉXICO, A  DIECIO CH O  D E M ARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

VISTO S. La razón secretshal, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio 498, de catorce de marzo de dos mil 

dieciséis, signado por la licenciada VIRGINIA SÁN CH EZ NAVAR R ETE. Jueza Civil 
de Primera Instancia de esta Ciudad, mediante el cual remite a éste Juzgado el 
Oiademilla formado con la demanda inicial y documentos anexos 001/2016, del 

ese Juzgado Civil de Primera Instancia de esta dudad, relativo al Juicio de 
^ w'-  "  “ ^ M IE N TO  JUDICIAL NO C O N TEN C IO S O  D E  NFORMACIÓN DE 

promovido por CÉSAR  A U R EU A N O  R A 8 EL0 SASSO , en razón de 
bdarado incompetente.
5UNDO. En razón del punto que antecede, téngase al actor CÉSA R  

ÍÁ N O  R A S ELO  SASSO, con su escrito de cuenta, y documentos anexos 
sistemes en: 1. Original de una Constancia de Posesión, expedida por la 

Coordinación de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la Dírecdón de 
Obras Públicas de esta Ciudad, l .  Original de una Constancia de Posesión a nombre 
de CÉSAR  A U R EU A N O  RASELO SASSO, expedida por el Presidente de la Colonia 
Sueños de Oro, de esta Ciudad. Doctor Emiliano Suárez Veiázquez. 1. Original de 
una Notificación Catastral, a nombre de RABELO SASSO  CÉSAR  AUREUANO , 
expedida por (a Subdirección de Catastro, de esta Ciudad. 1. Dos planos en blanco y 
negro. 1. Copia fotostática de un contrato de cesión de derechos de posesión de 
diecisiete de julio de dos mil dos. 1. Original de una acta de nacimiento certificada a 
nombre de CESAR AURH UANO  RASELO SASSO, expedida por ja Oficial 01 del 
Registro Civil de Juárez, Chtapas, i .  Copia simple de una Credencial de Elector a 
nombre de CESAR A U R EU A N O  RABELO JASSO , expedida por el antes Instituto 
Federal Electoral; por medio del cual promueve PROCEDIM IENTO JUD ICIAL NO 
C O N TEN C IO S O  DE INFORMACIÓN DE OOMINIO; respecto al predio rústico con
una superficie 42-51-16.00 hectéreas ubicado en la ranchería “Sueños de Oro" 
(colonia Agrícola y Ganadera), de este Municipio, y oue se encuentra comprendido 
dentro de las siguientes medidas y coiindancias: al Norte 489.265 metros con 
colonia Sueños de Oro {Tom as Patomequo Torres); ai Sur 101.409 con terrenos 
nacional; ai Este 1,533.409 metros con HERNÁN C A S TILL O  8EA UR EG AR D ; al 
Oeste 1,412.526 con ejido Miguel Hidalgo y. ejido San Francisco.

TER C ER O . Con fundamento en los artículos 30, 877, 878. 879.390, 891. 903. 
906 fracción i y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 7 i2  y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 
Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y  forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo ef número que le corresponda, dése aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado ia intervención que en derecho le corresponda.

CUAR TO . De conformidad con los artículos 139 y 7S5 fracción ¡II del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través 
de EDICTO S que se publicarán por tres.veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficia! del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Víiíaheimosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TR EIN TA  
DÍAS, contados a partir def dia siguiente de la fecha de la última publicación de los _ 
Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos.

Así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta dudad, como son los tableros de avisos deí H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Transito Municipal; ■ Juzgado Civil de 
Primera instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia, Mercado Público del 
Centro. Fiscalía General del Estado con sede en este Municipio, en el lugar de 
la ubicación del predio y  en este juzgado por conducto del Actuario Judicial; 
haciendo saber al público en general., que si alguna persona tiene interés en este 
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.

QUINTO. Por otra parto y  como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio at Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias 
P ER TEN EC E O NO A L  FUNDO LEG A L de este Municipio, adjuntando copia de ia 
solicitud inicial y anexos.

SEXTO . Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al 
instituto Registrai del Estado do Tabasco con sede en la ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, de la radicación y  trámite que guardan las presentes d¡ligenc¡as,4ev 
Información de Dominio, promovido por CESAR  A U R E U A N O  R ABELO S ASS 
fin de que en un plazo de TR E S  OÍAS, hábiles contados a partir dei dia siguieriííé ce>¡! 
la notificación dei presente proveído, manifieste lo que a su derecho corresplmfeí&l 
Asi como también para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad.'Wpfc? 
¡os efectos de oir y recibir toda dase de notificaciones aún las de carácter pereorÈjè? 
apercibido. que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones lo surtirán' 
efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 
136 y 137 de la ley adjetiva dvil vigente en el Estado.

SÉPTIM O. De una minuciosa revisión que se hace al escrito inicial de 
demanda se advierte que la parte adora omitió proporcionar el domicilio de los 
colindantes del lado Norte, señor TO M AS PALOM EQUE TO R R ES; lado Este con el 
señor HERNÁN CASTILLO  BEAUREGARD. asi como tampoco señaló los nombres 
de ios testigos que presentará en el presente juicio; por último, omitió exhibir copias 
simples para ios traslados respectivos.

Atento a lo anterior, se requiere a ia parte adora CESAR  A U R EU A N O  
RABELO SASSO, para que dentro del término de TR E S  DlAS HÁBILES, siguientes 
al en que sea legalmente notificado del presente proveído, proporcione el domicilio 
de tos colindantes del lado Norte, señor TO M A S PALOM EQUE TO R R ES ; lado Este 
con el señor HERNÁN CA STILLO  BEAUREGARD. asi como señale los nombres de 
los testigos que presentará en ei presente juicio; por último, exniba copias simples 
para tos traslados respectivos, lo anterior, con fundamento en lo establecido en los 
numerales 3 fracción II. y 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.

O CTAV O . Se reserva de hacer del conocimiento a los colindantes, asi como 
de correr traslado, hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en el párrafo aue 
antecede.

NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado do Tabasco con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 
143 y 144 pel Código de Proceder en la Materia, con tos insertos neeesanos y por tos 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Jue z de Paz de la Ciudad 
de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de 
este Juzgado, ordene a quien corresponda emplazar a juicio al Instituto registrai de 
aquella entidad, con la súplica, de que tan pronto sea desahogada la diligencia en 
comento sirva a devolverlo a la brevedad, quedando facultado par? acordar 
promociones tendientes al logro y perfeccionamiento de la diligencia encomendada.

DÉCIMO. Gírese atento ofico a ¡a Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (SED AUT), con domicilio ubicado en la Avenida 27 de febrero, número 2212 
de la colonia Atasta. de la Ciudad de Vülahermosa, Tabasco, anexando copra 
debidamente; certificadas de la demanda y documentos anexos para efectos de que 
dentro del término de CINCO  OÍAS HÁBILES, el cual empezará a correr a partir del 
siguiente de la recepción, del presente oficio, informe a este Juzgado, si el predio 
rústico con una superficie 42-51-16.00 hectáreas ubicado en la ranchería “Sueños de 
Oro” (colonia Agrícola y Ganadera), d e  este Municipio, y que se encuentra 
comprendido dentro de las siguientes medidas y coiindancias: ai Norte 489.265 
metros con colonia Sueños de Oro (Tom as Paiomeque Torres); al S ur 101.409 
metros con terrenos nacional; al Este 1,523.409 metros con HERNÁN 
C A S TILLO  B EA U R EG A R D : al Oeste 1,412.526 metros con ejido Miguel Hidalgo 
y ejido San Francisco. P E R TE N EC E  A  TIER R A S  EJID A LES , FO RM A P A R TE  O E 
A LG Ú N  EJID O  O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA  NACIÓN S U JE TO  A  LAS 
NORMAS D EL O ER ECH O  AGRARIO, ¡o anterior, para poder estar en condiciones 

:-d^5íegelrr sobre la competencia de este Juzgado, conforme !o establece el artículo 
(.tS'.&eLQSíJigo Procesal Civil vigente en el Estado.
: . J ^ ’̂ .UfÌÓEClM O . Téngase al promovente por señalando como domicilio para oír y 
:jpeípbuÉ|)¿3,'tjlase de citas y notificaciones el ubicado en la calle 21 por 26 altos, de la 
rodbpíajCerjíro, de esta Ciudad de Tenosique, Tabasco.

■»:CÚ<3DÉC!MO. Ahora, respecto a la designación de la licenciada en derecho 
ANA;AMÀy Ra n Y  U CO  AES, como su abogada patrono dígasele que de la revisión 
minuciosa al registro de Cédula que Profesiones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se advierte que la misma no se encuentra inscrita, tos mismo sucede como 
el libro de cédulas que para tal efecto se lleva en este Juzgado, tal como lo establece 
el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto no se le



tiene por hecha dicha designación; por lo que únicamente se le tiene por autorizando 
para oír, y recibir citas y notificaciones al igual que al licenciado M IGUEL Á NGEL 
Ó IÁ N  SÁNCHEZ.

N O TIFÍQ U ES E PER SO NALM ENTE Y  CÚM PLASE.
. . . . . --------------------------- —  — - - Firmas ¡legibles---------------------- -- -----------------------

POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTA D O . ASÍ COM O UNO D E  M AYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTA D O , POR TR E S  VECES, D E  TR E S  EN TR E S  OÍAS, EXPIDO EL

P R ES EN TE  ED IC TO  A  LOS DIECIOCHO DÍAS OEL M ES O E MARZO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD O E TE N O S IQ U E  D E PINO SUÁREZ. TA B A SC C .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN a .  EXPEDIENTE S09/2007, RELATIVO a l  j u i c i o  b e c u t i v o  m e r c a n t il , 

p r o m o v id o  POR EL LICENCIADO JULIO CESAR MARTINEZ ASTUDILLO, 

ENDOSATARIO EN PROCURACION DE HECTOR HERNANDEZ GONZALEZ, CONTRA 

MIGUEL PEREZ GARCIA, RENE CASTAÑEDA DE LA CRUZ Y JOSE LUIS PEREZ 

GARCIA, EN VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN 

ACUERDO QUE LITERALMENTE DICE:

'. .J U Z G A D O  O V I L  D E  PR IM ER A IN S TA N C IA  D E L  C U A R TO  D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E L  E S TA D O . C U N D U A C A N , TA B A S C O , M EX ICO . A  
V E IN T IN U E V E  D E M ARZO D a  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS E IS .

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene po r presentado al licenciado G U ILLER M O  
S A N TA M A R IA  H ER N AN D EZ, con su escrito d e  cuenta, m edíante el cual 
exhibe original de  un avaluó actualizado del bien inm ueble sujeto a 
rem ate el cual se agregan a ios presentes autos para los efectos legales 
a que haya lugar.

Co m o lo solicita el ocursante G U ILL E R M O  S A N TA M A R ÍA  
A N D R A D E , y  con fundam ento en los artículos 1410, 1411 y  1412 del 
Código de  com ercio en vigor, y  474 del Código Federal de Procedimientos 
O viles en vigor, saqúese a pública subasta en segunda almoneda con 
rebaja del diez por d e n tó  al m ejor postor, el siguiente bien inm ueble 
em bargado:

Predio con una superficie constante de  450.00 m etros cuadrados, 
con las siguientes medidas y  coiindanaas ai noreste: 15.00 con 
prolongaaón de periférico, al sureste: 30 :00 m etros con Julio-cesar Mayo 
Ta racen a, al suroeste: 15:00 m etros con propiedad de Antonio Martínez 
López y  al Noroeste: 30:00 m etros con Antonio Martínez López, inscrito 
en el Registro Pubiico de la Propiedad y  del Com ercio de Jaipa de  
Méndez, Ta b a sco , bajo el num ero 34  libro general de entradas, folios 120 
al 123 de! libro de duplicado volum en 49 , al cual se le fijo un valor 
com erdai actual de $389.500.00 (tresdentos ochenta y  nueve mi! 
quinientos pesos 100/Moneda N a a o n a í), y  será postura legal la que 
cubra cuando m enos el m onto fijado con la rebaja del diez por de n tó  al 
bien sujeto a remate.

S egundo. Se hace saber a los postores que deseen 
participar en la subasta, q u e  deberán consignar previam ente en la 
Tesonería Judicial de! Trib u n a l Superior d e  Justicia del estado, una 
cantidad igual, por tos m enos al diez p o r d e n tó , de la cantidad, que sirve 
d e  base para el rem ate, sin cuyo requisito no serón adm itidos.

- Te rce ro . D e igual form a com o io solicita el ocursante y de ' 
conformidad con el numeral 1411 del Código de Com ercio en vigor, 
an únaese la ven ta del inm ueble descrito en líneas precedentes, por tres 
veces dentro d e  nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, y  en unos 
de los diarios de m ayo r d rc u la d ó n  que se editan en el estado, 
expídasele los avisos y  edictos necesarios para que sean fijados en los 
lugares m as concurridos d e  esta d u d a d , para su publicadón en~- 
convocadón de postores, en la inteiigenda de q u e  la subasta en 
cuestión, se lleva a efecto en el red nto  de este juzgad o, a fas doce horas 
en punto del dieaocho d e  m ayo del año dos mil dleaséis.

Cuarto. Tú rn e n se  los presentes autos al actuario judidai 
para que notifíquese conjuntam ente con el presente proveído el auto de  
fecha diedsieteTde m arzo del año actual, a las partes en sus respectivos 
dom idlios señalados en autos para tales efectos.

Notifíquese por personalm ente y  cúmplase.

Así lo proveyó, m anda y  firma N O R M A  L E T IC IA  FELIX  
GA R C IA , Jueza O vil de Primera Instanda del Cuarto Distrito Jud id ai del 
Estado. Cunduacán, Tabasco po r y  ante la secretaria judid ai M AR IA 
A N G ELA  PEREZ PEREZ, q u e  certifica y  da fe....'

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN, POR TR E S  VECES 
O ENTRO  DE NUEVE D IA S  EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNOS 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, A 
LOS VEINTE OIAS DEL MES DE ABRIL DE OOS MIL O IEC S ÉIS . EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN TABASCO.



No.- 5654 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO

A L PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el expediente civil número 424/2016, relativo a DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por ei ciudadano CIP R IA N O  M ORALES 
SUAREZ, en el cual en fecha cuatro de abril de dos mit dieciséis, se dictó un AUTO DE 
INICIO, mismo que copiado a la ietra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO  TERCERO DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL ESTADO , 
V IU A H ER M O SA  TABASCO  A  CUATR O  D E A B R IL D E DOS M IL D IE C IS E IS .

vistos ei contenido de la cuenta' secretaria! se provee:
Prim ero. Se tiene por presentado aJ C  CIPRIANO MORALES SUAREZ, con su 

escrito ¡nidal de demanda y documentos anexos consistentes en: 1 ) Copia certificada de 
Convenio Privado de Cesión de Derechos, celebrado por JOSE JESUS CARRASCO 
SOBERANO, (cedente) y CIPRIANO MORALES SUAREZ (cesionario), de fecha uno de 
marzo de dos mil cinco. 2 ) Copia certificada de Convenio Modificatorio al Contrato Privado 
de Cesión de Derechos, de fecha dnco de Julio de dos mil once. 3 ) Plano de predio 
ubicado en calle los Cocos, Ranchería Anadeto Cañaba! Cuarta sección, Centro Tabasco. 
4 ) certificado de predio expedido por la licenciada JENNY MAYO CORNELIO, Registrador 
Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 5 ) Ticket de cobro. 6 ) Una hoja de 
dedaradón de traslado de dominio, cuatro traslados de la demanda, mediante ios oíales 
promueve por su propio derecho, PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO  
DE D ILIG EN C IA S  DE IN FO R M ACIÓ N  DE D O M IN IO , con el objeto de acreditar la 
posesión y pleno dominio que tiene del predio urbano ubicado en la carretera villahermosa 
Cárdenas, ranchería Anadeto Cañaba! segunda secdón, munidpio dei Centro, Tabasco; 
constante de una superficie de 4,950 m2 (CUATRO MU. NOVECIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS), localizad '̂ dentro de las siguientes medidas y collndandas 
actuales siguientes: ai Norte: en 8439 metros con MARTIN RIOS FARARONI; al Sun en 
94.60 metros, con CIPRIANO MORALES SUAREZ; ai Oeste: en 50.00 menos con calle los 
Cocos; ai Este: en 50.00 metros con Comercial en Retes de México, S A  de C V .

Segundo. En atendón al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes 
MARTIN RIOS FARARONI y COMERCIAL EN FLETES DE MEXICO, S A  de CV ., a través de 
quien ¡egalmente lo represente, con domidüo conoddo en la ranchería Anadeto Canabai 
segunda secdón del munidpio de Centro Tabasco; para que dentro dei término de tres 
días hábiles contados ai día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan 
valer los derechos que les correspondan, así como señalen domidüo en esta dudad para 
oír y  reabir toda dase de dtas y notlficadones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se ¡es designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con ei artículo 136 dei Código de Procedimientos 
Oviles en vigor ,en el estado.

Tomando en cuenta que el dudadano CIPRIANO MORALES SUAREZ, es parte 
promovente y colindante por Ja parte Sur del predio antes referido, se hace Innecesario 
mandar a notificarle la presente radicadón como colindante.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 1304, 
1318, 1322 dei Código Ovil; 710, 711, 712, 713 y 755 dei Código de Procedimientos 
Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente 424/2016. regístrese en el libro de Gobierno bajo ei 
número que le corresponda y dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con ei diverso 755 fracdón I  de la ley adjetiva 
civti en vigor en ei estado, notítíquese al Agente dei Ministerio Público adscrito ai Juzgado y 
ai Instituto Registra! dei Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
ciudad, para la ¡ntervendón que en derecno les compete. Asimismo, se requiere ai segundo 
de los mendonados para que dentro dei término de tres días hábiles contados ai día

siguiente de que le sea notificado este proveído señale domiallo en esta dudad para oír y  
recibir toda dase de dtas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor 
en ei estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Q uinto. En términos del artículo 755 Fracdón m , dei Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de ¡a prensa y de 
avisos, por io que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos más concurridos de este dudad; así como en el lugar de ia ubicación del inmueble; 
así también expídase los edictos correspondientes para su publlcadón en^ei Periódico 
Ofldal dei Estado y en uno de los Diarios de mayor drcuiadón que se editen en eso 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicadones, se 
fijara fecha y  hora>para la recepdón de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta la collndanaa Oeste: en 50.00 metros con 
calle tos Cocos, requiérase al promovente CIPRIANO MORALES SUAREZ, para que dentro 
del término de TR ES D IA S HABILES, (tentados a partir dei dé siguiente de notificado que 
le sea et presente proveído, proporcione el nombre de la persona o autoridad a quien 
deberá de notificársele ia radicadón con motivo de la dteda colindanda.

Séptimo. Téngase ai dudadano CIPRIANO MORALES SUAREZ, señalando como 
domidüo para oír y redbir dtas y notlficadones ei ubicado en la Avenida 27 de Febrero 
número 2101, esquina con la calle Mariano Abasólo de la colonia Ataste de Serra de esta 
dudad de vtitehermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos de manera conjunto o 
separadamente a los tlcendados JOSE FEUX RAMOS ZETTNA, MARCO ANTONIO OUVA 
GARCIA, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ y RICARDO GARCIA GUZMAN, designado como 
abogado patrono al primero de tos mendonados, a quien se le reconocerá tal carácter, solo 
si tienen registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 
juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 dei Código de Procedimientos 
Oviles vigente en el estado.

Notifíquese personalm ente y  cúm plase.
Así lo proveyó, manda y firma el dudadano licenciado Em este Zctina G om a, 

Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante ia Secretaria Judldal de acuerdos, 
licenciada Norm a Alicia Zapata Hernández, que certifica y da fe.

Dos firm as ilegibles, rubricas.

Y PARA SU PUBLICACIÓ N 01 EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y  EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TR ES VECES 
CO N SECUTIVO S DE TRES EN TR ES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO-A LOS 
OCHO DIAS D a  MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL ÜB . ESTADO OE TABASCO.

LA SECRETÁraÁCJUDIOJ¿ ADSCRITA. AL JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER
. D a  CENTRO.

'  " •  L IC  NO RM ¿"ALICIA ZAPATA,HERNANDEZ.



N o , 5655 JUICIO EN LA VÌA ordinària civil de usucapión
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCÔ, MÉXICO.

D E M A N D A D O :
-  -  C A R M E N  H E R R E R A  M A R T IN E Z  
D O M IC IL IO :  I G N O R A D O .

E n  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  228/2014, 
relativo al ju icio  e n  la v ía  O R D I N A R I A  C I V I L  D E  U S U C A P IÓ N ,  
p ro m o v id o  p o r F R A N C I S C O  B A U T I S T A ,  p o r  s u  prop io  d e re c h o , en  
c o n tra  d e  C A R M E N  H E R R E R A  M A R T I N E Z  y/o q u ie n  o  q u ie n e s  
s e a n  le g ítim os propietarios; s e  dictó u n  p ro v e íd o  d e  fech a siete  de  
m a rz o  d e  d o s  mil d ieciséis, q u e  c o p ia d o  a  la letra d ice:

' . .JU Z G A D O  ' T E R C E R O , C M L  D E  PRIM ERA  ’ INSTANCIA D EL  
PR IM ER  D ISTR ITO  JUD ICIAL D E L ESTA D O , C E N T R O  TABASCO. MÉXICO, 
S IE T E  D E  M ARZO DEL D O S MIL^DIECISSIS. /

VISTOS. La cuenta secretaba/ que antecede! se acuerda:
PRIM ERO. Se llenei por recibido el oficio de cuenta, signado por la 

licenciada ADRIANA ESPiNOZA W O pLR íC H  Jueza/Primero de ¡o O vil deI Distrito 
Judicial de Huajuapan de Leóp, Oaxajca, con el que remite sin diligenciar el exhorto 
número 20/2016. deducido dej la presente causa,M  cual se agrega a los presentes 
autos para todos ios electos/ legales a los que/haya lugar, debiéndose hacer las 
anotaciones en el libro de expertos que pata ta/efecto se lleva en este Juzgado.

SEGUND O. Per presenté la licenciada CYN THIA  ISABEL SÁNCHEZ  
BAUTISTA, abogada patrono dejla oarte adora, con su escrito de cuenta, y  como 
lo solicita, atendiendo a quei enfei domicilios señalados por auto de fecha doce de 
noviembre del dos mil quince y  dricé/ de m ero del dos mil dieciséis, no fue posible 
loc3iizar a los demandados, según coodtancia actuaríaI visible a foja dentó quince 
frente y  vuelta de autos, /'cíe las dependendas a las cuales les fue solidtado 
informe, no aportaron mafor dato; se dedara que CARM EN  HERRERA  
M ARTINEZ, es de domidlio ignorado, con fundamento en los artículos 131 fraedón 
III y  139 fraedón II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazar a juido a la demandada antes citada, por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de tres en des días, en el Periódico Ofidal y  otro 
periódico de tos de mayor dreuladón, en días hábiles, debiéndose insertar en los 
mismos ei presente proveído asi como el auto de inido dictado el quince de mayo 
del dos mil catorce, hadóndoie saber a la demandada que cuenta con un término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última pubiieadón 
ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger ei traslado y  anexos, 
y  un término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en 
que venza el término concedido para recoger las copias de/ traslado, para que dé 
contestación a la demanda, apercibida que en caso contrano, se le tendrá por 
legelmente emplazada a juido y  por perdido el derecho para contestar la misma.

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domidlio y  persona en esta dudad para oír y  redbir dt3s y  
notificadones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificadones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en ios tableros de aviso 
dei juzgado, conforme a los artículos 136 y  229 del código de procedimientos 
civiles en vigor.

Ahora, la expresión 'de tres en tres días' debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las puoücadones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente pubiieadón se realice al tercer día hábil siguiente, conforme 
se ha determinado en la tesis Jurisprudendal 1aJJ.19/2Q08.

TER C ER O . Ahora, para el caso de que una de las publicaciones 
deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico ofidal del gobierno 
dei estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cada semana; en 
atención al numeral 115 del código de procedimientos dvil vigente, se habilita los 
dias y  horas inhábiles para que se practique la diligenda de emplazamiento por 
edictos.

CUARTO . Hágasele del conocimiento ai actor, que ios autos quedan 
a su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
aamitadón del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notifiquese por lista y  cúmplase.
A S Í LO  PR O VEYÓ . MANDA Y  FIRMA EL JU E Z  TE R C ER O  CIVIL D E  

PRIM ERA INSTANCIA D E L PRIM ER  D ISTR ITO  JUD ICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO , TABASCO. M ÉXICO, D O C TO R  E N  D E R EC H O  FLAVIO PEREYR A  
PEREYR A, PO R  Y A N T E  LA SECRETA R IA  JUD ICIAL LICENCIADA XARINA D EL  
CARM EN GUZM AN DUARTE, C O N  QUIEN  LE G A LM E N TE  ACTÚA, Q U E  
CERTIFICA  Y  DA F E . . '

Inserción de! au to  d e  inicio d e  fech a q u in c e  d e  m a yo  del 

d o s  mil catorce:

' . .A U T O  D E  INICIO D E  JUIC IO  ORDINARIO CIVIL D E  USUCAPION

JU Z G A D O  TE R C ER O  CIVIL D E  PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER  
DISTR ITO  JUD ICIAL D EL ESTADO, CENTRO. TABASCO. MÉXICO. Q U IN CE D E  
M AYO DEL DO S MIL C A T O R C E

VISTOS. La cuenta secretaria!, que antecede, se provee:
PRIM ERO. Se tienepor presentado a FR AN C ISC O  BAUTISTA, por su 

propio derecho, con su escrito de demanda y  anexos, dos recibos originales, un 
plano original, un recibo predial original, una constanda original, un plano en copia 
simple, una cartife de impuesto pradal original, diecinueve recibos de pago de 
impuesto pradal originales, dos certificados de no propiedad y  de historia registra/ 
originales, con un- traslado, con los que promueve juido en le vía ORDINARIA  
CIVIL D E  USUCAPIÓN, en contra de CARM EN HER RER A M A R TÍN EZ quien es 
de domidlio ignorado, y/o en contra de quien o quienes sean legítimos propietarios, 
a quien se !e redama ¡as prestaciones marcadas con ¡os incisos a) y  b ); da su 
escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí reproducidas por economía 
procesa/ como si a la letra se insertaren.

SEGUND O. Con fundamento en tos artículos 677, 878, 881, 885, 887, 
888, 889, 890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción I, 924, 926. 935. S36, 937, 938, 
939. 940. 941, 945, 949, y  950 de/ Código CivrV; 203. 204. 205. 205 211 y  212 del 
Códgo de Procedimientos Civiles, ambos en vigoran ei Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediento, 
regístrese en el Úbm  de Gobierno bajo el numero que le corresponda y  dese aviso 
de su inido a la H. Superioridad con atento oficio.

TER CER O . Ahora, debido que el demandante señala que la 
demandada CARM EN H E R R E R A  M A R TÍN EZ es de domidlio ignorado, previo a 
ordenar su emplazamiento por medio de edictos y  con la finalidad de salvaguardar 
la garantía de audiencia tutelada por el articulo 14 Constitudonal. esta autoridad 
estima pertinente agotarlos medios a su alcance, para localizar su domidlio; de no 
hacerlo asi, se ¡e dejaría en estado de indefénsión, pues no basta la sola 
manifestación de la parte adora en el sentido de que desconoce el domidlio de su 
contraparte, máxime que ei emplazamiento constituye una formalidad esendaí del 
procedimiento. /  su falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y  de carácter más grave, pues imposibifíta al enjuidado a partidpar en ei 
juido, por lo que atentos a ello, se ordena girar olidos a las siguientes instituciones 
/  dependendas: 1. Oirecíor y/o representante legal del Sistema de Agua y  
Saneamiento del municipio de Centro,, Tabasco (SAS), con domidlio en Ja calle 
Benito Juárez sin número, en la colonia Reforma de esta .ciudad; 2. Instituto 
Nadonal Sectoral (INE), ingeniero Jesús Lulo Ortega, con domidlio en la calle 
Belisario Domínguez número 102, cotonía Plutarco 0 las Calles (a un costado del 
Plantel 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en el velódromo de la 
Ciudad Deportiva; 3. Instituto Mexicano del .Seguro Sodal, Delegación Estate/ 
Tabasco, con domidlio en la Avenida Cesar SandinO número 102, cotonía 1o de 
Mayo. Villahermosa. Tabasco; 4. Secretaria de Seguridad Pública del Estado, con 
domidlio ampliamente conoddo en la avenida 16 de Septiemore, esquina con 
Periférico Carlos Pellicer Cámara, en la cotonía 1o de Mayo de esta dudad; 5. 
Teléfonos de México, S.A. 8. deC.V. (TELM EX), Garanda Comercial, con domidlio 
en la avenida 27 de Febrero número 1414, colonia el Águila de esta dudad; 6. 
Comisión Federal de Electricidad, División Sureste, por conducto dei 
Superintendente, con domidlio ampliamente conoddo en la esquina que forman las 
calles Pedro C. Colorado e ignado Allende de la Cotonía Centro de este dudad: 7  
Director General de la Policía Estatal de Caminos en el Estado de Tabasco, con 
domidlio ampliamente conoddo en 'a avenida 16 de Septiembre, esquina con 
Periférico Carlos Pellicer Cámara de la cotonía 1° de Mayo de ésta dudad; 8. 
Electoral Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral en el 
Estado de Tabasco, licenciado JO R G E  A LB E R TO  ZAVALA FRÍAS, con domidlio 
en la calle Eusebio Castillo, número 747, casi esquina con la calle Cueu/itemoc, 
Centro de este dudad; 9. H. Ayuntamiento de Centro, con domidlio en la 
protongadón de Paseo Tabasco. número 1401. Tabasco 2000 de esta dudad; ello; 
con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de datos, registros o 
análogos, ei domidlio actual de CARM EN H ER R ER A  M A R TÍN EZ  concediéndosete 
para tales efectos, un término de seis días hábiles contados a partir dei día 
siguiente al en que reciban el ofido respectivo, advertida que de no hacerlo asi, 
atento a to dispuesto en tos numerales 129 fraedón I y  264 dei Código de 
Procedimientos QVrfes en vigor, se te impondrá al omiso como medida de apremio 
una multa de veinte días de salario mínimo vigente en el Estado.

CUARTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas.

QUINTO. Se tiene como domicilio de la promoveníe para oir y  redbir 
toda dase de cites, notificadones y  documentos el ubicado en calle Roble, número 
212, cotonía del Bosque de esta c iu d a d ^  /

SEXTO. Asimismo, nomoip domo su abogada patrono a la licenciada 
CYN THIA  ¡SABEL SA N C H EZ BAUTISTA, ahora,' toda vez que dicha profesionista 
cuenta con su cédula profesional ii/scritp en la Secretana Genera/ de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justida en[ el Etitado de Tabasco, de conformidad con el 
articulo 34 y  85 del .Código dé Procedimientos Civiles en vigor, se fe reconoce dicha 
personalidad. j j /

SEPTIM O. Finalmente, aténdiendp a to dispuesto por ei articulo 17 de 
la Constitución Política de jos Estados yunidos Mexicanos, que propaga la 
¡mpartidón de justida de fdnpa prenda y expedita, se exhorta a tas partes para que 
de ser su voluntad, concluyan el presénte litigio de forma pacifica y  acórete a sus



intereses, para lo cual pueé&n comparecer a este Juzgado, en cualquier día y  hora 
hábil con una de las conciliadoras adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen 
respecto sus propuestas, cpn la-orientación de la profesionista mencionada.

Notifíquese personalmente y  cúmplase,
A Sf LO  PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRM A E L J U E Z  TE R C E R O  CIVIL D E  

PRIM ERA INSTANCIA D E L PRIM ER  D IS TR ITO  JUD ICIAL D E L ESTADO, 
C EN TRO , TABASCO. M ÉXICO, D O C TO R  E N  D E R E C H O  FLA VIO  PEREYR A  
P EREYR A , A N T E  E L  S E C R E TA R IO  JU D ICIAL LIC EN C IA D O  R O B ER TO  LARA  
M O N TEJO , C O N  QUIEN  LE G A LM E N TE  A C TÚ A . Q U E  CERTIFICA  Y  DA F E ..  '

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  
P E R I Ó D I C O  O F IC I A L  D E L  E S T A O O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  
D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D I T A N  E N  E S T A  C IU D A D , 
P O R  T R E S  V E C E S ,  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S , S E  E X P ID E  E L  
P R E S E N T E  E D I C T O  A  L O S - Q U I N C E  D IA S  D E L  M E S  D E  A B R I!.

D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C I S É IS ,  E N  L A  C I U D A D  ™ D E  
V IL L A H E R M O S A ,.  C A P I T A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O

S E C R E T A R I A  J U D I C I A L

À 1

L I C E N C I A D A  R U T H  Í W E U  D E L A  C R U Z  H E R N A N D E Z

228/2014 afjr

INFORMACION DE .DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A L R Ú B H C O _g N  G E N E R A L :

EN EL EXPEDIENTE 2 2 2 / 2 0 1 6  RELATIVO AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO ; 
PROMOVIDO POR 3 0 S É  D EL  C A R M EN  B R A B A T A  H E R N Á N D E Z  Y / O  JO S E  
D E L  C A R M EN  B R A V A TA  H E R N Á N D E Z , CON FECHA S IETE  DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, SE D ICTÓ  UN AUTO COPIADO A  LA LETRA D ICE:

A U T O  D E  I N I C I O
V IA  P E  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O , 

D IL IG E N C IA S  PE IN F O R M A C IO N  PE D O M IN IO .

JU Z G A D O  D E P A Z D EL D É C IM O  S E X T O  D IS T R I T O  J U D IC IA L  DE 
N A C A JU C A ; R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  S IE T E  D E  M A R Z O  D EL A Ñ O  D O S  
M IL  D IE C IS É IS .

V is to s ; La razón secretaria!, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentado a J O S É  D EL  C A R M EN  B R A B A TA  

H E R N Á N D E Z  Y / O  J O S É  D E L  CA R M EN  B R A V A T A  H E R N Á N D E Z , con su 
escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: "Copia 
simple de plano, "Copia simple de manifestación Catastral, "Tres recibos de 
ingreso originales con números de folios 34S83, 11232 y  4693, "Copla 
simple del oficio signado por el Coordinador de Catastro Municipal, "Original 
de Contrato Privado de compraventa de sesión de derechos de posesión con 
ios cuales viene a prom over P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  D E D O M IN IO , para 
acreditar la posesión de un bien urbano ubicado en la Calle Avenida Socorro 
villamil del fraccionamiento Bosques de Saloya de este municipio de 
Naca juca, Tapa seo, constante de una superficie 2 6 1 .2 S  m e tro s  cuad rado s, 
localizado dentro de las medidas y  linderos siguientes: ai N O R T E  en: 09.50 
metros con A V E N ID A  S O C O R R O  V IL L A M IL , al S U R : 09.50 metros con 
G A S IN O  F R IA S  D E  LA  O ; al E S T E ; 27.S0 metros con G A B IN O  F R IA S  DE 
L A  O  y  J O S É  G A R C ÍA  S A IA Z A R  y ai O E S T E ; 27.50 metros con GE1ACXO 
C O R T E S  S O T O .

S E G U N D O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción x, y  demás relativos del Código O v il; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712 y  755 del Código de Procedimientos Oviles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la 
via y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado- bajo el 
número que le corresponda, desé aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho (e corresponda.

T E R C E R O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción I I I  del 
Código de Procedimientos O viles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de E D IC T O S  que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres .días en el periódico oficial del Estado y  en un diario de m ayor 
circulación, que se edite en la Gudad de Villahermosa, Tabasco; así como 
también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta chutad, como son los tableros de avisos del H . Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado dvii
de primera instancia; Juez Penal de Primera. Instancia; Dirección de 
SegúridadS»úbUc3.Lasí como Mercado Público y  Agenda deí Ministerio Público 
Investigador por serlos, lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predio por conducto de la

Actuaria Judicial; hadándose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este ju iao , deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en ún término de QUIN CE DIAS contados a partir de la última 
publicadón que se realice, para que quien se crea con m ejor derecho 
comparezca ante éste Juzgado a deducir sus derechos legales.

C U A R T O .- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese ai Instituto Registra! del Estado con sede en ei municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y  con domfdlio ampliamente conocido en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicadón y  trámite que guardan las presentes 
dlllgendas de información de dominio, promovido por J O S É  D EL c a r m e n

ftR & B A lfi___ H E R N Á N D E Z  Y / O  JO S É  D EL C A R M EN  B R A V A TA
H E R N Á N D E Z , a fin de que en un plazo de TRES D IAS Hábiles siguientes al 
que surta efectos la notlflcadón de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 
domidlio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y  redbir 
dtas y notlficadones, aperdbido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notlficadones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN TO .-A h o ra  bien, tomando en cuenta que el domidlio del. Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurísdicdón, con apoyo en los 
artículos 143 y  144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y  por los conductos legales pertinentes, a írese a te n to  e x h o rto  
al Ju e z de Paz d e  la C iud ad de  Ja lp a  de  Mén d e z. Ta b a sc o . para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sírva notificar este provado y 
emplazar ai Instituto Registra! del Estado con sede en ei Municipio de Jalpa 
de Méndez en mención, para que desahogue la notlflcadón ordenada, con ia 
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a 
diligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo lá misma 
dreunstanda, quedando facultado para acordar promodones tendientes a la 
diiigendadón de lo ordenado.

S E X T O .-  Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 
la fraedón DH del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro 
del término de TR ES D ÍA S hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notlflcadón de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domidlio para los 
efectos de oír, recibir dtas y notificaciones en esta cabecera munidpai, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a tas reglas generales deban hacérsete personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de te Ley antes invocada.

Colindantes que resultan ser G A B IN O  F R ÍA S  D E  LA  O , J O S É  G A R C ÍA  
S A L A Z A R  Y  G ELACX O  C O R T E Z  S O T O , con domidlio ei la Calle Avenida 
Socorro Villamil sin numero del Fraccionamiento Bosques de Saloya de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco.

. S É P T IM O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo dei artículo 131$ dei Código O vil vigente en 

'e i Estado.
O C T A V O .- No obstante a que el promovente en su escrito inidal de 

demanda señala como domicilio procesal para redbir toda dase de dtas y 
notificadones ¡os Estrados de este H. juzgado de Paz, al efecto es de dedrte



que no ha lugar a tenerte por señalado dicho domicilio, tomando en 
consideración que el numeral 136 de la Ley Adjetiva O vil en Vigor, no lo 
contempla, por lo tanto y acorde al arábigo antes invocado, éste a quo le 
seríala para tales efectos tas listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, autorizando para que las digan y reciban toda clase de citas y 
notificaciones, seVnpongan de ios autos y tomen apuntes a los Licenciados 
A D R IA N  B E R N A R D O  PEREZ, C A R LO S  A R T U R O  C O N T R E R A S  C R U Z  Y / O  
H A R ÍA  D C Y S I D E  L O S  S A N T O S  H E R N Á N D E Z . Autorización que se le tiene 
por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asimismo nombra como abogado patrono al Licenciado JO S É  D E  LO S  
S A N T O S  H E R N Á N D E Z  PÉR EZ, por lo que de conformidad con ios 
numerales 84 y 85 dél Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene 
por hecha la designación de abogado patrono.

N O T X F ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í LO ACORDÓ, MANDA Y  FIRMA EL LICEN CIADO  W Á N  T R IA N O  

G Ó M E Z , JU EZ  DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO  D IS TR ITO  JU D ICIAL, A SIS TID A  
DE LA SECRETARIA JU DICIAL LICENCIADA D O R IA - IS A B E L  M IN A  
B O U C H O T T , CON QUIEN ACTÚA, CER TIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN 8 .  PERIÓDICO OFICIAL O S . ESTADO Y S i  
UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTTDAO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES S i  TRES DÍAS, EXPIDO a  
PRESENTE EDICTO, EL (14) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, S I LA CIUDAD 
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBStÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
A HACER VALER SUS DERECHOS S I  UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTO DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVES OE LA 
PRENSA

A T E N T A M E N T E .
f  ■ -Ó ^SECR ETA R IA  JU D IO A L  D E ACUER DO S

./^ A D S C ftlTA 'A L  JU^ADajD£^&2~0£MACAJUCA, TA BA SC O .

^  B O U C H O T T .
c iL S - " ; -  l V

INFORMACION DE DOMINIO
a  .c p u a a  /*. PÚBLICO S i  GENERAL QUE EN B . EXPEDIENTE NÚMERO 747/2014, 

RELATIVO a l  JUICIO PE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN OE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANO FRANCISCO PRADO GASPAR, POR SU PROPIO 
DERECHO, CON FECHA V E N TE  DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE 
COPIADO A  LA LETRA DICE:

a u t o  o s in ic io

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZG ADO OE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COM ALCALCO, TA B A S C O , A  VEINTE DE 

A G O STO  DEL AÑO  OOS M IL'CATORCE. . .

/r-v.Vistos: «l escoto y anexos de cuenta, so acuerda:

1/0. LEGITIMACIÓN.

Se tiene por presenado a FRANCISCO PRADO GASPAR, con sú ̂ ¿ «ite rd e  d ie n á  ¿anexo 

constátente ene certificado de no propiedad, expedido por el instituto RegttróUde&ra^o-'de Tabaco ; 

escritura setecientos odierna y siete, relativa a la protoooüzadAn de la sentpti^ '& ilot^á^de teoria 

diecisiete de noviembre de dos mil seis, expedida por et notano público número cu áa b rW la  dudad de

Ccmalealeo, Taeasco; y  cuatro traslados con loa que promueve por su propio derecho, el 

PROCEDIMIENTO JUD ICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS D E INFORMACION O E DOMINIO, con 

la finalidad de acreditar la posesión y  el pleno dominio que berra soore el PREDIO RUSTICO UBICADO 

EN LA  CAR R ETER A VECINAL VILLA TECOLUYUJLA DE E S TE  MUNICIPIO OE COM ALCALCO. 

TA BASCO , CON SUPERFICIE OE 430.50 METROS CUADRADOS, LOCALIZADO OENTRO OE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y  COUNDANC1AS: A L  NORTE: 10.00 M ETROS. CON CA RRETERA VECINAL 

TEC O LU TILU LC O M A LCA LC O . A L  SUR: EN DOS MEDIDAS, 1&S0 Y  6¿0 M ETROS CON LOS 

CIUDADANOS IRENE GONZÁLEZ JAVIER Y  ORVEL1N DOMÍNGUEZ ÁLMEIOA Y/O ORVEUN 

RODRÍGUEZ ALMEIDA. A L  E S TE : DOS MEDIDAS 37.50 y  7.00 M ETR O S Y  21.23 M ETROS ORVEUN 

DOMÍNGUEZ ALMEIOA y  ANA MARÍA GONZÁLEZ O LEA  Y  A L  O E S TE : 4 4J0  METROS CON 

FRANCISCO FERNANOEO ANDRADE 8 LE A  E IRENE GONZÁLEZ JAVIER.

2fo PRECEPTOS LEG ALES.

De conformidad con los artículos 877, 890. 901. 936. 942. 969. 1318, 1319, 1 X 0 ,1 X 1  y demás 

relativos dei Código Civil en Vigor. 1, 2. 24 fracción II, 710, ?11, 712. 713 y  demás relativos del Código do 

Procedimientos Civiles en vigor, so le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuosta, fórmese 

expediente, registrase en el libro de gobierno bajo el número que lo correspondo, dóse aviso do su inicio a

la H. Superioridad.

J/O. VISTA A LAS PARTES.

Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se. ordena dar vista ai Ciudadano 

Agento del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público del Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco. con residencia en esta dudad de Comaiealoo, Tabas®. asi como a los colindantes IRENE 

GONZÁLEZ JAVIER. O RVEUN DOMÍNGUEZ ALMEIDA Y/O O RVEUN RODRÍGUEZ ALM GDA, ANA 

MARÍA GONZÁLEZ O LEA y FRANCISCO FERNANDO ANDRADE BLEA y/O FRANCISCO 

FERNANOEO ANDRADE BLEA, con domicilios en la colonia Bebíanla, entrada a Belísono Domínguez, 

Villa Teccíutllla, del municipio de Ccmalealeo, Tapases, quienes deberán ser notificados de la radicación 

del presente juicio, concediéndoselos un termino de TRES OÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos convenga, así pomo para que

señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes npbficaaones, aún las de 

carácter personas. le surtirán sus efecos por medio de listas, que se fijan en el tablero do avisos do este H, 

Juagado.

4/0. p u b l i c a c i o n e s .

Publique» el presente acuerde a manera de EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otra de 

mayor circulación en este Estado de Tabaleo, por tres veces de tres en tras días, asi como fíjense los 

avisos en el lugar de costumbre y en el de ta ubicación del predio, hadóndeie saber si público en general 

que st alguna persona tiene interés en el juta» deberá comparecer ante este juzgado a  hacerlo valer en un 

termino de QUINOS OIAS contados a partir de la última puolicación que se exhiba, debiendo ol actuario 

adscrito hacer constancia sobra los avises Ajados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la 

testimonial.

6/0. DOMICILIO PROCESAL.

Se Heno al promovedle señalando como domicilio para los afectos de oir y recibir citas y 

notificaciones, ei ubicado en el Bouievard Leandro Rovirosa Wade número 615 Altos, en el centro de esta 

dudad da Cotnaicaico. Tabasce. autorizando para tales efectos a los LICENCIADOS FERNANDO 

OOMÍNGUEZ CASTRO y/o EDUARDO PEREZ DE LA FUEN TE y/O MANOLO DE LA CRUZ MÉNDEZ, 

asi como a la estudiante de la licenciatura en derecho MAURA MORALES H E R N A N D O , misma que se 

tiene por hecha conforme ai numeran 36 dei Código de Procedimientos Civil en vigor, en el Estado; de 

Igual forma se le tiene nombrando como abogados patronos a los primeros tros profesionistas antes 

mencionados, de conformidad con loe artículos 84 y 136 de Código de Procedimientos Chales en vigor 

en el Estada

71o. PLAZO PROCESAL.

Se le comunica a (asparles en el presente juicio, que en este Juzgado de Paz. queda porsenal de 

guardia, en ios horarios Inhábiles, para recibir las promociones que tengan termino, por lo cual se 

publicaran en los tablero de aviso de las instalaciones de está Tribunal los días y  dirección del servidor 

Judicial que está de guárala

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y  FIRMA EL  CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO ALONSO 

TR U JEQ U E DE LA  CRUZ. JU E Z  DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDO DEL 

SECRETARIO JUD ICIAL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA. 

CERTIFICA Y  DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE 
TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL D 8 - GOBIERNO DEL ESTADO Y  EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN a  ESTAOO. POR LO QUE EXPIDO LOS



no,  5651 JUICIO EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO C M L  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

Eo ut expedien te núm ero 4 7 0 /2 0 0 5 , reUJÜro a l ju icio  EJECUTIVA ftÍRCANUL Y EN 
EJERCICIO OE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, prom ovido por MARTÍN RAMOS SÁNCHEZ y 
JUSTO DÍAZ DEL CASTILLO TRUJ1LL0. end osatarios en  procuración de RAFAEL OE LA CRUZ 
ACOSTA, en  con tra de CARLOS ENRIQUE PEREZ JIMENEZ y  MIRLAN BELEN OE LA CRUZ y/o 
MIRLAN BELEN OE LA CRUZ CRUZ, con  fech a  cin co  d e ahril de d os m il d ie c isé is , s e  d ictó un 
acuerdo, que en  lo conducente d ice lo  sigu ien te:

JUZGADO SEXTO OVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. V1UAHERM0SA. 

TARASCO. CINCO OE ABRIL DE DOS MIL 0 IEC1SÉIS.

Visto la razón secretaria!, se acuerda.
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado Mario Fenrera Ortiz 

autorizado del ejecutante, se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero 

Pascual Domínguez Ramos -perito tercero en discordia- mismo que servirá 

de base para ei remate, de conformidad con lo establecido en el ordinal 

1 2 5 7  del ordenamiento jurídico invocado.

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

1 4 1 0  y 1 4 1 1  del Código de Comercio aplicable, sáquese a pública subasta 

en segunda almoneda y al mejor postor; el inmueble que a continuación se 

describe .
. t

Predio urbano ubicado en el callejón de acceso san núm ero
' \ J

in te rio r de la  prolongación de la calle Carlos A - Madrazo en ViXEa 

P a rrilla , Centro. Tabasco, con una superficie de 15400 m etros 

cuadrados y  construcción de 92.00 m etros cuadrados con núm ero de 

cuenta catastral oseólo, el cual tiene las siguientes medidas y  

coündancias: A l N O R TE  4 3 5  m etros con propiedad de Daniel García  

Pérez; a¡ SUR  14.QO m etros con andador á n  nom bre; al E S TE  1 6 .0 0  

m etros con Dolores Morales Hernández y  al O E S TE  19.60 m etros con 

andador sin nom bre, lo  am para la escrit u ra de Secha 31 de 

diciembre de 199& Inscrito bajo el núm ero 1537 a Eolio 

volum en 448, del Hbro general de entradas, quedando afectado el 

predio 1X4 1 7 » .  A l cual se le S jó  va lo r com ercial p o r la  cantidad de 

$55ó,50<Leo (Q uinientos Cincuenta y  Seis M il Quinientos Pesos 

00/100 2 0 . } ,  átenos la rebaja dél diez p o r ciento a que se refiere d  

articulo 475 del Código Federal de Procedim ientos Civiles, aplicado 

supletoriam ente a la m ateria M ercantil, es decir que ia cantidad es 

de $£00^50.00 (Q uinientos M il Ochocientos dncocoea Pesos oo/ioo

M . N ,}, y  será postura legal para el reámate, la que cubra cuando . 

menos el m onto to ta l de su va lo r com ercial.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de 

Comercio aplicable, se hace saber a  los lid iadores que deseen intervenir en 

la presente subasta, que deberán W p o s ita r previamente en el Departamento 

de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, ubicado en ja Avenida Méndez sin núm ero de la 

Colonia Afasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la unidad 

Deportiva, cuando menos el diez por tiento de la cantidad que sirva de base 

para el remate.

: CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 

conformidad en ei artículo 1411 del muiticitado ordenamiento jurídico ,, 

anuncíese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el 

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos 

avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo cual 

expídanse p o r triplicado los avisos correspondientes, convocando postores, 

en el entendido de que dicho remate se llevará a  cabo en este Juzgado, a  las 

nueve treinta horas del día dieciocho de mayo de dos m il dieciséis.

Molifiqúese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, m anda y firm a el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISE1A VINAGRE VÁZQUEZ. 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE MUEVE DIAS. ASÍ COMO EN UNO OE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTE DIAS D a  MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. EN LA CIUDAD DE 
VILUHERMOSA. CAPITAL D a  ESTADO DE TARASCO-

LA SECRETARIA J l

UC. CLAUDIA ISELAVINÁGRE VÁZQUEZ
' ' r X  ■

\



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 21712016. RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 0 E INFORMACION D£ .DOMINIO. 
PROMOVIDO POR ALBERTO MADRIGAL SANDOVAL, CON FECHA TREINTA DE 
MARZO OE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN PROVEÍOO, QUE- COPIADO A LA 
LETRA DICE

-„JU Z G A D O  OE PAZ SE -PRIMERA INSTANCIA SEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA. 
TABASCO; A  TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DIS3S0SL .

VISTA: la razón con aun <facuentalasecrearia.se acuerda:
PRIMERO. Se tone por presentado al Ciudadano ALBERTO MADRIGAL SANDOVAL ton suescnto de 

arena y  anexos »irasteiues en:
1. Contrato Pirvatío de Compraventa de Derechos de Posesión del veinte de noviembre de mi 

novecientos noventa y doce. celebrado por la seriora LEYLA R1CARDEZ HERNÁNDEZ y el señor 
ALBERTO MADRIGAL SANDOVAL

í  Recibo de Pago de dinero, signado por ¡a serte ra LEYLA R1CARDEZ HERNÁNDEZ y ei setter 
ALBERTO MADRIGAL SANDOVAL

1  Olido numero DF1WSU8CMI065/2016, signado por ei Ingeniero migue! Luna Zurita, expedida por d  por 
el Ingeniero Miguel Luna Zurita, Subdirector del Castro Mtstídpal de esa Dudad, mediana el cual 
informa que d  predio motivo de las presara» diligencias se encentro registrado a nombre de 
ALBETTO  MADRIGAL SANDOVAL con numere de arena D-023139, cabré catastral 010-0100- 
000337«

4. Original de ConHieado de Negativa de Predio a nombre de ALBERTO MADRIGAL SANDOVAL 
expedida por el Registrado Publico del InstHiao Rógisrai del Esodo de Tabas».

5. Original oe Plano Topográfico, debidamente autorizado por el ingeniero JO SÉ ADÁN ZAPATA ARIAS.
S. Reabo de Pago de impuesto Predial a nombre de Madrigal Sandoval Alberto, expedido por laTesorería

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
OE DOMINIO, sobro d  Predio Urbano ubicado en la cato principal, esquina maeuii de la Colonia Odón de este 
municipio de. Macuspana Tabasco. con uta superite» de 340.85 mtZ (trescientas enarena metros cuadrados pumo 
ochenta y anco centímetros), con las siguientes medidas y eollndancias: Al Norte. S.50 metros con Luis Alberto 
Bocanegra Gómez,' actualmente Luis Roberto Bocanegra Gómez: Al Sur, 10.10 metros con Calle principal: Al Este. 
43.0S metros con Ehnque Espine Ruiz. y al Oeste, 43^5 metros coa Andador MaculL

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 377. 889. 390. 900 301, 302, 903, 906. 307. 924.936. 938, 
939,340. 941. 94¿ 1318 y relativos del Código CJvi vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,710. 
711, 712 y  755 y rotativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la soüeitud en la via y fama 
propuesta: en consecuencia, tórnese d  expediente raspee#», regístrese en d  libro de gobierno bajo d  número que 
le corresponda, dese aviso de su inido al Tribunal Superior de’justlda dei Estado, y la intervención correspondiente 
al Ageme dd i&usteno Púdico adscrito a e s » Juzgado: asi como ai Registrador Púdico dd Instante Regtetra! dd 
Esodo de Tabasco.

TERCERO. Al respecto, deséamela puoliddad por medio de adietes que se publicarán en el periódico Ofidal 
dd Estado y en uno de tos Oíanos de mayor circulación de losquéiedltanren la capad del Estado, por tres veces, de 
tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense tosravisosen ios-lugares púdicas más concurridos de esa 
audad incluyendo a este juzgado: nadándose del conodcniento d  púdico-en general, que si alguna persona tone 
interés en el presento procedimiento, comparezca ante-este juzgado a hacerlos-valer en un termino de quince dias 
nadies mismo que empezará a correr apante dei día siguiente de la última publicación que se reafce, ki anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción ill oel’ Código-de. Procedimientos Civiles en vigor: agréganos que 
sean los periódicos, y a petidón del promovería) se fijara focha y-horo pararel desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de ARQUIfiUDEZ LEÓN FERRER, LUÍS ROBERTO GÓMEZ BOCANEGRA Y JO SE ALBERTO ZACARÍAS
pS o z , ■ '

CUARTO. Hágaselo saber al Registrador Público del instituto Registra! del Estado de Tabasco, de 
Jalapa, Tabasco, la radicación déla presente düigoncta a fin de que expresa lo que a su derecho corresponda silos 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados al día siguiente de 
la notificación que se le haga del presente proveído seriaré domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerte, las subsecuentes nodficadones aún las de carácter personal lo 
surtirán sus qfectes cor ¡a lista fijada en los tableros do aviso de e s» juzgado; lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 dei Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que ol insátuto Registral del Estado de Tabasco, tone intervención en osa ¿fiígenos, y 
que tone su doma lío en ei municipio de* Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por las artículos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Oviles vigente en ei Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
ae Paz do aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de éste juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique esto acuerdo ai funoonano amos mencionado,

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en ios artículos 241 y 264 dd Código de Procedimientes Civiles, 
en vigor, girase atento oficio a la Subdlreedón de Catastro Municipal de ésa Ciudad de Macuspana. Tabasco,

paraios efectos de que tnfórmea este juzgado, si ef Predio Urbano ubicado en tacado principoL esquina macuá do la 
Colonia Belén de este municipio de Macuspana Tabasco. con una superficie de 340.851«2 ¡trescientos cuarenta 
metros cuadrados punto óchenla, y anco centímetros), con las siguientes medidas y epdndanctas: A l Norte. SEO 
metros con Luis Abono Bocanegra Gómez, aduaknonte Luis Roberto Bocanegra Gómez; A l Sur, 10.10 metros con 

' Cato principal: A l Este. 4385 meaos con Enrique Espero Rúa. y  al Oeste. 43.85 metros con Andador Macuá; se 
-encuentra caostrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la innrventíóo que por derecho le corresponde, quien tone su daracito 
ubieadonnes» Centro de Justicia ubicado en el BoitovaTO Garios A  M edra» sin número do eso dudad.

SÉPTIMO. Queda a caigo de la promover» dar si trámite correspondiente a los olidas aitíenados en el 
presente auto de mido, y exhibir tos acuses correspondientes para que sean glosados d  expediente para iosqfjxtos 
Iftflgtos fflffwpoftdtoflww. flMcgptp ol do oslo fc/rpfrfo qoo lo oí judicial 4o asta

OCTAVO. Notffiquese-a los colindantes LUÍS ROBERTO BOCANEGRA, can domidto particular ubicado en 
Cato Principal Sn  Numero. Colonia Beláa de esa ciudad de Macaspare. Tabasco. teniendo como mfoienda a un 
castado de la Carnearía Belén y ENRIQUE ESPINO RUIZ. con domicilio particular ubicado en Calle Principal Sin 
Numero. Colonia Belén, de esa dudad de Macuspana. Ta ba s», teniendo como referencia a un costado «fe la 
Camiooria Belén; en consecuencia. Júmense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al demicito de tos colindantes, hadándoles saberla radicación de la presente causa.

Asterismo que se fes concede un téoiw » de TRES DÍAS HÁBILES, »no dos a partir del día siguiente al en 
que le sean lagoteante notificados-bol presente proveído, para que maretoston lo que sus derechos corresponda, y 
seriafen domicilio en e s » ciudad-para oúy recibir alas y nafifcaaones, apercibidas de no hacerlo so les tendrá por 
perdido el derecho para hacnrio valer con posteriondad. do conformidad con lo estaOfeado en oi numoral 90 y 118, 
del Código Procesal Ovil dd Estedo; asimismo en caso do no comparecer las subsecuentes notfeacxxics aún las 
de carácter perennal las surtirán sus afectes por la lisa lijada en tos tableros de aviso del juzgado, lo anterior ron 
fundamento en ei artículo 138 doi Código do Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase al promovente serialando como domicilio para d ry  recibir chas y  natificacnnes la casa sm 
»m ero de la calle principal esquina maadi de la Colonia Belén, de esa dudan do Macuspana la b ro », autorizando 
para tales efectos al Ciudadano CARLOS ALBERTO MADRIGAL RAMON, do conformidad con ío previsto en el 
artículo 136 del Código de fe Legislación Adjetiva CMI en Vigor.

DÉCIMO. Finalmente y como lo solida el preawvento guárdese en la a ja  de seguridad del juzgado ios 
documentos anexos al escrita inicial demanda, y agréguonse a tos autos copias ampies de tos mismas, previo ei 
ooteiottotistoscortaGueflús.

notirquese personalmente y  cúmplase.
ASÍ LO ACORDÓ. MANCA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA R O S A R » SÁNCHEZ RAMÍREZ, 

JUEZA DE PAZ DE ESTA QUDA0, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LA LICENCIADA 
JO SÉ DEL CARMEN OCAÑA GUZMÁN, CON QUIEN CERTIFICA Y  QA F e ..*

POR M ANDATO JU D IC IA L Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN E L  PERIÓDICO O FICIA L DEL ESTADO  Y  
EN O TR O  PERIÓDICO D E LO S O E M AYOR CIRCULACIÓN O E LO S Q U E ED ITAN  EN  LA  C A PITAL 
DEL ESTA D O . POR TR E S  V ECES D EN TR O  DE N UEVE DÍAS, EXPIDO E L PR ESEN TE ED IC TO  EN 
LA CIUDAD O E M ACUSPANA, ESTAD O  D E TA B A S C O . R EPÚBLICA M EXICANA. A  LOS CUATR O  
DÍAS DEL M ES DE A B R IL D E DOS MR. D IECISÉIS.



No.-5630 AVISO NOTARIAL

LICENCIADA LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUIZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL

CALLE PRIMAVERA #  103, COL. ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

TEL. 3 -1 5 -5 6 -4 2 , 4 4  Y 45

' EN C U M P LIM IE N TO  DE LO D IS P U E S TO  EN EL A R TIC U L O  680 D E L  C Ó D IG O  DE 

P R O C E D IM IE N TO S  C IV IL E S  V IG E N T E  EN EL E S TA D O  D E TA B A S C O , H A G O  D EL C O N O C IM IE N T O , Q U E 

POR E S C R ITU R A  P U B LIC A  N UM ER O  (12 ,550) DOCE M IL Q U IN IE N TO S  C IN CUEN TA, V O LU M EN  

NUM ERO (2 9 0 ) D O S CIEN TO S NOVENTA, DE FEC H A  CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS M IL 

D IECIS ÉIS , P A S A D A  A N T E  LA FE D E LA S U S C R IT A  N O TA R IA ; LA S E Ñ O R A  P A TR IC IA  IG N A C IA  

CASTRO JUAN , IN IC IO  EL T R A M IT E  N O TA R IA L  DE LA S U C E S IÓ N  T E S TA M E N TA R IA  A  B IE N E S  D EL 

E X T IN T O  S E Ñ O R  FERNANDO CASTRO HERNANDEZ; A C E P TA N D O  EL C A R G O  D E ALBACEA Y 

E J E C U T O R A  TE S TA M EN TA R IA , M A N IFE S TA N D O  Q U E  PR O CED ER Á A FORM ULAR EL IN V E N TA R IO  DE 

LEY.



no,5650 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

„í.-jW público en general
r e s e n t e .

En el expedente 340/2013, relativo al jwdo Especial Hipotecarte, promovido por 

el audacia no Herminio Cara mes Soidan, por su propio.derecho, seguido actualmente por 

su abogada patrono licenciada Sandra Rodríguez Suárez, en contra de los Cudadanos 

Manuel Burato Naranjo y Margarita Izquierdo Ramos, en once de abril de dos mil 

dieciséis, se dictó un acuerdo que copiado-a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

VULAHERMOSA, TABASCO, ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEOSSS.

VISTO ; en autos el contenido de la razón secretarial antecedente, se provee: 

Primera. Se tiene al Ingeniero José Felipe Campos Pérez, perito designado por la 

pane actora con el escrito que se provee con el cual da cumplimiento al proveído de cinco 

de febrero de dos mil dieciséis, al erecto exhibe copia simple de croquis de localización así 

como fijaciones fotográficas del. predio motivo, de ia ejecución, mismo que se ordena glosar 

a ios autos para ser tomado en cuenta en el presente auto.

Segundo. Por otra parce Se tiene por presentada la Licenciada Sandra Rodríguez 

Suárez, abogada patrono de la parte.actora, con su escrito de cuenta con el que solicita se 

le señale fecha y hora para que tenga verificativo la diligencia de remate en segunda 

almoneda coda vez que ya se dio cumplimiento al proveído de cinco de febrero de dos mil 

dieciséis. ' ' ■*

En consecuencia y como lo solicito la abogada patrono de- la pane actora 

Ucendada Sandra Rodríguez Suárez, con fundamento en los artículo 433,434, 435 y S77 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Oviles vigente en. el Estado, saqúese a 

pública subasto en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor con rebaja DEL 10% {DIEZ POR 

3ETO ) del valor del dictamen actualizado emitido por el Ingeniero . José Felipe Campos 

Pérez, perito designado por ia parte actora del bien Inmueble que a continuación se 

describe :

A).- ubicado en el toce tres de la manzana dos del condominio horizontal número 

t>, casa 8 Izquierda, (actualmente calle Capomo número 128 de Bosque de VUlahermosa, 

de esta dudad; con una superficie de 81.00 M.2. quedando debidamente registrado el 

catorce de didembre de 1992, bajo el número 14561, del libro General de Entradas, a folios 

del 53264 ai 53289 del libro de duplicado volumen 116, quedando afectando por dichos 

contratos y actos él predio número 90469, tollo 19 del libro mayor volumen 353 y anotado 

en tas tollos númerosl46, 148, 149, 150,153, todos de! libro de condominios volumen 53. 

Rec. A093S2, al cual se le fijo un valor comerda! según avaluó actualizado de $951,000.00 

(Novedentos cincuenta y un mil pesos 00/100 M. N.), menos la rebaja del 10% (diez por 

ciento) de !a tasadón da como resultado la cantidad de 5855,900.00 (oclwdentos

cincuenta y anco mil novecientos pesos 00/100 M.N) misma que servirá de base para el 

remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

Tercero. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en ia presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, 

situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Cotonía,Atasta de Serta de esta 

Gudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR 00410 de la 

cantidad que sirve de base para d  remate.

Cuarto. Como en ‘este asunto se rematara un bien Inmueble anuncíese la-., 

presente subasto por DOS VECES OE SIETE 04 SIETE DÍAS en d Periódico Ofidal dd 

Estado, así como ere uno de tas Diarios de Mayor .drculadón que se editen en esta Gudad/ . 

fijándose además los avisos en los sitios públicos- más concurridos de costumbre de esto 

dudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se-llevará a cabo en este Juzgado a tas 

DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA SEIS DE MAYO DEDOS MIL DIECISÉIS.

Quinto. De conformidad con d  artículo 140 del Código de Procedimientos GvjJes en 

vigor, se les hace saber a las partes que la nueva titular de este juzgado es la maestra en 

derecho Alma Rosa Peña Morillo.

NOTXFXQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Asi’ lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segundo Ovil de Primera Instando dd Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante ei - 

secretario judicial licenciado Julio César Morales Gómez, que -autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en d  Periódico Ofidal dd Estado y en uno 

de los diarios de mayor drculadón que se editen en esto dudad, publíquese por dos-veces de 

siete-en siete días, se expide d  presente edicto a los veinte días dd mes de abril-de dos mil 

dieciséis, en la dudad de VUlahermosa, capítol dd- Estado de Tabasco.



-INFORMACION DE DOMINIO
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  PAZ D E L  P R IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  

DE.V SLLA HER M O SA , T A B A S C O .

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 208/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, PROMOVIDO POR 

MARIA GUAOALUPE FERRER JIMÉNEZ. SE DICTÓ UN PROVEIDO OE FECHA 

DIECINUEVE DE .ENERO OE DOS MIL DIECISÉIS, QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

AUTO  OE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A OIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS
(2016).

Visto, El contenido de (a cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se. tiene por presentada a María Guadalupe Ferrer Jiménez, con 

su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretaria! con los que viene a 
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN D E 
DOMINIO, respecto deí predio urbano, sin numero, ubicado en la Calle Mariano Arista, 
Centro de ¡a Ciudad de ViUahermosa, Tabasco, el cual tiene acceso por.el numero SI4 
de la Calle Mariano Arista, constante de:

Una superficie original de: 35.09 m2 (treinta y cinco metros y nueve 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindandas: 3Í Norte, en 10,07 
metros con Juana Pintado; al Sur, en 13.03 metros con Domingo Hernández; ai Este en 
2.87 metros con Antonia Hernández y al Noroeste en 3.07 metros con propiedad de Mana 
Guadalupe Ferrer Jiménez.

SEGUNOO. De conformidad con los artículos 377. 890, 901. 936. 942, 969, 
1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción il, 710, 711, 
712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ie da 
entrada a la solidtud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registróse en el 
libro de gobierno bajo el número 208/2016, dése aviso de su inido a la H, Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se 
ordena dar vista ai Agente de Ministerio Público Adscnto y al instituto Registrai del Estado 
de Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a tos 
colindantes JUANA PINTADO, con domialio en Calle Arista número 516, colonia Centro 
de esta Ciudad: DOMINGO HERNÁNDEZ con domidlio ubicado en Calle Arista número 
5i2, colonia Centro de esta Ciudad y ANTONIA HERNÁNDEZ, con domidlio ubicado en 
ia Calle Rovtrosa número 119, colonia Centro de esta Ciudad; quiénes deberán ser 
notificados de la radicadón del presente juicio, concediéndoseles un término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que 
a su derecho corresponda y señalen domidlio en esta ciudad para oir y redbir citas y 
notificaciones; advertidos que de no hacerlo,- se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer y las subsecuentes notificadones, aún las de carácter personal, te surtirán 
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado, 
de conformidad con los artículos 118 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Publtquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor drculadón en esta dudad de Villahermosa. Tabasco, 
por trcs.veoas de tres en tres, fíjense tos avises en e¡ lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio, hadéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
Interés en el juido deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
guineo días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el 
promovente deberá de apersonarse de ios avisos; hecho lo anterior se señalara fecha 
para las testimoniales.

QUINTO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír y redbir 
citas y notificadones el ubicado en el- número 182 del Callejón de tos Aguadores, de la 
Cotonía Mayito. Villahermosa, Tabasco, autorizando para que en su hombre y 
represent3dón revise y redba toda dase de documentadón que se derive de este asunto 
al llcendado Efrén Fomández Naranjo, a quien designa como Abogado Patrono de la 
promovente de las diligendas y como no tiene registrada su cédula profesional en el libro 
de cédulas que se-lleva en este juzgado, no se ie. tiene hecha la designadón. en términos 
del numeral 85 deí Código do Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado.

SEXTO. En cuanto a la devolución de los documentos que sofidta la 
promovente, es de dedrte que no ha lugar acordar favorable lo petidonado, toda vez que 
en este tipo de juicios de informadón de dominio, y para el desahogo do la misma, esta 
autoridad necesita de los documentos originales para poder resolver lo que a derecho 
proceda.

.Molifiqúese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciad JOSE ALBERTO MENDEZ 
PEREZ Juez Primero de P3Z del. Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria 
Judidal licenciada CECILIA DOMINGUEZ PEREZ, con quien actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO-JUDICIAL Y  PARASU FIJACIÓN EN. LOS LUGARES-PUBLIC OS 

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA-, SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO-OFICIAL DEL ESTADO. Y' EN :UN O . DE .LOS DIARIOS DÉ MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUOAD 

TRES-OÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTFAW SO.

'  DOS' MIL DIECISÉIS. EN VILLAHERMOSA TABAS

EL SECRETARJOJUOIC1AL O

QR TR ES VECES 06 TRES EN 

VEINTICINCO DE FEBRERO OE

DE PAZrDEL.CENTRO, TABASCO.
: 'v /

U C . FRANO
fe S S iP -'? .!



no-5670 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION RESCISORIA
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A U S  AUTORIDADES Y  

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 192/2011. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Acción Rescisoria, promovido por VTRI D IA N A  D E L  
R O S A R IO  H E R N Á N O E Z  C O R T A Z A R . Apoderada legal para Pleitos y 
Cobranzas del IN S T IT U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L  D E  LA  V IV IE N D A  
P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S , en contra de G L O R IA  K A R IN A  L O P E Z  D E  
D IO S , con fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, se dictó un auto que a la 
letra dice:

JU Z G A D O  Q U IN T O  C IV IL  D E P R IM ER A  IN S T A N C IA  O EL PR IM ER  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . C IN C O  DE A B R IL  
DE O O S M IL  D IE C IS É IS .
Visto lo de cuenta se acuerda:
Prim ero. Téngase 3 la licenciada Magaiy Ventura Hernández, apoderada legal 
de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solldta, y toda vez que 
las partes del presente fuido no comparecieron a ja  düígena'a señalada para el 
veintinueve de marzo del año actual, con fundamento en ios artículos 433, 434, 
435 fracción v n ,  436 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, de nueva cuenta se ordena sacar a pública subasta en 
segunda alm oneda y al mejor postor el bien. Inmueble propiedad de la 
ciudadana Gloria Karina López De Dios, que a continuación se describe:

Predio urbano con lote treinta y  tres, manzana X U I, ubicado en la Calle 
Siete, del Fraccionamiento de Interés Social denominado "Santa Elena", 
ubicado en la Carretera Wlahermosa-La. Isla, Kilómetro 2+400 de la 
Ranchería Miguel Hidalgo,- Primera Sección de este Municipio Centro,

. Tabasco, constante de 105.00 m2, que se localiza dentro de las 
siguientes mecidas y  coiindancias: al NOROESTE, en siete metros, con el 
lote veinte: ai SURESTE, en siete metros ¿oh Calle Siete, al NORESTE, en 
quince metros, con lote treinta y dos; y  at^SUROESTE, en quince metros, 
con el lote treinta y cuatro.

El cual se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
actualmente Instituto Registra! del Estado de Tabasco con la escritura Pública 
número 6501, volumen 221 de fecha 7' de Noviembre del año 2001, ante la 
licenciada Norma Ruth María del Carmen de la C&fda Elias, Notario Público 1 y 
det Patrimonio Inmueble Federal de la Gudad dé'VtUahérmosa, Tabasco, el cual 
se encuentra inscrito en ei Instituto Registra! ^iel- Estado de Estado de la 
Ciudad de vniahermosa, Tabasco, bajo el número 10908 del libro general de 
entradas, a folies del 67906 al 67922 del libro’! de duplicados volumen 12S. 
Quedando afectado por dicho acto y contratos él predio, número 146132 folio 
182 del libro mayor volumen 576.

Y al cual se le fijó un valor comercial de $330,000.00 (trescientos treinta pesos 
00/100 moneda nacional), menos el diez por dentó arroja un total de 
$297,000.00 (dosdentos noventa y siete mil 00/100 M .N .); la que servirá de 
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha' 
cantidad.

S egundo. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen Intervenir en 
ia presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
ae Conslgnadones y Pagos de; la Tesorería Judidal del H. Tribunal Supeqpr de 
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta,( cuando menos el diez por dentó de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no" serán admitidos. 
Te rce ro . Como lo previene efc artículo 433 fracdón IV  del ordenamiento avil 
antes invocado, anúndese la. .presente subasta por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor drculadón que se editep en esta dudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para ia cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, (»evocando postores en 
la inteligenaa de que dicho-remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
nueve horas del veintisiete\de m ayo de dos m il dieciséis, en el entendido 
que no habrá término de espera.
Queda a cargo de la parte actora la tramitadón de los avisos y edictos 
correspondientes.
Ahora bien, como lo soiidta, dicha ocursante, se tiene por autorizados para 
redbír documentos y notificaciones, asi como sacar copias a ios licenaados 
Deysi Vi nidia na Calderón Pérez y Femando Hernández Arias, autorizadón que 
se le tiene por hecha para tocios los efectos legales que haya a lugar.
Cuarto . En razón de los puntos que anteceden agregúese sin efecto legal 
alguno a los presentes autos efofitio de cuenta.
Notifíquese personalm ente y  cúm plase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Ucendada N O R M A  EDXTH CÁ CER ES LEÓ N , 
Jueza Quinto Gvii de Primera Tnstanda del Primer Distrito Judidal de Centro, 
Tabasco, México; ante ei secretario de acuerdos Ucendada LO UR D ES 
G ER Ó N IM O  G E R Ó N IM O , que,autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL 

ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DÉ LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES OE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE. EDICTO A  LOS DIECINUEVE OÍAS DEL MES DE ABRIL DE OOS MIL 

OlECISÉIS, EN LA CIUDAD DE VÍLAHERM OSA. TABASCO.
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa- # 359, 1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


